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Obra:

“Ampliación y refacciones varias en CE N°13”

Memoria descriptiva

Lapresenteobratienecomoobjeto realizarunaampliaciónen laplantaalta, para incorporarun
salón de usos múltiples (SUM), lugares de guardado con office y baños para niños.
Para acceder al nuevo SUM se requiere la demolición de la escaleraexistente porno cumplir con las 
dimensionesmínimasrequeridasyseconstruiráunanuevareglamentaria.
También, se intervendrá sobre los patios existentes del establecimiento CentroEducativoN°13 
“CrecerJugando”,ubicadoenlacalleMartinto1073,MonteChingolo.

La ampliación se realizará sobre la terraza de la planta baja, con estructura en mampostería portante y
estructura resistente de hormigón armado. La cubierta será materializada en vigas metálicas 
reticuladas, por su rapidez de armado y montaje, lograndotambiénalivianar las cargas. Se intervendrá 
deformaintegral sobreel frentedel establecimiento, homogeneizandoexistenciayobranueva.

Se readecuarán instalaciones pluviales existentes ypendientes en carpetas, para un correcto manejo de
lasaguasde lluvias.
Las intervenciones también tendrán lugar en ambos patios del CE N°13, agregando un suelo anti golpes 
desolado de cauchoy jardines verticales. Todos los sectoresa intervenir tendrán trabajos de pintura.

El Plazo previsto para la obra es de CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS CORRIDOS.

Plazo de Garantía: TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS corridos desde la Recepción 
Provisoria.

Presupuesto Oficial: $324.966.762,20 (Pesos Trescientos veinticuatro millones novecientos sesenta y
seis mil setecientos sesenta y dos con 20/100)



PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

SP 501-52 

ARTICULO 1: OBJETO

El presente procedimiento de contratación contempla la ampliación y refacciones varias en Centro 

Educativo N°13. Se realizar una ampliación sobre la planta baja, incorporando un nivel en planta alta 

para salón de usos múltiples, lugares de guardado con office y baños para alumnos por lo que se 

requiere demoler la escalera existente por no contar con las dimensiones mínimas establecidas y 

construir una nueva. Atendiendo criterios funcionales, estéticos y sensoriales y considerando las 

necesidades específicas del establecimiento, se intervendrá también sobre los patios existentes, 

adecuándolos al uso. Así mismo, se realizarán cambios sobre la fachada del establecimiento. 

ARTICULO 2: UBICACIÓN 

La obra se ejecutará en el Centro Educativo N°13 “Crecer Jugando”, ubicado en la calle Martinto 1073, 

Monte Chingolo. 

ARTICULO 3: TAREAS SOLICITADAS 

Se acompaña como anexo 1: especificaciones técnicas y anexo 2 la planilla de cotización. 

ARTICULO 4: PRESUPUESTO OFICIAL 

La Obra según Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos Trescientos Veinticuatro Millones 

novecientos Sesenta y Seis Mil Setecientos Sesenta y Dos con Veinte Centavos ($324.966.762,20). 

El monto incluye el valor del Impuesto al Valor Agregado y demás impuestos, tasas y contribuciones 

aplicables conforme a la normativa vigente. 

ARTICULO 5: CONSULTAS Y ACLARACIONES 

Deberá tenerse en consideración lo previsto en el punto 1.6 del PBCG 

Casilla para consultas: compras@lanus.gob.ar 

Plazo para realizar consultas: hasta TRES (3) días previos al acto de apertura. 

Plazo para dar respuesta: hasta UN (1) día previo al acto de apertura. 



 

ARTÍCULO 6: CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO 

El oferente deberá constituir domicilio legal dentro del Partido de Lanús. 

Asimismo, deberá declarar un correo electrónico el cual será considerado válido para las 

notificaciones que fueran necesarias realizar en el presente procedimiento de contratación, así como 

las notificaciones que sean emitidas a través del portal web de proveedores del Municipio de Lanús. 

(http://proveedores.lanus.gob.ar/Proveedores/). 

Se acompaña como anexo la DDJJ sobre constitución de domicilio. 
 
 

ARTICULO 7: ADQUISICION DEL PLIEGO 

El valor para la adquisición del Pliego se fija en la Suma de Pesos Cien Mil ($100.000). 

El pliego deberá ser adquirido solicitando el mismo a compras@lanus.gob.ar, acompañando DDJJ – 

constitución de domicilio y comprobante de pago. 

Los pliegos podrán ser adquiridos hasta DOS (2) días hábiles a la fecha de apertura, es decir, hasta 

48 hs antes de la fecha prevista para la apertura de ofertas. 

El Pliego deberá ser adquirido a nombre del oferente y el mismo no podrá endosarse, transferirse ni 

cederse bajo ningún título. 

Solo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por los oferentes que previamente hayan 

adquirido el Pliego correspondiente. La adquisición de los mismos es requisito indispensable para 

formular propuesta y efectuar consultas a los Pliegos. 

El importe recibido por la Municipalidad no será devuelto a los adquirentes en ningún caso, aun 

cuando por cualquier causa se dejará sin efecto el procedimiento o se rechazaran todas las ofertas. 

 
ARTICULO 8: REGISTRO DE PROVEEDORES 

Los oferentes deberán estar inscriptos en el registro de proveedores, o presentar constancia de 

inscripción en trámite junto con la oferta. 

Asimismo, deberán estar inscriptos en el Registro de Licitadores del Ministerio de Infraestructura de 

la Provincia de Buenos Aires y/o Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas. 

 

ARTICULO 9: CONDICIONES PARA SER OFERENTE 

Podrán concurrir como oferentes al presente llamado, personas físicas, y personas jurídicas 

regularmente constituidas mediante alguna de las modalidades previstas y habilitadas por la 

legislación vigente, que acrediten estar habilitados para la construcción de obras públicas. 



 
ARTICULO 10: MODALIDAD 

El presente llamado se realizará por el sistema “ajuste alzado”. 

Las obras por el sistema de ajuste alzado, son aquellas en las cuales se determina y fija un monto 

global e invariable para la obra en su totalidad. 
 
 

ARTICULO 11: FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

La presentación se deberá efectuar en dos (2) sobres cerrados de la siguiente forma: Sobre N° 1 y 

Sobre N° 2, identificando el procedimiento por el cual se oferta conjuntamente con la fecha y hora 

de apertura. 

 
Los Oferentes deberán elevar sus propuestas en la Planilla que al efecto se agrega en el Pliego. Los 

precios ofertados se entienden en todos los casos como precio final, incluyendo la alícuota del IVA y 

cualquier otro gravamen que, como consecuencia de la presente provisión, el Oferente se viese 

obligado a tributar. 

 
Los oferentes deberán considerar el conjunto de los ítems indicados en la planilla de cotización como 

representativos de la totalidad de los trabajos objeto del Contrato, por lo que al estudiar sus precios 

deberán incluir en los mismos no sólo la incidencia directa de los gastos que representen la ejecución 

del ítem, sino también la incidencia de los costos de aquellos trabajos y servicios exigidos en la 

documentación y que no estén específicamente detallados como ítem en las planillas de cotización. 

 
La contratación comprende la provisión de materiales, mano de obra, equipamiento, herramientas, 

estructuras auxiliares y las tramitaciones que corresponda efectuar ante los organismos 

gubernamentales o del sector privado necesarios para la ejecución de la obra. 

 
Las Obras deberán ejecutarse conforme a lo previsto en las especificaciones técnicas, siendo a cargo 

del Contratista la ejecución y/o provisión de cualquier trabajo y/o elemento que, aunque no esté 

indicado específicamente, resulte indispensable para que la obra cumpla su fin previsto. 

 
Ello significa que el Contratista tomará a su cargo los riesgos propios de este tipo de Obra, salvo por 

eventuales modificaciones y/o ampliaciones del proyecto que surjan por parte del Comitente. 

 



 
 
ARTICULO 12: CONTENIDO DE LAS OFERTAS – SOBRE 1 

El Sobre N°1 deberá contener la documentación exigida en el punto 3.5 del PBCG, a saber: 
 

El Pliego completo, debidamente firmado por el oferente y su Representante técnico en todas 

sus hojas. 

Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

Constancia de adquisición del pliego. 

Declaración Jurada que acepta la Jurisdicción de los Tribunales del Departamento Judicial de 

Avellaneda-Lanús. 

Declaración Jurada de Constitución domicilio. 

La constancia de inscripción o haber iniciado el trámite en el Registro de Licitadores- 

Proveedores del Municipio de Lanús, el cual deberá estar terminado antes de la Adjudicación. 

(COMPLETAR ANEXO 4: CONSTANCIA REGISTRO DE PROVEEDORES). 

Declaración Jurada de No desconocimiento del lugar. 
 

Constancia de asistencia a la VISITA, firmada por el Representante del Municipio y el 

Representante de la Empresa oferente o Declaración Jurada de NO realización de visita de 

obra firmada por el Representante de la Empresa oferente. (COMPLETAR ANEXO 7: 

DECLARACIÓN JURADA DE NO REALIZACIÓN DE VISITA DE OBRA). 

Plan de trabajos. 

Tratándose de Sociedades deberán acompañar los instrumentos constitutivos debidamente 

inscriptos y aquellos de los que surja la personería de quienes suscriban la documentación 

que las representan, en copia certificada por Escribano Público. Cuando un tercero representa 

a una persona de existencia visible, deberá acompañar copia del poder. Se aceptarán 

fotocopias de las certificaciones únicamente si el original es expuesto frente al funcionario 

actuante en el acto de apertura. 

 

Asimismo, deberá acompañar: 
 

Toda documentación técnica exigida en el presente Pliego que aporte información para el 

mejor estudio de la propuesta. 

Declaración jurada -Certificado   de libre deuda alimentaria 

Declaración Jurada de juicios pendientes con la Administración Pública. 



 
 

Copia de los (2) últimos Balances legalizados por el Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas, pudiendo la administración solicitar documentación adicional en caso de 

considerarlo necesario. 

Certificado de capacidad Técnico / Financiera, expedido por el Registro de Licitadores del 

Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires y/o Registro Nacional de 

Constructores de Obras Públicas. 

El oferente deberá acreditar antecedentes técnicos según pliego de especificaciones técnicas. 

El oferente deberá acreditar, al momento de la apertura de ofertas, haber ejecutado dos obras 

similares en entes  municipales, provinciales y/o nacionales. 

Organización funcional de la Empresa y Antecedentes del Representante Técnico, que deberá 

estar matriculado en el Colegio de Ingenieros y/o Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires.. 

Listado de Equipos detallando pormenorizadamente características principales, modelo, 

estado, etc. 

Procedimiento, Métodos y Medios. 

Normas de Seguridad, (Referidas específicamente a este tipo de Obra y avaladas por un 

profesional en Seguridad e Higiene) 

DDJJ, de juicios pendientes con la Administración Pública, la inclusión de datos falsos será 

causal de inhabilitación de la oferta. 

 

ARTICULO 13: CONTENIDO DE LAS OFERTAS – SOBRE 2 

El Sobre N°2 deberá contener la documentación exigida en el punto 3.5 del PBCG, a saber: 
 

El presupuesto detallado de la Oferta completo y debidamente firmado en todas sus hojas 

por el Oferente y su Representante Técnico en original, conteniendo exclusivamente todos 

los ítems que integran la planilla del Presupuesto Oficial, al efecto de facilitar el estudio y 

comparación de las propuestas. El Oferente formulará su propuesta en números y letras. 

La planilla de propuesta que integra el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
 
 

Conjuntamente con dicha documentación, deberá acompañar:
 

Plan de Trabajo y Curva de Inversión (valorizada) 



 
 

ARTICULO 14: EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

La presentación de la oferta implica, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la 

normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la 

previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, 

como así también de las circulares con y sin consulta que se hubieren emitido, sin que pueda alegar 

en adelante su desconocimiento. 

 
ARTICULO 15: TIPO DE COTIZACION 

Por cantidad de renglón: TOTAL (el oferente debe ofertar la totalidad de las cantidades solicitadas en 

el Pliego). 

Por renglones: TOTAL (es obligatorio ofertar la totalidad de los renglones). 
 
 
ARTICULO 16: VISITA 

La visita será opcional y quien no la haga, no podrá alegar desconocimiento, firmando el anexo de 

NO visita de obra. 

Los oferentes, con el objeto de poder realizar una correcta evaluación de los trabajos y la cotización 

de los mismos, podrán inspeccionar las características y estado de los predios, edificios y/o 

instalaciones detalladas en las Especificaciones Técnicas del presente pliego, así como la magnitud 

de las tareas e instalaciones a refaccionar. 

Por su parte, durante la visita deberá evaluarse peligros y riesgos durante la prestación del contrato, 

con el objetivo de adoptar los controles, barreras o protecciones que mitiguen o neutralicen riesgos 

o contingencias que pudieran recaer sobre su personal, la comunidad o los empleados del Municipio. 

Para realizar dicha visita, será necesario coordinar día y horario con Luciana Gomez, Directora  Obras 

Infraestructura y Mantenimiento, mail: lugomez@lanus.gob.ar. 

La ubicación de la visita es en Martinto 1073, Monte Chingolo. 

En caso de que dicho día fuese declarado feriado o asueto administrativo, la visita se efectuará el día 

hábil inmediato siguiente, en el mismo lugar y hora.

Cabe destacar, que ante la NO realización de la visita respectiva, el oferente no podrá alegar 

desconocimiento del lugar donde se ejecutarán las tareas, la magnitud o cualquier tipo de 

información relativa a la correspondiente contratación, debiendo suscribir la Declaración Jurada 

anexa al presente. 



ARTICULO 17: GARANTIAS 

Garantía de mantenimiento de oferta: 

Será equivalente al 1% del valor del presupuesto oficial. 

Garantía de cumplimiento de contrato: 

Será equivalente al 5% del valor total de la adjudicación. 

Garantía de Fondo de Reparo: 

Será equivalente al 5% de cada certificado. 

Garantía de anticipo financiero: 

Será equivalente al 100% del monto a anticipar. 

Formas de constitución de las garantías: 

Las formas de constitución de las garantías, deberán cumplir los requisitos establecidos en el punto 

1.5 del PBCG. 

En caso de afianzar con un Seguro de Caución, la Póliza podrá emitirse en formato digital quedando 

eximido de la Certificación por Escribano público. 

ARTICULO 18: APERTURA 

La apertura de las ofertas presentadas se realizará en la Dirección Gral. De Compras y Contrataciones, 

Sita en la Avda. Hipólito Irigoyen 3863, el día y hora límite establecido en la caratula del presente 

pliego y/o Circulares de modificación de fecha que se emitiesen. 

Las propuestas serán abiertas y leídas en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Lanús en 

presencia de las autoridades correspondientes e interesados que concurran. 

De todo lo actuado se labrará un acta en la que se detallarán las propuestas numeradas por orden 

de apertura y el importe de las mismas. 

ARTICULO 19: VISTA DE LAS OFERTAS - IMPUGNACIONES 

Se establece el 3% del Monto de la oferta del Presentante, como porcentaje del depósito de caución 

para efectuar impugnaciones a las ofertas, conforme lo establecido en el punto 3.6 del PBCG. 

ARTICULO 20: CRITERIOS DE ADJUDICACION 

Se adjudicará la oferta más conveniente a los intereses municipales y que cumplan con las 

condiciones establecidas para el presente llamado. A igual calidad, se preferirá la de menor valor. 



Para una mejor evaluación de las ofertas, la Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes, 

información complementaria que estime necesaria para un mejor análisis y evaluación de las 

propuestas, sin romper el principio de igualdad de las ofertas presentadas. 

 
Las condiciones de adjudicación serán: 

1. Las ofertas, para considerarse admisibles, se sujetarán a los siguientes requisitos excluyentes: 

a. Dar cumplimiento a los requerimientos técnicos de los pliegos de la presente 

licitación, 

b. Dar cumplimiento al Artículo 17 de la Ley Provincial de Obra Pública N° 6.021 y a las 

cuestiones que surjan del Decreto N° 5.488/1959. 

c. Que el oferente esté inscripto en el Registro Permanente de Licitadores y/o 

Proveedores de la Municipalidad de Lanús o estuviesen gestionando su Inscripción, la 

que deberá estar resuelta antes de la Adjudicación. 

d. Haber realizado satisfactoriamente, dos obras de similar envergadura en entes 

municipales, provinciales y/o nacionales. 

e. Contar con Certificado de Capacidad Técnica Financiera, expedido por el Registro de 

Licitadores del Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires y/o 

Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas deberá acreditar el siguiente 

monto: 

i. CAPACIDAD TÉCNICA: Igual o superior al presupuesto oficial de la obra (PO). 

ii. CAPACIDAD FINANCIERA ANUAL (CFA): igual o superior al presupuesto oficial 

de la obra (PO) más el presupuesto oficial de la obra sobre trescientos 

sesenta multiplicado por el resultado de trescientos sesenta menos el plazo 

en días de la ejecución (PE), lo que se puede expresar de esta forma: 

 
CFA = PO + (PO/360) * (360-PE) 

 
Para cotizar, la CFA debe ser igual o superior a $ 514.530.706,82 

El certificado emitido por el Registro de Licitadores del Ministerio de 

Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires deberá referir a la 

Especialidad: “Arquitectura - Ingeniería”. 

2. La autoridad administrativa, a los fines de evaluar a los oferentes, podrá utilizar información 



de otros Registros de Contratistas, Licitadores o cualquiera sea su denominación, de ámbitos 

nacional, provinciales, municipales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

ARTICULO 21: TIPO DE ADJUDICACION 

Por cantidad de renglón: TOTAL (la totalidad del renglón se adjudica a un solo proveedor). 

Por renglones: TOTAL (la totalidad de los renglones se adjudican a un solo proveedor). 

ARTICULO 22: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

A los efectos del presente llamado, se considerará “contrato” al conjunto integrado por los pliegos y 

toda otra documentación que forme parte del presente llamado. 

Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, el contrato quedará perfeccionado con la 

notificación de la Orden de Compra al adjudicatario y en su caso, con la rúbrica del instrumento 

contractual que pudiera corresponder, de acuerdo con las características de la contratación. 

ARTICULO 23: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Notificada la Orden de Compra, el adjudicatario deberá presentar en forma inmediata la garantía de 

cumplimiento de contrato, conforme a lo establecido en el presente Pliego, siendo el período máximo 

para dicha presentación de 5 (cinco) días hábiles. 

ARTICULO 24: ORDEN DE PRELACION DE LOS DOCUMENTOS 

Todos los documentos que integran el contrato se consideran recíprocamente explicativos, pero en 

caso de existir discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación: 

a) La Ley Orgánica para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.

b) El Reglamento de Contabilidad y disposiciones de Administración para las Municipalidades de

la Provincia de Bs. As.

c) La Ley de Obras Públicas Nº 6021 y su Decreto Reglamentario Nº 5488 y sus modificatorias,

en forma supletoria y en cuanto sea de aplicación.

d) El Decreto Provincial Nº 2980/00.

e) Las Ordenanzas Generales vigentes en la Municipalidad de Lanús, así como las normas

reglamentarias de las mismas.

f) El Pliego de Bases y Condiciones Generales.



g) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y circulares dictadas 

de oficio o como respuesta a consultas. 

h) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado. 

i) La adjudicación. 

j) La Orden de Compra y/o Contrato suscripto. 

ARTÍCULO 25: DEVOLUCIÓN GARANTÍAS 

La Garantía de Mantenimiento de Oferta será devuelta conforme lo establecido en el punto 5.1 del 

PBCG.

La Garantía de cumplimiento de Contrato será devuelta con posterioridad a la emisión del Decreto 

convalidatorio del Acta de Recepción Provisoria. 

La Garantía de Sustitución Fondo de Reparo será devuelta con posterioridad a la emisión del Decreto 

convalidatorio del Acta de Recepción Definitiva de la obra. 

ARTICULO 26: PLAZOS 

Se establecen los siguientes: 

1. Proyecto ejecutivo, Plan de trabajos y Seguros: Deberá presentarse dentro de los cinco (5) 

días corridos de perfeccionado el Contrato el Plan de Trabajo definitivo, el proyecto ejecutivo 

Seguro de Responsabilidad Civil, Seguro de Accidente de Trabajo para el Representante 

Técnico, Nómina con el personal a afectarse a Obra con el Certificado de Cobertura de los 

mismos en la ART y SVO. El Municipio dispondrá de dos (2) días para aprobar el Plan de 

Trabajos, el Proyecto Ejecutivo y los Seguros. En caso de rechazo, el Contratista deberá 

presentar las correcciones a las 24 horas subsiguientes de la notificación. El plan de trabajo 

establecido busca consolidar las áreas de trabajo por etapas a fin de mantener el orden dentro 

del espacio público mismo objetivo tiene el proyecto ejecutivo. 

2. Plazo de ejecución: Los trabajos serán ejecutados en un plazo de CIENTO CINCUENTA (150) 

días corridos, contados a partir de la firma del ACTA DE INICIO. 

3. Acta de Inicio: La misma será firmada una vez aprobada la documentación requerida en el 

inciso 1. Firmada el Acta el Contratista deberá colocar dentro de los cinco (5) días 

subsiguientes el obrador, cartel y cerco de obra si correspondiere. 

4. El plazo de conservación: El plazo de conservación de la obra será de TRESCIENTOS SESENTA 

Y CINCO (365) días contados a partir de la fecha de la Recepción Provisoria total de la   obra. 



Durante ese lapso la Contratista estará obligada a efectuar repasos y/o reparaciones si se 

comprobaran deficiencias en el comportamiento de las obras. El costo de esos trabajos será 

afrontado exclusivamente por el Contratista. Si ésta no los realizara, previa intimación y 

vencido el plazo otorgado para su ejecución, el Municipio podrá efectuarlos por cuenta de 

aquella. El importe resultante será descontado de cualquier suma que tenga al cobro La 

Contratista o, en su defecto, el Municipio podrá hacer uso de la Garantía de Fondo de Reparo. 

 
ARTÍCULO 27: MEDICIÓN Y CERTIFICACIÓN 

Los certificados de avance de obra serán confeccionados por la Contratista y presentados 

mensualmente a la Secretaría de Planificación Territorial y Obra Pública, dentro de los cinco (5) 

primeros días hábiles de cada mes, sobre la base de la medición conjunta de la Inspección y la 

Empresa de los trabajos ejecutados el mes anterior.

El certificado de obras incluirá las tareas ejecutadas desde la confección del último certificado 

próximo pasado hasta el día previo a la confección del correspondiente certificado del mes en curso. 

De existir observaciones que obligaran a modificaciones formales, o documentación que faltare 

adjuntar, el plazo de cobro empezará a correr cuando el certificado esté completo y aprobado. 

Se entiende por obra ejecutada aquellas cuyos elementos se hallan colocados en la misma, en el lugar 

y en la forma que ocuparán definitivamente de acuerdo con la Documentación Legal y Técnica del 

Contrato. Cada Certificado deberá estar acompañado por los croquis de los lugares intervenidos y 

una muestra fotográfica del avance de obra. 

Con cada certificado el Contratista deberá presentar: 

Cumplimiento de las normas de A.R.C.A., presentando Formulario 931 del período de ejecución de 

las tareas o el período inmediato anterior (según la fecha de vencimiento que le corresponda) con su 

correspondiente constancia de pago. Se debe adjuntar a su vez la nómina de empleados declarados 

en dicho organismo, registro de altas y bajas. En caso de encontrarse en una moratoria, presentar 

documentación que lo avale junto con comprobantes de su cumplimiento. 

Certificado de Cobertura con nómina del Seguro de Vida Obligatorio y A.R.T. correspondiente al 

período certificado. 

 
ARTICULO 28: FACTURACION Y PAGO 

La ejecución de los trabajos se pagará por Certificados de Obra mensuales, debidamente 

confeccionados por el Contratista y aprobados por la Inspección de Obra. El pago de los certificados 



se hará dentro de los SESENTA (60) días corridos a partir de la emisión de los mismos, de acuerdo a 

la disponibilidad de los fondos municipales y/o de los fondos financiados por Organismos Nacionales, 

Provinciales o cuyo origen financie la obra. 

De cada certificado, la Municipalidad deducirá un 5% (cinco por ciento) del importe de los mismos. 

Estas deducciones se retendrán hasta la fecha de la Recepción Definitiva de la Obra, y constituirán el 

“Fondo de Reparo”, como garantía de la correcta ejecución de los trabajos. 

Dichas deducciones en garantía podrán ser sustituidas por su equivalente a opción del adjudicatario 

mediante una fianza bancaria, o póliza de seguro de caución. 

ARTICULO 29: ANTICIPO FINANCIERO 

Se otorgará un anticipo financiero del VEINTE POR CIENTO (20%), con destino exclusivo a acopio de 

materiales, el que será deducido de cada certificado en forma proporcional al mismo. Sin perjuicio 

de la Garantía establecida para la suscripción del Contrato, el Contratista deberá constituir una 

Garantía por el total de dicho monto de las formas previstas en el presente llamado. 

ARTICULO 30: CLAUSULA SOBRE APORTES A LA CAJA PROFESIONAL 

De conformidad con lo establecido en el artículo 26, inciso i, de la Ley N.º 12.490 y sus modificatorias 

 los 

honorarios profesionales resultantes a la Caja correspondiente. Dicho aporte estará a exclusivo cargo 

del contratista, que contrate con el Municipio la ejecución de la presente Obra. 

ARTICULO 31: FORMA DE PRESENTACION DE LAS FACTURAS 

Las facturas deberán expedirse a nombre de la Municipalidad de Lanús, con domicilio en la calle 

Hipólito Yrigoyen 3863 – Lanús Oeste – Provincia de Buenos Aires CUIT N° 30- 99900100-5 y 

confeccionarse conforme los requisitos establecidos por la ARCA. 

Dichas facturas deberán ingresarse por el proveedor mediante el portal web de proveedores del 

Municipio de Lanús. (http://proveedores.lanus.gob.ar/Proveedores/). 

A tales efectos se informa que la Municipalidad de Lanús se encuentra exenta del pago de Impuesto 

al Valor Agregado (I.V.A.) por cuyo motivo dicho impuesto deberá ser incluido en el valor total a 

facturar sin ser previamente discriminado. Lo indicado precedentemente no implica que el proveedor 

deberá cumplir con las normas de facturación vigentes en relación a la Ley N° 27.743 de 

Transparencia Fiscal. 



ARTICULO 32: REDETERMINACION DE PRECIOS 

No habrá redeterminacion de precios para el presente llamado. 
 

ARTICULO 33: FACULTADES DEL MUNICIPIO 

Se establecen las siguientes facultades adicionales a las previstas en el PBCG: 

a) Disponer aumentos o reducciones de ítems contratados o creación de nuevos ítems cuyo 

valor no exceda en conjunto el veinte (20) por ciento del monto total del contrato, los que 

serán obligatorios para el contratista. 

b) Disponer, previo acuerdo entre las partes, trabajos que superen el porcentaje precedente y 

que resulten indispensables, urgentes o convenientes en una obra en curso de ejecución 

siempre que el importe de estos trabajos no exceda el cincuenta (50) por ciento del monto 

total contratado. 

c) Dejar sin efecto el presente procedimiento, antes del perfeccionamiento del contrato, sin que 

la adjudicataria tenga derecho a exigir indemnización o diferencia de precios alguna. 

ARTICULO 34: INSPECCION DE OBRA

La inspección, podrá exigir al contratista la ejecución de los trabajos fuera de los días y horarios 

laborables (es decir en días feriados, no laborables u horarios nocturnos) y fuera de los límites de la 

zona siempre que a su criterio sea necesaria su intervención en otra zona, aplicándose en todos los 

casos la documentación que rige para su zona. 

La Contratista deberá llevar a cabo todas las reparaciones que indique la inspección. 

ARTÍCULO 35: REPRESENTANTE DE LA CONTRATISTA – REPRESENTANTE TECNICO 

La Contratista deberá tener en obra, en forma permanente, un profesional autorizado y aceptado 

por la Dirección de Obra, matriculado en el Colegio de Ingenieros y/o Arquitectos de la Provincia de 

Buenos Aires, que lo represente cuando deba ausentarse y con quien la Inspección pueda entenderse 

de inmediato con respecto a los trabajos que se realizan. El Representante tendrá las debidas 

facultades para notificarse de las Órdenes de Servicio, darles cumplimiento o formular las 

observaciones y pedidos que las mismas dieran lugar. En este sentido queda establecido desde ya 

que, La Contratista acepta la responsabilidad derivada de los actos y decisiones que tome su 

representante en la obra, sin limitación alguna. 



ARTÍCULO 36: REPRESENTANTE DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

El Contratista deberá contar con Representante en Seguridad e Higiene matriculado en el colegio 

correspondiente quien deberá estar presente en la obra. 

ARTÍCULO 37: CARTELES DE OBRA

El Contratista deberá emplazar en el lugar que la Inspección de Obra determine EL CARTEL DE OBRA, 

cuyo diseño se comunicará según los patrones que establezca el Municipio. El cartel deberá ser 

provisto e instalado por la adjudicataria. 

En caso que fuera robado o se deteriorase con anterioridad a la finalización de la obra deberá ser 

reparado, reemplazado y/o instalado mediante el mismo procedimiento y en idénticas condiciones y 

en forma inmediata. 

El Contratista asume toda responsabilidad civil derivado de la existencia y colocación del cartel. 

Deberá garantizar que no represente peligro ni perjuicio para comunidad, asumiendo y cumpliendo 

todas las normativas de seguridad que protegen al transeúnte y tránsito de accidentes o cualquier 

otro tipo de inconvenientes, y contratando los seguros existentes para tal efecto. En el supuesto caso 

de que se registraran inconvenientes con los mencionados, la adjudicataria asumirá los costos 

económicos y responsabilidad judicial que derivan del hecho. 

 

ARTÍCULO 38: IMPREVISTOS 

Todos los trabajos que no estando indicados en los documentos contractuales, fueran no obstante 

indispensables para que las obras respondan a su fin no serán considerados imprevistos, debiendo el 

contratista efectuarlos sin cargo alguno para el Municipio. 

ARTÍCULO 39: COMPENSACIONES 

Cuando se debieran realizar trabajos contemplados en la Planilla de Cotización en cantidades que 

superen a la obrante en dicha planilla, se podrán compensar con los remanentes de otros ítems 

cotizados. 

ARTÍCULO 40: AMPLIACIONES DE PLAZO 

Las ampliaciones de Plazo deberán ser solicitadas por la Contratista por Nota acompañada de la 

documentación que avale la solicitud. 



El Departamento Ejecutivo, podrá ampliar el plazo de ejecución de la obra, siempre que, a su criterio, 

medie justa causa. 

 
ARTÍCULO 41: CONTRATACIÓN DE SEGUROS 

Según el punto 9.11 del PBCG para Licitaciones Públicas de Obra Pública, los mismos deberán alcanzar 

el plazo de cobertura hasta la Recepción Provisoria. 

 
ARTÍCULO 42: REMOCIÓN DE INSTALACIONES DE SERVICIOS PÚBLICOS 

La remoción, recolección y toda otra tarea que esté referida a las instalaciones de servicios públicos 

(agua, luz, cloacas, gas, teléfono u otros) cuando no sean objeto mismo del trabajo licitado, deberá 

ser autorizada por la Municipalidad, debiendo realizarse por cuenta y cargo de la Contratista. Se 

admitirá la ampliación de los plazos de ejecución, por la causa precedente en los siguientes casos: 

1. Cuando el plazo que demanda la remoción no se haya contemplado para la fijación del plazo 

de ejecución de la Obra. 

2. Cuando la autorización del Organismo titular de la prestación del Servicio a que pertenece la 

instalación, demore o interrumpa el Plan de Trabajos. 

 

ARTÍCULO 44: MATERIALES DE DEMOLICIÓN Y DESMONTE

El lugar de descarga de suelos de excavación y excedentes de obra quedará a cargo de la Contratista 

la cual dispondrá de ellos salvo expresa disposición en contra impartida por la Inspección actuante 

y/o por indicación de la Secretaría de Planificación Territorial y Obra Pública.

 
ARTÍCULO 45: TRANSPORTE DE MATERIALES 

Se considera que el Contratista, al efectuar su oferta ha tenido en cuenta las condiciones existentes 

para disponer de medios de transporte, por ello, no se admitirá reclamo alguno por modificaciones 

de precios con motivo del cambio de medios de transporte. 

 
ARTÍCULO 46: MATERIALES A UTILIZAR: SU APROBACIÓN O RECHAZO 

El Contratista presentará, con la anticipación que se le fije, las muestras de los materiales que utilizará 

en la obra, que le sean exigidas por la Dirección, las que serán aprobadas o rechazadas dentro de un 

plazo máximo de diez (10) días. La demora en la ejecución de la obra producida por el Contratista por 

no haber dado cumplimiento al requerimiento de la Dirección de obra o haber sido rechazados   los 



materiales, no se deducirá del plazo contractual, salvo en caso de fuerza mayor debidamente 

comprobada. 

ARTICULO 47: PENALIDADES 

Serán las establecidas en el punto 15.2 del PBCG. 

Asimismo, se incorporan las siguientes penalidades: 

En caso que el CONTRATISTA no cumpla con alguna de las consideraciones y requerimientos de esta 

Especificación, será advertido la primera vez por la INSPECCIÓN, la que dará un plazo para su 

concreción. Si el CONTRATISTA no cumple con lo solicitado en la advertencia dentro del plazo 

establecido en la Notificación de la INSPECCIÓN, se le aplicará una multa equivalente al 2% de la  

Certificación mensual correspondiente al mes de incumplimiento, siendo esta multa facturada de 

acuerdo a lo especificado en las Condiciones Generales de Contrato. 

No se realizará la recepción provisional de la obra hasta tanto no se haya dado cumplimiento a los 

Aspectos Ambientales citados en esta Especificación y a todos los requerimientos de las Autoridades 

Competentes. 

ARTÍCULO 48: EFECTOS DE LAS PENALIDADES 

Las penalidades aplicadas al Contratista por el incumplimiento de las Bases Generales y Particulares 

establecidas en el Pliego, no suspenden, interrumpen ni amplían el plazo contractual establecido para 

la ejecución de la obra. 

ARTÍCULO 49: NUEVOS PRECIOS UNITARIOS 

Cuando sea necesario establecer precios por aumentos o reducciones de ítems contratados o 

creación de nuevos, se ajustarán a lo determinado por el Art. 146 de la Ley Orgánica Municipal y, de 

ser necesario, supletoriamente a lo establecido por los Arts. 33 y 34 de la Ley de Obras Públicas   N° 

6.21 y su Reglamentación por el Decreto N° 5.488/59. 
 

ARTÍCULO 50: PLANOS CONFORME A OBRA 

El Contratista deberá presentar planos conforme a obra y material fotográfico en aéreo y terrestre 

respectivo del estado de la Obra antes de realizarla y después de la ejecución de los Trabajos. 

No se otorgará ninguna Recepción Provisoria, Parcial o Total, sin el cumplimiento de lo establecido 

en el presente artículo. 



ARTÍCULO 51: CONSERVACIÓN DE LA OBRA 

Una vez recibida la obra en forma provisoria, total o parcialmente, se procederá a inspeccionar 

periódicamente la misma, a fin de constatar si la Empresa cumple con la conservación permanente. 

Las Inspecciones se realizaran cada TRES (3) meses, extendiéndose los respectivos certificados de 

conservación hasta la recepción definitiva. Si al realizar la Inspección trimestral se constatara que la 

Empresa no cumple con la conservación permanente de la obra, se intimará por DIEZ (10) días para 

que la ejecute, de no realizarla se incrementará el plazo de conservación total en TRES (3) meses, 

correspondientes al período de conservación no realizado. En caso de incumplimiento se realizarán 

los trabajos con cargo al Contratista. 

ARTÍCULO 52: AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE CONSERVACIÓN 

Si durante el plazo de conservación de la obra se hubiera requerido reconstrucciones o reparaciones 

de alguna importancia y que, a juicio del Municipio, hicieran aconsejable la ampliación del plazo de 

conservación, ya sea para una parte o el total de la obra, se le comunicará al Contratista, con la 

indicación de la parte afectada y el tiempo de ampliación. Las partes reconstruidas se considerarán 

como obra nueva y para ella, el plazo de conservación será equivalente al plazo de conservación 

fijado en el Pliego. 

En estos casos, cuando la afectación fuera parcial, el Contratista al vencimiento del plazo de 

conservación original, podrá pedir la devolución de la Garantía de Contrato contra depósito de una 

nueva Garantía que, cubra la parte de obra afectada por la ampliación del plazo de conservación. 

Se reconocerán prórrogas en el plazo de ejecución de la obra por aquellas causas que, a criterio de 

la Inspección, sean justificadas. Dichas causas podrán ser: 

1. Factores climáticos excepcionales. 

2. Casos fortuitos o de fuerza mayor. 
 

Los hechos que se invoquen como causales de eventuales prórrogas, deberán ser comunicados a la 

secretaría, dentro de los TRES (3) días siguientes. 

Las prórrogas deberán ser solicitadas por la contratista mediante Nota de Pedido. En caso de resultar 

aceptable la justificación invocada, se prorrogará el plazo de ejecución de la obra en la cantidad de 

días que corresponda. 



ARTÍCULO 53: GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Los oferentes deberán tener en cuenta al formular la propuesta, que se les retendrá el 1% (uno por 

ciento) del valor del Presupuesto Oficial en el primer pago en concepto de Gastos Administrativos, 

incluido el anticipo financiero (en caso que este último corresponda), de acuerdo a lo establecido en 

el Art. 102 - Ordenanza General N° 165/73. Además, este monto no será reembolsable ni podrá ser 

reemplazable por seguro de caución ni fianza bancaria. 

ARTÍCULO 54: RECEPCIÓN PROVISORIA 

Cuando la naturaleza de la obra lo posibilite, se podrá realizar la Recepción Provisoria Parcial, por 

unidades que integran la obra, siempre que en todos los casos, se encuentren terminados. Las 

Recepciones Provisorias Parciales se harán en oportunidades de labrarse el acta de medición. La 

Recepción Provisoria por el total de las obras está a cargo del Municipio por intermedio de las oficinas 

correspondientes. 

La obra será recibida provisoriamente por la inspección "Ad Referéndum" de la autoridad 

competente, cuando se encuentre terminada con arreglo al contrato y se hayan cumplido 

satisfactoriamente las pruebas establecidas en las Especificaciones Técnicas. Será efectuada a 

solicitud de la Empresa o Entidad ejecutante; debiendo expedir la Dirección un informe 

circunstanciado sobre los trabajos realizados y su ajuste al Pliego de Bases y Condiciones. Se labrará 

un acta en presencia del Contratista o de su representante debidamente autorizado, a menos que 

aquel declare por escrito que renuncia a tal derecho y que se conformará de antemano con el 

resultado de la operación. 

En dicha acta se consignará: 

1. La fecha de la efectiva terminación de los trabajos, a partir de la cual correrá el plazo de 

garantía. 

2. Su ajuste a las estipulaciones del contrato. Las modificaciones o deficiencias que se notaren. 

3. En caso de que el Contratista se negare a presenciar o de que no contestara a la invitación, la 

cual deberá hacerse por Orden de Servicio u otra forma fehaciente de notificación, la 

Municipalidad podrá efectuar por sí la diligencia dejando constancia de la citación al 

Contratista y la no comparecencia del mismo. 

 

ARTÍCULO 55: RECEPCIÓN DEFINITIVA 

El último día hábil dispuesto como vencimiento del contrato, con más la ampliación que en cada caso 



se hubiere dispuesto, o en su caso, al vencimiento del plazo de garantía, la Municipalidad 

conjuntamente con el Contratista labrarán un Acta de Recepción Definitiva; caso contrario, se 

determinarán los trabajos de reparación y mantenimiento integral que faltaren ejecutar hasta esa 

fecha, estableciéndose un plazo determinado para terminar los mismos, sin perjuicio de las sanciones 

que pudieran corresponderle al Contratista, de acuerdo a lo establecido en el presente Pliego. 

Vencido ese plazo se volverán a inspeccionar las instalaciones observadas para verificar la correcta 

ejecución de los trabajos requeridos. De resultar satisfactorios se labrará el Acta de Recepción 

Definitiva, que será Ad Referéndum del Intendente Municipal, en la que se dejará constancia: 

1. El grado de calidad de las obras e instalaciones realizadas por el Contratista. 

2. Del cumplimiento de los trabajos que debió realizar después de las Recepción Provisoria. 

3. Del ajuste de las obras a las estipulaciones contractuales. 
 

ARTÍCULO 56: RESCISIÓN DEL CONTRATO 

El presente Contrato podrá ser rescindido sin perjuicio de las causales enunciadas en los artículos 

anteriores, en los siguientes casos: 

1. Por común acuerdo de las Partes, cuando por caso fortuito o fuerza mayor no pudiera 

cumplirse con el mismo. En este caso el Municipio abonará exclusivamente la factura por los 

días efectivamente cumplidos, sin que puedan reclamar ninguna de las partes otra 

indemnización o compensación al respecto; 

2. Por decisión del Municipio en los siguientes casos: 

a. Fraude o negligencia en perjuicio del Municipio; 

b. Cuando no se cumpliera con los servicios durante TRES (3) días seguidos en un mes 

calendario, o durante diez (10) días alternados en un período de dos (2) meses, a 

contar del primer incumplimiento; 

c. Reticencia o incumplimiento grave reiterado de las obligaciones contractuales y/o de 

las instrucciones impartidas por el Municipio. 

3. En el caso de que sucedan acontecimientos externos a las partes que impliquen la 

interrupción del financiamiento de la obra. En el presente caso el adjudicatario tendrá 

exclusivamente derecho a reclamar por el avance de obra efectivamente ejecutado, 

renunciando a cualquier otro reclamo que considere o que pudiera corresponder. 



ARTICULO 57: JURISDICCION APLICABLE 

Para la resolución de cualquier controversia que pudiera suscitarse en virtud del presente llamado y 

el correspondiente Contrato que, una vez adjudicado, tuviera lugar, las partes se someten a la 

jurisdicción de los Tribunales del Departamento Judicial de Avellaneda – Lanús con competencia en 

Lanús o los que en un futuro lo reemplacen con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que les 

pudiera corresponder. 
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ANEXO 1: ESPECIFICACIONES TECNICAS.

 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES

“AMPLIACIÓN YREFACCIONES VARIAS 
EN CE N°13”



MUNICIPIO DE LANÚS
SecretaríadePlanificaciónTerritorial yObra Pública 
Subsecretaría de Hábitat
Dirección  General  Infraestructura  Escolar 

OBRA: "Ampliación y refacciones varias en CE N°13" 

Especificaciones Técnicas Particulares

ÍNDICE

1. TRABAJOS PRELIMINARES Y COMPLEMENTARIOS

1.1. Trabajos preliminares, obrador, carteles de obra, cerco de obra y señalización. Energía 
eléctrica. Equipos y herramientas. Metodología de trabajo. Organización y replanteo. 
Documentación ejecutiva de la totalidad de la obra (Cálculo estructural para 
dimensionamientodevigadereticuladoy otros).

2. DEMOLICIONES - Incluye retiro de escombros

2.1. Retiro de membrana existentey Limpiezaa presión en losa, muros de carga y molduras 
(hidrolavado)

2.2. Volquete

2.3. Demolicióndecajadeescaleraenterraza(mamposteríaycubiertadechapa)

2.4. Demolición de escalera de H°A°

2.5. Picadoy retirode carpeta niveladorapara solado caucho (patio4,50x9,70)

2.6. Excavación manual para cimentación de escalera.

3. HORMIGÓN (según cálculo estructural)

3.1. Vigas superior s/muro nuevo (18x40cm)

3.2. Vigas inferior s/losa existente (18x50cm)

3.3. TabiquesdeH°A°(18x40cm)

3.4. Escalera deH°A°

3.5. Vigasde fundaciónparaescalera

3.6. HormigóndelimpiezaH7paracimentacióndeescalerah:0.45m

3.7. Plateadehormigónarmadoparacimentacióndeescalerah:0,35m



4. ALBAÑILERÍA

4.1. Carpeta niveladora hidrófuga sobre cubierta plana para corrección de carpeta 
existente.Incluyepicadodecarpetaexistentesifueranecesario.

4.2. Contrapiso alivianado sobre losa.

4.3. M1-Mamposteríadebloquecerámicoportantede18x19x33

4.4. M2-Mamposteríadebloquecerámicoportantede12x18x33

4.5. M3 - Mampostería de ladrillo común



5. ESTRUCTURA METÁLICA Y HERRERÍA

5.1. EjecucióndebarandaenA°I°enescaleraaplantaaltah: 0,90m.

5.2. Provisión y colocación de reja R1 Paño fijo (x2) Dimensión: 2.45mx 2.60m. Hierro 
ángulo 35x35 mm. Malla tipo “Shulman” de metal desplegado industrial de 450-30-30
con E:1,2mm. Terminación pintado negro con esmalte sintético.

5.3. Provisión y colocación de reja R2 Paño fijo. Dimensión:1.50m x 2.60m. Hierro ángulo 
35x35 mm. Malla tipo “Shulman” de metal desplegado industrial de 450-30-30con 
E:1,2mm. Terminación pintado negro con esmalte sintético.

5.4. Provisión y colocación de reja de seguridad R3. Herrería compuesta por una puerta de 
abrir (1,50m x 2m) y paños fijos laterales (4,70m x 1,65m). Columnas y refuerzos de
hierro en caño estructural 40x40mm e:1,20mm. Malla tipo "Shulman" de metal 
desplegado industrial de 450-30-30 con E:1,2mm - con contramarco de planchuela. 
Doble balancín de bronce platil y cerradura de seguridad. Terminación pintado negro 
con esmalte sintético.

5.5. Provisión y colocación de reja R4 Reja protección escalera. Montantes: tubo de hierro 
50x50mm. Marco puerta: hierro ángulo de 1 y 1/2 x 3/16, con planchuela de amure. 
Bastidor puerta: caño estructural 30x30mm e:1,20 mm. Hoja y paños fijos: metal
desplegado industrial de 450-30-30 con e:1,2mm - con contramarco de planchuela . 
Color: Base antioxido + 3 manos de sintético negro brillante. Medidas aprox. 6,35m x
1,50m

5.6. Provisión y colocación de reja R5 Reja protección escalera. Montantes: tubo de hierro 
50x50mm. Marco puerta: hierro ángulo de 1 y 1/2 x 3/16, con planchuela de amure. 
Bastidor puerta: caño estructural 30x30mm e:1,20 mm. Hoja y paños fijos: metal
desplegado industrial de 450-30-30 con e:1,2mm - con contramarco de planchuela . 
Color: Base antióxido + 3 manos de sintético negro brillante. Medidas aprox. 3,60m x
1,50m

5.7. Provisión y colocación de reja R6 de cierre en medianeras. Marco y refuerzos de hierro 
en caño estructural 40x40mm e:1,20 mm. Malla tipo “Shulman” de metal desplegado 
industrial de 450-30-30 con E:1,2mm - con contramarcodeplanchuela.Medidasaprox: 
4,50 largoxaltode muro medianero lindero.

5.8. Provisión y colocación Perfil IPN 200. Frente

6. CUBIERTA

6.1. Cubierta metálica a 1 (un) agua, según plano - Chapa zincada tipo “Cincalum” C-25 s/ 

estructura con V1 viga reticulada metálica perfil L (70X10cm). Vigas V2 de perfil 

metálico C, PGC 160 (100x50x15cm). Vigas metálicas C, PGC 140. Aislación térmica 

membrana TBA 10 mm tipo “ISOLANT”. Máxima separación entre correas 1,00m 

Verificaciónsegúncálculo(incluyevigasreticuladas,diagonalesytensores)



7. ZINGUERÍA

7.1. Adecuación general de canaletas existentes.

7.2. Cupertinasobre muros–Frente

7.3. Cupertinaybabetasobre murosmedianeros

8. INSTALACIÓNPLUVIAL

8.1. Sistema de desagüe pluvial, canaletas, bajadas, y ramales de PVC. Incluye reconexión 
de nuevos caños de lluvia a ramal pluvial existente.

8.2. Readecuación de rejillas existentes. Incluye limpieza, puesta a punto de instalación y
reemplazo por rejillas de material galvanizado.

9. INSTALACIÓN SANITARIA

9.1. Instalación.

9.1.1. Instalación sanitaria de agua fría y agua caliente. Desagües en polipropileno 
tipo “Awaduct” aprobado cloacal (Cocina y baños nuevos en PA).

9.2. Artefactos.

9.2.1. Provisión y colocación de inodoro corto, blanco, con asiento, tapa modelo tipo 
"Ferrum" mod. Andina osimilar 6Lts c/mochila

9.2.2. Provisión y colocación de bomba presurizadora tipo “Tango SFL 24”

9.2.3. Provisión y colocación de termotanque eléctrico 40L

9.2.4. Provisión y colocación Bacha redonda acero inox. Tipo "Mi Pileta 453E" 
lavatoriobaño-Ø30x15

9.3. Griferías.

9.3.1. ProvisiónycolocacióndeGriferíadeLavatorioMonocomandoadosaguaspico 
largo tipo"FV"o equivalente para lavatoriosobre mesada.

9.3.2 Provisión y colocación grifería monocomando tipo "FV" 0411.04/B5 Puelo.

9.4. Accesorios y espejos.

9.4.1. Provisióny colocación de dispenserde Jabón líquido

9.4.2 Provisión y colocación de portarrollos de papel higiénico.

9.4.3. Provisión y colocación de espejo de 6mm (1m x 0,7m)

10. INSTALACIÓN ELÉCTRICA

10.1. Instalación



10.1.1. Tablero eléctrico secundario en sector de planta alta. Incluye gabinete, 
térmicas y disyuntores.

10.1.2. Nuevo tendido de instalación eléctrica (Incluye tendido de cables, nuevas 
térmicas, disyuntor, tomas, cajas de pase, bocas, puntos, cañerías y tableros)

10.1.3. ProvisiónycolocacióndePlafónestancohermético2x36wcondostubosled 
tipo "Philips" TCW063120cm

10.1.4. Provisión y colocación de plafón led de embutir redondo 24W

10.1.5. Provisión y colocación de luminarias bidireccionales (x4) y unidireccionales 
(x4).Metálicasaptaexteriorcolornegro.

10.2. Aire acondicionado

10.2.1. Provisión y colocación de Aire Acondicionado piso/techo Frío/Calor tipo “BGH” 
7000Fgs c/cañerías embutidas.

10.2.2. Recolocación equipos de Aire Acondicionado Split Frio/calor de2500F. Incluye 
reparaciónderevoqueypintura.

10.2.3. Provisión y colocación de Aire Acondicionado Split Frío/Calor tipo “BGH” 
2500Fgs.Incluyereparaciónderevoqueypintura.

10.2.4. ProvisiónycolocacióndedesagüesdelosAA°embutidos, consusdescargas 
segúnse indiqueenobra. Incluyereparaciónderevoqueypintura.

11. TABIQUE DIVISORIO

11.1. Provisióny colocaciónde Boxsanitariosparabaños. Segúnplanode referencia.

12. CARPINTERÍAS.

12.1. V1- (2,45mx2,00m) provisión ycolocacióncarpinteríadealuminio sobremurosde 
frenteycontrafrente enaluminio tipo MódenaA30 concortes a45°,anodizadocolor 
negro,vidrioDVHconlaminadodeseguridad3+3.Sistemaproyectante.

12.2. V2 - (1,00m x 1,00m) -provisión y colocación carpinteria de aluminio paraoffice en 
aluminio tipo Módena A30 con cortes a 45°, anodizado color negro, vidrio DVH con 
laminado de seguridad 3+3. Sistema apertura bisagra de empuje.

12.3. V3 - (0,60m x 0,50m) - Provisión y colocación Ventana basculante de aluminio marco y
hoja a 45°anodizado color negro con paño fijo inferior tipo Modenao calidad similar 
con vidrioDVH3mm+9mm+3mm. Sistemaaperturabisagradeempuje

12.4. P1 (1,55 m) - Provisión y colocación de puerta doble en carpintería de aluminio 
anodizada negra tipo Módena A30 con paño fijo vidriado superior. Cerradura tipo H51

13. REVOQUES - REVESTIMIENTO.

13.1. R1 - Azotado hidrófugo + Revoque grueso y fino

13.2. R2 - Revoque grueso y fino.



13.3. R3-Revoque3en

13.4. R4 - Provisión y colocación revestimiento Cerámico tipo Alberdi Baikal o similar blanco 
28x45 cm.

13.5. Revestimiento interior panel WPC “Roble natural”

14. CIELORRASO

14.1. Cielorraso suspendido de fenolico terciado de pino 6mm (1carabuenaC+C) conbarniz 
incolorointumescenteR90.

14.2. Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso tipo Durlock con buña perimetral 
(interior) conjuntatomada.Parabañoycocina.

15. SOLADO

15.1. Provisión y colocación de mosaico granítico tipo Blangino 40x40cm modelo tipo 
"Chiampo gris" . Incluye zócalo. Ubicación pisos SUM-BAÑO-COCINA-ESCALERA. 
Terminación pulida.

15.2. Provisión y colocación de solado anti-golpes in-situ de caucho continuo en patiode 
jardín. Incluyecontrapiso.

16. MESADAS

16.1. M1-Provisióny colocacióndemesadadegranitoparabaño(1.00mx0.50mdeancho)

16.2. M4-Provisiónycolocación mesadadeAceroInox.conpatasyemparrilladoenAcero 
Inox.Piletade lavar integrada.(0.60mdeancho x2.70mlargo)

17. PINTURA

17.1. Muros interiores con pintura Látex largaduración interior tipo“SherwinWilliams"o 
similar(incluyemanosnecesariasytratamientoprevio).Coloradefinirenobra.

17.2. Muros exteriores con pintura Látex largaduración tipo “Sherwin Williams” osimilar 
(incluyemanosnecesariasytratamientoprevio).Coloradefinirenobra.

17.3. Látex antihongo en cielorraso tipo “Sherwin Williams” o similar. Incluye preparadode
superficieconenduido.

17.4. RevestimientoplásticotexturadoenfachadaPBtipo“QUIMTEX-VALLARTA”.Colora
definirenobra.

18. VARIOS

18.1. Provisiónycolocacióndecanaletarectangularde3ml. Incluye soportey tierrafértil 
parajardinesverticales.Ubicaciónsegúnlo indiqueinspeccióndeobra.

18.2. Banda antideslizante para escalera.

18.3. Provisión y colocación de plantas (ejemplares) sobre fachada. Incluye provisión y
colocaciónde10(diez)macetasdeplantadoc/tierrafértil.



18.4. M2 - Mueble en MDF a medida (4,15 x 2,00 x 0,50 m), con módulos de guardado y
alacena con estantes regulables, 7 cajones profundos con guías telescópicas 
reforzadas, mesada de MDF 36 mm, fondo e=10 mm y banquina de material h=10 cm. 
Módulos y puertas en MDF 18 mm pino lustrado. Bisagras tipo BLUM.

18.5. M3 - Mueble en MDF a medida (4,15 x 2,00 x 0,50 m) , con módulos de guardado y 
alacena con estantes regulables, fondo e=10 mm y banquina de material h=10 cm. 
Módulosy puertasen MDF18 mmpino lustrado. Bisagras tipoBLUM.(sobremesada 
M4)

18.6. Limpieza a presión (hidrolavado) de piso en PATIOINTERNO

18.7. Provisióny colocacióndeanafeeléctrico4hornallas. Acero inoxidable

18.8. Provisión y colocación de Logo corpóreo municipal e identificación de establecimiento 
metálico.

19. LIMPIEZA PERIODICA YFINAL DE OBRA

19.1. Limpiezaperiódicay final de obra. Retirodevolquetes.

GENERALIDADES.-

- Replanteo de obra

Como requisito previo al inicio de la ejecución de la obra, el Contratista realizará el replanteo total de la 
obra, conforme a los Planos de Replanteo preparados por él oportunamente y aprobados para 
construir. El replanteo de las obras requerirá la aprobación por Orden de Servicio, de la Inspección de
obra. Esta aprobación no eximirá al Contratista respecto a su responsabilidad exclusiva por el trazado, 
amojonado, ubicación y verificación de ejes y niveles de referencia, exactitudde ángulos, medidas, etc. 
Dependiendo de la amplitud de la obra deberá realizarse con instrumentos ópticos y personal 
especializado y para la nivelación será obligatoria la utilización de herramientas de precisión adecuadas 
para la topografía. Dichoreplanteode obraseráacargo del Contratista.

- Limpieza inicial; retiros generales. Energía eléctrica. Agua de construcción. Equipos y 
herramientas. Metodología de trabajo. Planos conforme a obra. Proyecto Ejecutivo.

Limpieza: LaEmpresaprocederáa la limpieza total delterrenoantesdeiniciar lasobras;paraellose 
retirarán todos los residuos, malezas, etc. Dejándoloen condiciones favorablespara la buena marcha de 
los trabajos. Se incluirá en la oferta el retiro de la totalidad de elementos en desuso ajenos a las 
necesidadesdelproyecto,segúnindicacióndelaInspeccióndeObra,enadelanteI.O.

Energía Eléctrica: La energía eléctrica para uso de obra se tomará de la red existente en el lugar, o será 
provista por la Contratista, en forma alternativa, mediante grupoelectrógeno; se colocará un tablero de 
obra a cargo de la Contratista con las protecciones correspondientes. A la finalizacióndelaobra, los 
materialesusadosseránretiradosquedandoenpropiedaddelContratista.

Agua de construcción: Seutilizará la conexión deagua máspróximaal predio.Denoexistirninguna 
cercana la empresa proveerá un tanque cisterna a fin de suministrar la provisión de agua de 
construcción.



EquiposyHerramientas: LaContratista proveerá todas las herramientas comunes, especialesyde corte 
mecánico, soldadoras, compresores, equipos y máquinas de todo tipo, y los vehículos de transporte 
necesariospara laejecucióncorrectade lastareasprevistasenel contrato.

Metodología del trabajo: La Contratista deberá desarrollar toda la Ingeniería de detalle necesaria para 
alcanzarunnivel aptopara laconstrucción.

La Contratista realizará en esta etapa el “pedido o solicitud” (luego de aprobadas por parte de I.O.) de 
los distintos materiales. Será obligación de la Contratista comunicar formalmente a la I.O. el o los 
proveedoresde losmaterialesqueseemplearánenlasdistintastareasaejecutar.

Cabe aclarar, que todas aquellas alteraciones o roturas que se pudieran producir en forma adyacente a
los trabajos objeto del presente documento, de cualquier índole que fueran ejecutados, deberán ser 
reparadas a exclusivo costo de laContratistay sin que por ello tenga derechoa pagoadicional alguno.

Planos de obra y planos conforme a obra: El Contratista deberá confeccionar los planos de obra y 
tramitar los permisos correspondientes para realizar los trabajos; al finalizar los trabajos, deberá 
gestionar y obtener los planos conforme a obra, los mismos deberán ser presentados a la I.O. Estarán a
su cargo todos los gastos que las tareas antes mencionadas generen, entendiendo por gastos los 
aranceles, derechos, tasas, honorarios profesionales etc.

Proyecto Ejecutivo: Una vez adjudicada la obra, el Contratista efectuará todos los planos ejecutivos 
necesarios que deberán ser entregados y aprobados por la I.O., incluyendo los cálculos estructurales 
correspondientes.

- Usodelespaciopúblicodurante laobra

La Contratista deberá asentar su obrador, baños y acopio de maquinarias y materiales en el sector que 
la I.O. se lo especifique. Además, la obra deberá ser programaday ejecutada procurando el menor 
impacto posible sobre la circulación vehicular y peatonal del sector; debiendo avalarse con los 
organismos de tránsito correspondientes las excepciones que sean necesarias y con aprobación de la 
I.O.

- Limpiezaperiódicay final deobra

Será obligación del Contratista mantener la limpieza en laobra y en el obrador; no podrá acumular 
basura sin embolsar y retirarla diariamente. Los materiales sobrantes de las obras deberán retirarse 
dentro de los dos días de terminarse lasmismas.A la terminaciónde los trabajosdeberáentregar la 
obraylosespaciosantesocupados,enperfectoestadodelimpiezaysinningunaclasederesiduosni
equiposdesupropiedad.

La descarga de material de demolición deberá realizarse por cuenta de la Contratista en el lugar 
habilitado.

- Conservación

La Contratista mientras dure la conservación tendrá a su cargo la reparación en forma total de aquellas 
zonas que acusen deficiencias constructivas.



- Calidaddelosmateriales

Todos los materiales a proveer yutilizar en las obras serán deprimeracalidad, sinuso, yserán 
sometidos a la aprobación de la inspección de la obra antes de su utilización. La Contratista presentará 
un listado de los materiales a utilizar, debiendodescribir indefectiblemente la calidad, tipo, marca, etc. Y 
toda otra identificaciónque haga a una mejor evaluación de las ofertas.

- Materiales rechazados

Los materiales rechazados serán retirados de laobra por la Contratista dentro del plazode7(siete) 
días.
Cuando la Contratistano cumpliese estaorden, la Inspección del lugar de depósito podrá retirar los 
materiales rechazados y serán por cuenta de la Contratista los gastos que se originen. El Comitente no 
se responsabiliza por pérdidas, sustracciones u otros perjuicios que esta medida pudiera causar a la 
Contratista. A pedido del mismo la Inspección podrá autorizar la corrección del material rechazado, si a
su juicio lanaturalezadel mismolohicierapracticable.

- Medicióndelostrabajos

La Contratista comunicará diariamente los trabajos a ejecutar, en ejecución y los terminadosel día 
anterior. La Inspección de Obra aprobará, observará o rechazará el trabajo ejecutado. Si recibiera 
observación o rechazo, el Contratista procederá a solucionar las deficiencias, para su aprobación y 
medición.

- Trabajosdefectuosos

Todotrabajodefectuoso,yaseapor causadelmaterialodelamanodeobra,serásegúnlodispongala 
Inspección, corregido o demolido y reconstruido por la Contratista a su costa dentro del plazo que se le 
fije. En caso de que no lo hiciere, la Inspección ordenará su realización por cuenta de aquél. Los gastos 
queestodemandeestaránacargodelContratista.

- OmisionesyOtros

Aunque no se encuentren expresamente indicados en las presentes especificaciones técnicas y/o en 
planos, se incluyen todos los trabajos que sean necesarios para la correcta ejecución y 
terminacióndelaobra.

La Contratista está obligada a estudiar toda la documentación del proyecto que forma parte del 
Contrato y no está eximida de tener en cuenta todos los requerimientos que emerjan de las 
Especificaciones Técnicas Generales y de las reglas del buen arte para la ejecución de los trabajos 
solicitados. Será responsable, unavez quehaya iniciado la obradeadvertirerroresuomisionesque 
puedan existir en la documentación y tendrá la obligación de señalarlos a la Inspección de Obra con la 
suficiente anticipación para que sean corregidos en la medida que corresponda. Si la Contratista no lo 
señalara oportunamente, serán a su cargo los trabajos que fuere necesario ejecutar para corregir los 
trabajos realizados erróneamente. La Empresa nopodráalegar corresponsabilidadcon la Inspecciónde
Obrapor este concepto.



ÍTEM 1: TRABAJOS PRELIMINARES Y COMPLEMENTARIOS

1.1. Trabajos preliminares, obrador, carteles de obra, cerco de obra y señalización. Energía 
eléctrica. Equipos y herramientas. Metodología de trabajo. Organización y replanteo. 
Documentaciónejecutivadelatotalidaddelaobra(Cálculoestructuralparadimensionamiento 
de vigade reticulado y otros)

Obrador

La Contratista tendrá obligación de proveer, dentro del monto del contrato, las instalaciones de un
obrador, de acuerdo con las disposiciones vigentes en la Provincia de Buenos Aires y el Decreto Nº 
911/96Ley19.587deHigieneySeguridaddeTrabajo,encuantoaoficinas,depósitos,vestuarios, locales 
sanitarios,etc., tantoparael personalde laContratista comoparael de laInspección.

Se podrán utilizar como obrador, las instalaciones existentes dentro del área de intervención, previa 
coordinación con la Inspección de Obra (en adelante la I.O.), a los fines de obtener la aprobación con que 
deberá contar la Contratista, previa a la ejecución de todas las obrasprovisionales paraobradores, 
depósitos, vestuarios, oficina para la inspección, etc.

La vigilancia de la obra estará exclusivamente a cargo de la Contratista, que dispondrá de personal al 
efecto las 24horas del día, tanto en días hábiles como en feriados.

Cartel de Obra

La Contratista colocará en el lugar que lo señale el organismo acargo de la I.O., los carteles deobra 
similar alqueseindicaenel anexosegúneldiseñoqueseenviarámediantecorreoelectrónicopor la
I.O. en conjunto con la Secretaría de Comunicación.

El cartel de proyecto tendrá unaestructurade1 mx2mcon cañosde 25/25y1.6mm, las medidas finales 
estarán sujetas a modificacionesenel transcursode la obra

Será con lona front de 1.20mx 2.20m impresa 4/0 con tensado y colocación.

La Contratista presentará para su aprobación la forma de fijación, previendo para la estructura y el 
propio cartel, la carga propia y de viento según normas CIRSOC. La ubicación definitiva será acordada 
conlaInspeccióndeobra.

Cerco de Obra y Señalización

El área de obra deberá estar permanentemente cerrada por un cerco de obra, el mismo será de material 
rígido y opaco para impedir la visibilidad hacia el interior de la obra. Cuya cotización está incluida en el 
montode la oferta.Queda estrictamente prohibido colocarpublicidad de ningúntipo.

La Contratista deberá efectuar las protecciones yseñalizaciones, deacuerdo a lasnecesidadesque 
resulten del avance de obra; se deberán proveer y colocar las defensas, pasarelas y señalizaciones 
necesariasparaseguridadtantodelpersonalempleadocomodeterceraspersonas.

Enel áreadetrabajo, laContratistadeberácontar con matafuegos tipoABCenel área,encantidady
carga suficiente. Deberácumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito2449,Dto. 
Reg.779-95yOrdenanza32.999,encuantoaseñalamientoydemarcaciónde lazonadetrabajos.

La Contratista deberá mantener durante todas las instancias de la duración del Contrato, las veredas 
y/oacerasenperfecto estadode conservacióny tránsitopara lospeatones.

Energía Eléctrica



La energía eléctrica para uso de obra se tomará del edificio existente; se colocará un tablero de obra a
cargo de la Contratista con las protecciones correspondientes. A la finalización de la obra, los materiales 
usadosseránretiradosquedandoenpropiedadde laContratista.

Equipos y Herramientas

La Contratista proveerá todas las herramientas comunes, especiales y de corte mecánico, soldadoras, 
compresores, equipos y máquinas de todo tipo, y los vehículos de transporte necesarios para la 
ejecucióncorrectade lastareasprevistasensucontrato.

Metodología de Trabajo

Antesdel iniciode las tareas, es obligacióndelaContratista,desarrollar todalaIngenieríadedetalle 
necesaria para alcanzar un nivel apto para la concreción de los trabajos objeto del presentepliego; 
entregará a la I.O. la documentación necesaria para la correcta interpretación de las soluciones 
propuestas, especificando materiales a emplear y sus proveedores, quedando a criterio de la I.O. su 
aprobación.

Si durante el desarrollo de los trabajos fuera necesario modificar alguna de las soluciones propuestas, la 
Contratista presentara la documentación necesaria para evaluar la alternativa propuesta y obtener su 
aprobación.

Cabe aclarar, que todas aquellas alteraciones o roturas que se pudieran producir en forma adyacente a
los trabajos objeto del presente pliego, como consecuencia de los trabajos de demolición o remoción, 
tanto de revestimientos, cielorrasos, instalaciones y/odecualquier otra índole, deberánser reparadas a
exclusivo costo de la Contratista y sin que por ello tenga derechoa pagoadicional alguno.

La Contratista deberá confeccionar los planos de obra y tramitar los permisos correspondientes para 
realizar los trabajos; al finalizar los trabajos, deberá gestionar y obtener los planos conforme a obra; 
estarán a su cargo todos los gastos que las tareas antes mencionadas generen, entendiendo por gastos 
los aranceles, derechos, tasas, honorarios profesionales etc.

Organización

La obra deberá ser programada y ejecutada procurandoevitar a los vecinos, inconvenientes referidos a
previsiones de uso y compatibilidad de funciones; toda situación de excepción, deberá ser comunicada a
laInspeccióndeObraen forma inmediata,y resolversea labrevedad.

Ante interferencias con otrosgremiosquepuedan trabajar en el mismosector, se repetiráel mismo 
procedimiento.

Replanteo

Una vez en posesión del edificio, a efectos de proceder a la verificación de los elementos a ser 
removidos y losnivelesexistentesen el mismo, laContratistaefectuaráun replanteoydeterminará 
conjuntamente con la I.O. Los niveles a fijar según la documentación de proyecto, elaborando un plano 
conforme a lo verificado que entregará a la Inspección de Obra con las observaciones quepudieran 
corresponder.

Documentaciónejecutivadelatotalidaddelaobra(Cálculoestructuralparadimensionamiento 
de vigade reticulado y otros)

La contratista deberá realizar la documentación ejecutiva de obra. Los planos deben presentarse en un 
formato claro y ordenado, siguiendo las escalas adecuadas y con la informaciónnecesaria para facilitar



su comprensión y ejecución. Además, deberán ser revisados y aprobados por la I. O. antes del inicio de 
los trabajos, garantizando que cumplen con lanormativay los requisitos del anteproyecto, porotro 
lado, junto con las piezas gráficas a realizar, la contratista deberá realizar todos los estudios y cálculos 
estructurales correspondientes para ejecutar dicha obra, la responsabilidad de la estructura a ejecutar 
esmeramentede lacontratistaacargo.

ÍTEM 2: DEMOLICIONES - Incluye retiro de escombros

Generalidades:
LaContratistadeberá retirar fuera del ámbito de la obra todos los escombros preexistentes en la obra, 
aquellosproductosde laejecucióndedemoliciónde mamposterías, retirode rejas, retirode tronco de 
árboldeformamanual,yotros,siendoasuexclusivacuentaycargo,debiendoconsiderarloensu 
oferta; hasta ese momento, se dispondrán embolsados o contenidos por tableros, manteniendo la
limpiezadeláreadetrabajo.
Losmaterialesseretirarándelazonadetrabajo,cubiertoscompletamenteconlonasaefectosde 
impedir su caída durante el transporte. Todaacción que implica un perjuicio para el resto de la obra, su 
reparacióncorrerápor cuentade laContratistaquedandoa consideración de la I.O. laevaluaciónde la 
misma.
Esta descripción puede omitir algunas demoliciones particulares que no estén incluidas en planos o
que,aunquenoesténexpresamente indicadasseannecesariaspor razonesconstructivasy/otécnicas. 
Esta circunstancia no da derecho alguno a la Contratista para reclamo de pagos adicionales y queda 
explicitadoque este rubro abarca todas lasdemoliciones quesean necesarias de acuerdoconel objeto 
final de lostrabajos.
Se realizará la demolición de acuerdoal itemizadoque sepresenta a continuacióny a la documentación 
adjunta: 01_ EXISTENCIA- PLANTA BAJA/VISTA FRENTE/CORTE TRANSVERSAL

Todaslastareasdedemolición, se coordinaránconlaI.O. 
Los trabajos especificados comprenden:

2.1 Retiro de membrana existente y limpieza a presión en losa, muros de carga y molduras 
(hidrolavado)

Se deberá quitar toda la membrana que esté especificada en los planos y si fuera el caso, que se hayan 
omitido algunos sectores que no estén incluidos en planos 01_ EXISTENCIA- PLANTA BAJA/VISTA 
FRENTE/CORTE TRANSVERSAL, o que, aunque no estén expresamente indicadas sean necesarias por 
razones constructivas y/o técnicas. Deberán notificarse a la I.O. y esperar a realizar acciones 
dependiendode lo que la misma indique.

Luego de retirar la membrana, se procederá a realizar una limpieza a presión con hidrolavado para 
remover cualquier elemento o suciedad que pueda entorpecer el trabajo a realizar o así lo sea 
determinado por I.O.

2.2 Volquete.

Alquiler de volquetes para retiro de escombros o cualquier otro desecho a cargo de la contratista.

2.3 Demolición de caja de escalera en terraza (mampostería y cubierta de chapa).

La contratista deberá demoler las mamposterías especificadas en los planoscorrespondientes, 
teniendo especial cuidado a las especificaciones de las distintas alturas a demoler los muros. Además, 
las carpinterías que se encuentren en sectores a demoler, deberán ser tratadas con especial cuidado, ya 
que podrían reutilizarse si fuera necesario. Por otro lado, en el caso de encontrar  elementos



estructurales o algún sistema de instalación (sea cual sea) se deberá tener meticulosidad y notificar a la 
I.O,yesperarórdenes,parapoderproseguirconlatareadedemolición.

La contratista deberá retirar la cubierta completa de chapa de la caja de escalera con todos sus 
respectivos elementos. Además, se deberán colocar elementos que absorban o resistan el potencial 
golpe, protegiendo los soladosuotro sector ajenoa la tareadescrita,deno serasí lacontratistaserá 
responsable de la reparación de los daños ocasionados, sin generar gastos adicionales. Esta tarea 
incluye lacorrespondiente limpiezadeescombrosperiódicay final.

2.4 DemolicióndeescaleradeH°A°

La contratista deberá demoler la escalera de H° A° especificada en los planos correspondientes. 
Además, las barandas, pasamanos que se encuentren ensectoresa demoler, deberán ser retiradas. Por 
otro lado, en el caso de encontrar algún sistema de instalación (sea cual sea) se deberá tener 
meticulosidadynotificar a la I.O,yesperar órdenes, parapoderproseguircon latareadedemolición.

2.5 Picadoyretirode carpetaniveladoraparasolado caucho (patio4,50x9,70)

La contratista deberá picar y retirar todo solado, carpeta y contrapiso del sector a colocar el solado de 
caucho, teniendo en cuenta la reconexión de los pluviales a la rejilla existente. En todos los casos 
respetarálasindicacionesdelaI.O.yladocumentaciónadjunta.

2.6 Excavaciónmanual para cimentación de escalera

Se procederá en la excavación para la ejecución de cimentación de escalera de manera manual con pala 
“Vizcachera” o de forma mecánica. Se deberá calcular, al igual que toda la estructura de hormigón 
armado, el diámetro y profundidad. No se considerarán adicionales por cambios en el tamaño y/o tipo 
defundación. Entodos loscasos respetará las indicacionesde laI.O.

ÍTEM 3: HORMIGÓN (según cálculo estructural)

Generalidades:

La Contratista es responsable del proyecto de estructura resistente, constituido por planos y 
dimensionado. Deberá respetar el diseño general mostrado en planos, y deberá justificar y aprobar los 
cálculosdeacuerdoconlasnormasargentinasvigentes.

La aprobación de la documentación no significa delegación de responsabilidades en la Inspección de
Obra, siendolaContratistael únicoresponsablepor la correctaejecuciónde laestructura.

Será obligatorio el cumplimiento de Normas C.I.R.S.O.C. 201 (Proyecto, cálculo y ejecución de 
Estructuras de Hormigón Armado y Pretensado) e I.N.P.R.E.S.-C.I.R.S.O.C. 103 (Normas Argentinas para 
Construcciones Sismorresistentes).

La Contratista se compromete a realizar todo trabajo necesario para lograr una obra completa y 
terminada, asumirá la total responsabilidad técnica sobre la estructura resistente a ejecutar, debiendo 
realizar el dimensionado (planos, planillasdecálculo, detallesparticulares yplan de trabajo). El diseñoy
cálculo de las fundaciones quedará a cargo de la Empresa Contratista y será acorde con el valor soporte 
del terreno y nivel de carga exigido por el análisis de cargas. El cálculo estático deberá fundamentarse



en régimen a la rotura y mantenerse para todas y cada una de las partes de la estructura, incorporando 
en loscasosquecorrespondiere la solicitacióndinámicapor accióndel viento.

El mismo deberá presentarse ante esta Dirección 10 (diez) días antes del comienzo de las obras para su 
visadoyespecificaráclaramentelossiguientesítems:

a) Tipodeaceroadoptadopara lasarmaduras.

b) Tipo de cemento autilizar.

c) ResistenciacaracterísticadelHormigónalaedadestablecida.

d) Relación agua/cemento máximo establecida por durabilidad, impermeabilidad u otras. 
Coeficientedeseguridadadoptado.

Los trabajos arealizarcomprenden laejecucióndecolumnas,vigasyescaleradeH°A°enun todode 
acuerdo a las especificaciones detalladas en la documentación, debiendo la Contratista efectuar el 
cálculo estructural y dimensionamiento que deberá ser aprobado por la Inspección. También
comprenderá todos los trabajos afines que, aunque no estén enunciados precedentemente, sean 
necesarios para completar la obra.

Este ítem comprende laprovisiónde materiales, elementos, maquinarias, herramientasy manode obra 
necesaria.Paralaejecucióndelastareasaquíespecificadas.

También comprenderá todos los trabajos afines que, aunque no estén enunciados precedentemente, 
seannecesariosparacompletarlaobra.

Encofrados:

Los encofradosde columnas, vigas, escaleraso cualquier otro tipo deestructuradehormigónserán 
ejecutados con maderas de primera calidad, sin la presencia de nudos ni deformaciones, cuyas 
escuadríasasegurenlaobtencióndesuperficies libresdealabeos.

Se utilizarán separadores y distanciadores de armaduras que garanticen la ubicación de las mismas 
durante el proceso de llenado y la no aparición de manchas de óxido.

Durante el proceso de llenado deberán utilizarse vibradores.

La obtención de una estructura de hormigón que satisfaga en forma absoluta los requerimientos 
estéticos y funcionales es de total responsabilidad de la Contratista, quien deberá arbitrar los medios a
este fin, estando facultada la Inspección de Obra a ordenar la demolición de elementos que no cumplan 
algunodeestosrequisitos, sinquemedienreclamosdeningunanaturaleza.

Armaduras:

El doblado dehierros seajustaráa lo establecido en el reglamento CIRSOC.Seexigirán losespacios 
mínimos como para asegurar el recubrimiento de todas las barras por el hormigón. Los hierros serán 
rectos, limpios y libres de óxido. Y la medida de losmismosdeberáestar resueltasegúnuncorrecto 
cálculodedichasestructuras,realizadoporlacontratista.

Todaslastareassecoordinaránconla I.O. 

Los trabajos especificados comprenden:

3.1 Vigas superior s/muro nuevo (18x40cm)



Los trabajos a realizar comprenden la ejecución de vigas superior de H°A°para el apoyo de las vigas de 
reticulado en un todo de acuerdo a medidas y especificaciones detalladas en la documentación, según 
cálculo efectuado por laContratista, que deberá presentar un proyecto estructural, cuyaejecución 
estará sujeta a la aprobación de la inspección de obra. También comprenderá todos trabajos afines que 
aunquenoesténenunciadosprecedentemente,seannecesariosparacompletarlaobra.

3.2 Vigas inferior s/losa existente (18x50cm)

Los trabajos a realizar comprenden la ejecución devigas inferioresdeH°A°en un todo deacuerdo a 
medidas y especificaciones detalladas en la documentación, según cálculo efectuado por la Contratista, 
que deberá presentar un proyecto estructural, cuya ejecución estará sujeta a la aprobación de la 
inspección de obra. También comprenderá todos trabajos afines que aunque no estén enunciados 
precedentemente, sean necesarios para completar la obra.

3.3 Tabiques de H°A° (18X40cm)

Los trabajos a realizar comprenden la ejecución de tabiques de H°A° en un todo de acuerdo a las 
especificaciones detalladas en la documentación, debiendo la Contratista efectuar el cálculo estructural 
y dimensionamiento que deberá ser aprobado por la I.O. También comprenderá todos los trabajos 
afinesqueaunquenoesténenunciadosprecedentemente,seannecesariosparacompletar laobra.

3.4 Escalera deH°A°

Los trabajos a realizar comprenden la ejecución deunaescaleradeH°A°enun todo deacuerdo a las 
especificaciones detalladas en la documentación, debiendo la Contratistaefectuar el cálculo estructural 
y dimensionamiento que deberá ser aprobado por la I.O. También comprenderá todos los trabajos 
afinesqueaunquenoesténenunciadosprecedentemente,seannecesariosparacompletar laobra.

Este ítem corresponde a la estructura necesaria para la realización de una escalera de Hormigón 
armado que recorra desde planta baja hasta segundo piso, la empresa deberá prever la estructura 
resistente para la misma y los tipos de anclajes, sujeciones o empotramientos, la provisión de 
materiales, mano de obra, equipos y herramientas necesarios para la correcta ejecución de escalerade 
hormigón armado (H°A), de acuerdo con los planos de proyecto, detalles constructivos y 
especificaciones técnicas correspondientes. Además, deben incluirse las barandas con estructura 
metálica y pasamano redondeado, por otro lado, la terminación final de la escalera también debe estar 
contemplada la cual será de mosaico granítico tipo Blangino modelo tipo “Chiampo Gris” (ver ítem15.1. 
Solado)

3.5 Vigas de fundación paraescalera

La adjudicataria deberá ejecutar una viga de fundación de hormigón armado destinadas a recibir los 
tabiquesquevan a resistir los esfuerzosde la escaleradehormigónarmado,garantizandounabase 
resistente, estable y duradera, acorde a las cargas que transmitirá la estructura. La viga de fundación 
deberá estar previamente dimensionada y calculada por un profesional, en función de la carga puntual 
de cada columna, las características de la losa, el tipo de suelo y las condiciones particulares del 
proyecto. El diseño y ejecución deberán cumplir con lo establecido en el Reglamento CIRSOC vigente y
conlasnormasIRAMaplicablesparamateriales,procedimientosy control decalidad.

Las dimensiones, armados y profundidades de las vigas de fundación serán las que surjan del cálculo 
estructural, considerando la adecuada transmisión de cargas al terreno y evitando asentamientos 
diferenciales. La resistencia mínima del hormigón será H-21 (210 kg/cm²), salvo que el cálculo requiera 
una mayor. El vaciado del hormigón deberá realizarseenunasola etapa, asegurando su adecuada



compactación mediante vibrado mecánico, y su posterior curadodurante un período no menor a 7 días, 
utilizando métodos adecuados según lo establecido en lasnormas IRAM.

La ejecución comprenderá todos los trabajosnecesarios, incluyendo laexcavación, nivelacióndel fondo, 
colocación de armaduras, encofrado, vertido y curado del hormigón, así como la limpieza del área y el 
retiro de sobrantes. Se deberá mantener en todo momento el cumplimiento de las medidas de 
seguridad e higiene laboral vigentes. La provisión y montaje de las columnas metálicas no forma parte 
deeste ítemyseráconsideradaenpartidasseparadas.

3.6. HormigóndelimpiezaH7paracimentacióndeescalerah:0,45m

Se ejecutará hormigónde limpiezaH7paracimentación de laescaleradeespesor (h:0.45).Asimismo las 
especificacionessurgirándelcálculoestructuralarealizarporlaContratista.

3.7. Platea de hormigón armado para cimentación de escalera h:0.35m

Se ejecutará una platea de hormigón armado para cimentación de la escalera con un espesor (h:0.35). 
Asimismolasdimensionesyarmadurassurgirándel cálculoestructural arealizarpor laContratista.

ÍTEM 4: ALBAÑILERÍA

Generalidades:

Este ítem comprende laprovisiónde materiales, elementos, maquinarias, herramientasy manode obra 
necesaria.Paralaejecucióndelastareasaquíespecificadas.

También comprenderá todos los trabajos afines que, aunque no estén enunciados precedentemente, 
seannecesariosparacompletarlaobra.

Antes de proceder a aplicarse el revoque deberán efectuarse las siguientes operaciones:

Se procederá a la limpieza del sector eliminando todas las partes flojas o salientes del filo definitivo de
la superficie.

Deberá humedecerse suficientemente la superficie existente sobre laquesevayaaaplicar el revoque.

Las mezclas se batirán mecánicamente, dosificando sus proporciones en recipientes adecuados. No se 
fabricará más mezcla de cal que la que se deba usar durante el día, ni más mezcla de cemento portland 
que la que vayaa usarse dentro del medio día de su fabricación.

Toda mezcla de cal que hubiere secadoo quenopudierevolver aablandarsecon las amasadoras sin 
añadir agua, serán desechadas. Igualmente será desechada sin intentar ablandarla, toda mezcla de
cemento portland que haya comenzado a fraguar. Salvo los casos en que se especifiquen 
expresamente, los revoques tendrán un espesor mínimo de 1,5 cmen total, de los cuales entre 3 y 5 mm
corresponderán al enlucido. Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas, ni fuera de 
plomo, rebabasuotrosdefectoscualesquiera.Tendránaristasrectasocurvassegúndetermine laI.O.

Paracualquier tipode revoque, laContratistapreparará las muestras que la Inspección de Obra requiera 
hastalograrsuaprobación.

Laaplicacióndeunrevoquefinoalacal, constituidopor1/8partedecemento;1partedecalaéreay2
partes de arena fina; se pasará un fieltro ligeramente humedecido, de manera de obtener superficies 
completamente lisasparaluegorealizar lapinturadelmismo.



Esta descripción puede omitir algunas reparaciones particulares que no estén incluidas en planos o que, 
aunque no estén expresamente indicadas sean necesarias por razones constructivas y/o técnicas. Esta 
circunstancia no da derecho alguno a la Contratista para reclamo de pagos adicionales y queda 
explicitado que este rubro abarca todas las reparaciones de revoque que sean necesarias de acuerdo 
con el objeto final de los trabajos.

Los trabajos especificados comprenden:

4.1 Carpeta niveladora hidrófuga sobre cubierta plana para corrección de carpeta 
existente. Incluyepicadodecarpetaexistente si fueranecesario.

Se realizaráuna carpeta denivelación sobre el piso existente en aquellos sectores donde se deberá 
corregir la pendiente. Los espesores serán variables de acuerdo a las diferencias de niveles que resultan 
de la necesidadpara un escurrimiento correctoy el espesor del solado único para todos los locales.

En caso de ser necesario, en los locales en que se especifique, se ejecutará sobre los contrapisos, una 
carpeta reforzada de los tres (3) cm. de espesor, constituida por un morterocompuestopor1 deCe,
de cal hidratada y 4 de arena mediana, perfectamente nivelada y libre de imperfecciones sobre la cual 
secolocaránlossolados.

4.2 Contrapiso alivianado sobre losa.

La Contratista deberá ejecutar los contrapisos,verificará que se hayan ejecutado las instalaciones con 
sus correspondientes protecciones, que deban quedar involucradas en la masa del contrapiso. Por eso, 
antes de ejecutar el contrapiso, se recabará la autorización de la Inspección de Obra que comprobará 
que las tareas previas se hayan efectuado correctamente. Antes de colar los contrapisos, deberá 
librarse la superficie de protuberancias que afecten el espesor mínimo del contrapiso, de elementos o
materiales incompatibles, procediéndose luego al humectado de la superficie mediante riego con agua 
y a la ejecución de las fajas de nivel. Parauna mejor adherencia del contrapiso, se colocará sobre la losa, 
una lechada de cemento y en cuanto ésta haya ¨tirado¨, se procederá al colado del hormigón del 
contrapiso. En los locales sanitarios se deberá efectuar previamente la primera capa de aislación 
hidrófuga sobre losa y los paños verticales para empalmar con la segunda capa aisladora sobre el 
contrapiso. Al fijar el nivel superior de estos contrapisos, se tendrá en cuenta que el nivel de piso 
terminadoen localesnopodráquedar másaltoqueel de los localesadyacentes, yquelaspendientes 
deben asegurar el desagüe a las bocas correspondientes. Se deberá tener en cuenta, según los planos, 
la ejecución de aislaciones hidrófugas sobre losas y bajo los contrapisos. Los espesores serán los que 
resulten del replanteo en obra ejecutado sobre los planos de detalle, sin que esta circunstancia dé 
derechoaningúncostoadicional.

4.3 M1-Mamposteríadebloquecerámicoportantede18x19x33

Según se indica en la documentación, se ejecutará mampostería portante utilizando bloques cerámicos 
portantes de 18x19x33 cm, destinados a muros de carga, cerramientos y tabiques principales, en las 
ubicaciones yalturasque determine ladocumentacióndeproyectoy queseránverificadas en obra.

Todalamamposteríadeberáasentarseconmezclaenla siguienteproporción: 

1/2 parte de cemento

1 parte de cal hidráulica

3 partes de arena mediana



Se prevendrán refuerzos estructurales en encuentros de muros, apoyos de vigas, dinteles y cualquier 
otropuntodecargaconcentrada.

La contratista deberá ejecutar la mampostería perfectamente a plomo y nivel, sin pandeos, utilizando 
guíasehilosdereferenciapara mantener regularidaden lasjuntas.

Los bloques se colocarán humedecidos, asentados y presionados de manera que la mezcla rebase en 
todas las juntas.

En los encuentros con estructurasdehormigón armado se dejarán hierros deanclajeosecolocarán 
refuerzos metálicos paragarantizar la unión solidaria entreambosmateriales, evitando fisuraspor 
retracciones diferenciales.

Todos los dinteles y refuerzos locales que correspondan estarán comprendidos en este ítem, 
construyéndosesegúnmedidas,seccionesyubicacionesindicadaspor laInspeccióndeObra.

4.4 M2 - Mampostería de bloque cerámico hueco de 12x18x33.

Según se indica en documentación se levantará mampostería utilizando cerámico hueco de 12x18x33 
cm.paratabiquedivisor ycerramientodevanos, cuyaalturaseráverificadaenobra.

Toda la mampostería deberá ser asentada con mezcla de la siguiente proporción:

- 1/8 de cemento

- 1 de cal hidráulica

- 3dearenamediana.

Deberán preverse todos los refuerzos estructurales necesarios para trabajos de cimientos de 
mamposterías, adintelamientos, fijación de marcos de puertas y ventanas, carpinterías en general, 
rejas, barrales, y cualquier otro elemento que produzca una carga sobre la pared.

La contratista deberá ejecutar toda mampostería a plomo, sin pandeo y con trabazón regular, utilizando 
reglas de guía e hilos para conseguir hiladas perfectamentehorizontales. Los ladrillos se colocarán 
humedecidos abundantemente, apretándolos sobre la mezcla de manera que la misma rebase por las 
juntas. Además, los muros se trabarán con hierros dejados en el Hormigón Armado, para anular la 
posibilidad de fisuras por el distinto movimiento de ambos materiales. Todos los dinteles que 
correspondan ejecutar estarán incluidos en este ítem,debiendo ser construidosde acuerdo con las 
formas, medidasyubicaciones indicadaspor laInspeccióndeobra.

4.5 M3 - Mampostería de ladrillo común

Según la documentación adjunta se ejecutará mampostería de ladrillo común macizo, destinada a
cerramientos,tabiquesdivisorios, refuerzos localesosectoresindicadosenlosplanosdeproyecto.

Lamamposteríaseasentaráconmezclacompuestaenla siguienteproporción: 

1partedecemento

1 parte de cal hidráulica

4 partes de arena mediana



Los muros deberán ejecutarse a plomo y nivel y juntas perfectamente rellenas. Los ladrillos se 
colocarán humedecidos abundantemente para asegurar su adherencia al mortero.

Se preverán todos los refuerzos estructurales necesarios en arranques de muros, vanos de puertas y
ventanas, dinteles y elementos portantes, con correcta vinculación a la estructura de hormigón 
armado.

Losdinteles que correspondan ejecutar en este tipo demampostería estarán incluidoseneste ítem, 
realizándose con ladrillo macizo y mortero reforzado, o bien con piezas prefabricadas dehormigón 
armado,segúnindiquelaInspeccióndeObra.

La contratista deberá asegurar la estabilidad, alineación y compactación de los muros, quedando a su 
cargo la provisión de todos los materiales y trabajos complementarios necesarios para obtener 
terminaciones sólidas y seguras.

ÍTEM 5: ESTRUCTURA METÁLICA Y HERRERÍA

Generalidades:

Ver planos

02_PROYECTO: PLANTA ALTA/CORTE LONGITUDINAL

03_PROYECTO - PLANTA TECHOS y CORTE TRANSVERSAL

04_PROYECTO-FACHADA E INTERVENCIÓN EN PATIOS 1 y 2

07_HERRERIAS

Este ítem comprende la provisión de materiales (debidamente certificados), elementos, maquinarias, 
herramientasymanodeobranecesaria.Paralaejecuciónde lastareasaquí especificadas.

También comprenderá todos los trabajos afines que, aunque no estén enunciados precedentemente, 
seannecesariosparacompletarlaobra.

La Contratista es responsable del proyecto de estructura resistente, constituido por planos y 
dimensionado. Deberá respetar el diseño general mostrado en planos, y deberá justificar y aprobar los 
cálculosdeacuerdoconlasnormasargentinasvigentes.

La aprobación de la documentación no significa delegación de responsabilidades en la Inspección de
Obra, siendolaContratistael únicoresponsablepor la correctaejecuciónde laestructura.

La Contratista se compromete a realizar todo trabajo necesario para lograr una obra completa y 
terminada, asumirá la total responsabilidad técnica sobre la estructura resistente a ejecutar, debiendo 
realizar el dimensionado (planos, planillasdecálculo, detallesparticulares yplan de trabajo). El diseñoy
cálculo de la estructura quedará a cargo de la Empresa Contratista y será acorde con el valor soporte de 
la cubierta, entre otras cosas. Además, la adjudicataria debe tener en cuenta cómo será el anclaje entre 
la estructura existente y la nueva, definiéndolo a través del cálculo estructural, según condiciones de 
cargayel tipodeestructuraexistente, entreotroscomponentes.

Todaslastareasarealizardeberánestar previamenteacordadascon laInspeccióndeObra. 

Los trabajos especificados comprenden:

5.1 EjecucióndebarandaenA°I°enescaleraaplantaaltah:0,90m.



Provisión y colocación de baranda. Tubo estructural de acero inoxidable del diámetro de 0,04m o 
0,05m, será de terminación cromada completamente lisa, soldada en un único tramo sin obstáculos, ni 
elementos que pudieran entorpecer el agarre. Estarán fijados a la estructura de la escalera mediante 
grampas empotradas o fijaciones mecánicas.

La aprobación del trabajo quedará a cargo de la I.O

5.2 Provisión y colocación de reja R1 Paño fijo (x2) Dimensión: 2.45m x 2.60m. Hierro ángulo 
35x35mm. Malla tipo “Shulman” de metal desplegado industrial de 450-30-30 con E:1,2mm. 
Terminación pintado negro con esmalte sintético.

La contratista deberá proveer y colocar, tal se indicará en la documentación, rejas metálicas en metal 
desplegado industrial de forma romboidal. Se mantendrá el mismo material para las distintas áreas de
trabajo a realizar, salvo expresa observación de la I.O.

La tarea comprende el armado y el montaje de bastidores metálicos rígidos y resistentes, de acuerdo a
la planilla de carpinterías, de terminación en metal desplegado romboidal dedimensión 450-30-30
e:1,2mm, amurado a un contramarco de planchuela y fijado por medios mecánicos a estructura 
resistente. Se contemplará que la utilización de malla tipo “Shulman” estuviese a la intemperie, 
garantizando material y recubrimientos aptos para este fin. En caso de observación de la IO se 
procederáal retirode las mismaspornocumplir con losestándares.

Color: a definir por la IO

5.3 Provisión y colocación de reja R2 Paño fijo. Dimensión:1.50m x 2.60m. Hierro ángulo 35x35 
mm. Malla tipo “Shulman” de metal desplegado industrial de 450-30-30 con E:1,2mm. 
Terminación pintado negro con esmalte sintético.

La contratista deberá proveer y colocar, tal se indicará en la documentación, rejas metálicas en metal 
desplegado industrial de forma romboidal. Se mantendrá el mismo material para las distintas áreas de
trabajo a realizar, salvo expresa observación de la I.O.

La tarea comprende el armado y el montaje de bastidores metálicos rígidos y resistentes, de acuerdo a
la planilla de carpinterías, de terminación en metal desplegado romboidal dedimensión 450-30-30
e:1,2mm, amurado a un contramarco de planchuela y fijado por medios mecánicos a estructura 
resistente. Se contemplará que la utilización de malla tipo "Shulman" estuviese a la intemperie, 
garantizando material y recubrimientos aptos para este fin. En caso de observación de la IO se 
procederáal retirode las mismaspornocumplir con losestándares.

Color: a definir por la IO

5.4 Provisión y colocación de reja de seguridad R3. Herrería compuesta por una puerta de abrir 
(1,50m x 2m) y paños fijos laterales (4,70m x 1,65m). Columnas y refuerzos de hierro en caño 
estructural 40x40mm e:1,20mm. Malla tipo "Shulman" de metal desplegado industrial de 450-
30-30 con E:1,2mm - con contramarco de planchuela. Doble balancín de bronce platil y 
cerradura de seguridad. Terminación pintado negro con esmalte sintético.

La contratista deberá proveer y colocar, tal se indicará en la documentación, rejas metálicas en metal 
desplegado industrial de forma romboidal. Se mantendrá el mismo material para las distintas áreas de
trabajo a realizar, salvo expresa observación de la I.O.

La tarea comprende el armado y el montaje de bastidores metálicos rígidos y resistentes, de acuerdo a
la planilla de carpinterías, de terminación en metal desplegado romboidal dedimensión 450-30-30
e:1,2mm, amurado a un contramarco de planchuela y fijado por medios mecánicos a estructura



resistente. Se contemplará que la utilización de malla tipo "Shulman" estuviese a la intemperie, 
garantizando material y recubrimientos aptos para este fin. En caso de observación de la IO se 
procederáal retirode las mismaspornocumplir con losestándares.

Color: a definir por la IO

5.5 Provisión y colocación de reja R4 Reja protección escalera. Montantes: tubo de hierro 
50x50mm. Marco puerta: hierro ángulo de 1 y 1/2 x 3/16, con planchuela de amure. Bastidor 
puerta: caño estructural 30x30mm e:1,20 mm. Hoja y paños fijos: metal desplegado industrial 
de 450-30-30 con e:1,2mm - con contramarco de planchuela . Color: Base antioxido +3 manos 
de sintético negro brillante. Medidas aprox. 6,35m x 1,50m

La contratista deberá proveer y colocar, tal se indicará en la documentación, rejas metálicas en metal 
desplegado industrial de forma romboidal. Se mantendrá el mismo material para las distintas áreas de
trabajo a realizar, salvo expresa observación de la I.O.

La tarea comprende el armado y el montaje de bastidores metálicos rígidos y resistentes, de acuerdo a
la planilla de carpinterías, de terminación en metal desplegado romboidal dedimensión 450-30-30
e:1,2mm, amurado a un contramarco de planchuela y fijado por medios mecánicos a estructura 
resistente. Se contemplará que la utilización de malla tipo "Shulman" estuviese a la intemperie, 
garantizando material y recubrimientos aptos para este fin. En caso de observación de la IO se 
procederáal retirode las mismaspornocumplir con losestándares.

Color: a definir por la IO

5.6 Provisión y colocación de reja R5 Reja protección escalera. Montantes: tubo de hierro 
50x50mm. Marco puerta: hierro ángulo de 1 y 1/2 x 3/16, con planchuela de amure. Bastidor 
puerta: caño estructural 30x30mm e:1,20mm Hoja y paños fijos: metal desplegado industrial 
de 450-30-30 con e:1,2mm - con contramarco de planchuela . Color: Base antioxido +3 manos 
de sintético negro brillante. Medidas aprox. 3,60m x 1,50m

La contratista deberá proveer y colocar, tal se indicará en la documentación, rejas metálicas en metal 
desplegado industrial de forma romboidal. Se mantendrá el mismo material para las distintas áreas de
trabajo a realizar, salvo expresa observación de la I.O.

La tarea comprende el armado y el montaje de bastidores metálicos rígidos y resistentes, de acuerdo a
la planilla de carpinterías, de terminación en metal desplegado romboidal dedimensión 450-30-30
e:1,2mm, amurado a un contramarco de planchuela y fijado por medios mecánicos a estructura 
resistente. Se contemplará que la utilización de malla tipo "Shulman" estuviese a la intemperie, 
garantizando material y recubrimientos aptos para este fin. En caso de observación de la IO se 
procederáal retirode las mismaspornocumplir con losestándares.

Color: a definir por la IO

5.7 Provisión y colocación de reja R6 de cierre en medianeras. Marco y refuerzos de hierro en 
caño estructural 40x40mm e:1,20mm. Malla tipo "Shulman" de metal desplegado industrial de 
450-30-30 con E:1,2mm - con contramarco de planchuela.Medidas aprox: 4,50 largo x alto de 
muro medianerolindero.

La contratista deberá proveer y colocar, tal se indicará en la documentación, rejas metálicas en metal 
desplegado industrial de forma romboidal. Se mantendrá el mismo material para las distintas áreas de
trabajo a realizar, salvo expresa observación de la I.O.



La tarea comprende el armado y el montaje de bastidores metálicos rígidos y resistentes, de acuerdo a
la planilla de carpinterías, de terminación en metal desplegado romboidal dedimensión 450-30-30
e:1,2mm, amurado a un contramarco de planchuela y fijado por medios mecánicos a estructura 
resistente. Se contemplará que la utilización de malla tipo "Shulman" estuviese a la intemperie, 
garantizando material y recubrimientos aptos para este fin. En caso de observación de la IO se 
procederáal retirode las mismaspornocumplir con losestándares.

Color: a definir por la IO

5.8 Provisión y colocación Perfil IPN 200.Frente

La contratista deberá proveer y colocar 1 (un) perfil laminados IPN 200 nuevo, normalizados según 
normas IRAM-IAS U 500-206 o equivalente, garantizando la calidad estructural y dimensional 
correspondiente. La ubicación exacta de cada perfil deberá responder a lo indicado en planos de 
estructura o detalles constructivos específicos, debiendo realizarse una verificación previa con la 
InspeccióndeObra(I.O)encasodedudasocontradiccionesentredocumentación.

La manipulación, corte y perforación de los perfiles deberá efectuarse con herramientas adecuadas, 
garantizando cortes rectos, sin rebabas ni deformaciones, y con tratamiento anticorrosivo inmediato en 
bordes expuestos. Todos los perfiles deberán presentar una superficie libre de óxido, grasa o pintura 
previaqueafecte laadherenciadel tratamientoprotectoroposterior acabado.

El montaje deberá realizarse asegurando el correcto aplomado, nivelación y alineación del perfil, 
utilizando fijaciones metálicas según lo requerido (anclajes químicos, bulones estructurales, o 
soldaduras según cada caso), de modo tal que se garantice su funciónportanteodecorativa, según 
corresponda.

ÍTEM 6: CUBIERTAS

Generalidades.-
La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todas las tareas necesarias y la provisión de los materiales 
yequiposquecorrespondanpara laejecuciónde todos lostrabajosespecificados.
Lastareasdescritasacontinuaciónsellevaránacaboconelobjetivodesolucionarlosproblemasde 
filtración existentes en la cubierta ypara cubrir la ampliación diseñada sobreel segundopiso. Cada una 
deestasactividadesestáorientadaaresolverdeficienciasactualesyaimplementarsoluciones 
efectivas para prevenir futuros problemas de filtrado. Es fundamental que todas las tareas se realicen 
con el máximocuidadoyprecisión, aplicando las mejoresprácticas, materialesy técnicas disponibles 
paraasegurar ladurabilidadylaefectividaddelasreparacionesymejoras.Todaslasactividades 
estarán sujetas a la aprobación de la inspección de obra para garantizar que se cumplan los estándares 
requeridosy se obtengael resultadodeseado.
Esta descripciónpuede omitir algunas reparacionesparticularesque noestén incluidasenplanos oque, 
aunque noesténexpresamente indicadassean necesariaspor razonesconstructivasy/otécnicas. Esta 
circunstancianodaderechoalgunoa laContratistaparareclamodepagosadicionalesyqueda 
explicitado que este rubro abarca todas las reparaciones de revoque que sean necesarias de acuerdo 
con el objeto final de los trabajos.
Los trabajos especificados comprenden:

6.1 Cubierta metálica a 1 (un) agua, según plano - Chapa zincada tipo “Cincalum” C-25 s/ 
estructura con V1 viga reticulada metálica perfil L (70X10cm). Vigas V2 de perfilmetálicoC, 
PGC 160 (100x50x15cm). Vigas metálicas C, PGC 140. Aislación térmica membrana TBA 10 mm 
tipo “ISOLANT”. Máxima separación entre correas 1,00m Verificación según cálculo (incluye 
vigas reticuladas, diagonales y tensores)



Según la documentación de proyecto, se ejecutará una cubierta metálica a un agua con pendiente 
conformeaplano,compuestapor:

Chapa zincada tipo “Cincalum” C-25, fijada sobre estructura metálica de soporte, asegurando 
estanqueidad y correcta evacuación de aguas pluviales.

Estructura portante conformada por viga reticulada metálica, ejecutada con perfiles L, conformados en 
frío tipo y/o en caliente, según surja por cálculo, de L 0.70x0.10x10 ml, unidas mediante diagonales y
tensores metálicos. Vigas V2 de perfil metálico C, PGC 160(100X50X15). Vigas metálicas C, PGC 140, 
segúncálculoestructural realizadopor la contratistayaprobadopor inspecciónde obra.

Aislación térmica mediante membrana TBA de 10 mm de espesor, tipo ISOLANT oequivalente 
aprobado por la Inspección de Obra, colocada de manera continua bajo la chapa, con solapes 
termosellados.

Correas secundarias de apoyo, ejecutadas con perfiles metálicos, con separación máxima de 1,00 m, 
verificadassegúncálculoestructuralynormativavigente.

La contratista deberá garantizar que la fabricación y montaje de la estructura metálica cumpla con 
Normas IRAMe INPRES-CIRSOC correspondientes, contemplandoprotección anticorrosiva de todos los 
elementos metálicos mediante pintura epoxi o galvanizado, según se especifique en proyecto o indique 
la Inspección.

Las chapas deberán colocarse con traslape transversal y longitudinal suficiente para asegurar la 
estanqueidad, utilizando fijaciones con arandelas de neopreno.

Se deberá ejecutar el remate superior y los encuentros laterales con muros, garantizando un correcto 
sellado e impermeabilidad.

La totalidad de la cubierta, incluyendoestructurametálica, correas, chapas,aislacióny fijaciones,queda 
comprendida en este ítem, debiendo la contratista ejecutar los trabajos conforme a plano, memoria de
cálculoestructural ylas instruccionesde laInspeccióndeObra.

ÍTEM 7: ZINGUERÍA

7.1 Adecuación general de canaletas existentes.

Se deberá realizar la verificación, limpiezay adecuación integral de las canaletaspluvialesexistentes en 
cubierta y sectores indicados en planos, a fin de garantizar su correcto funcionamiento y evacuación de 
aguas.

Los trabajos comprenderán:

Limpieza profunda de canaletas y bajadas, retirando obstrucciones, sedimentos, restos de material y
suciedad acumulada.

Reparación de fisuras, roturas o filtraciones mediante sellado con productos hidrófugos y compatibles 
conchapagalvanizadaoaluminio,segúncorresponda.

Readecuación de pendientes cuando se detecten sectores con estancamiento de agua, ejecutando 
correccionesnecesariasparaasegurarescurrimientocontinuohacialasbocasdebajada.

Reemplazo de tramos deteriorados, fijaciones oxidadas o elementos en mal estado, utilizando 
materialesde igualescaracterísticasalosexistentesosuperiores,aprobadospor laInspeccióndeObra.



Protección anticorrosiva de superficies metálicas expuestas mediante aplicación de pintura epoxi o 
esmalte sintético anticorrosivo, según indicaciones de la Inspección.

El sistema deberá quedar en perfecto estado de uso y conservación, asegurando la estanqueidad de la 
cubiertayevitando infiltracionesenel edificio.

Todos los trabajos, materiales y tareas complementarias necesarios para la correcta adecuación y 
funcionamiento de las canaletas existentes estarán incluidos en este ítem, sin que corresponda 
reconocimiento adicional alguno.

7.2 Cupertinasobremuros-Frente

Se deberá ejecutar la colocación de cupertina metálica en muro de frente, de acuerdo con la 
documentación de proyecto y las indicaciones de la Inspección de Obra.

Los trabajos comprenderán:

Provisión y colocación de cupertinas metálicas de chapa galvanizada o tipo Cincalum Nº 24 o superior, 
con pliegues laterales para asegurar la evacuación del agua y proteger el coronamiento de los muros 
contra laacciónde la lluvia.

Anclaje mecánico a los muros mediante fijación metálica y sellado de juntas para garantizar la 
estanqueidad.

Solape mínimo de 0,10 m entre paños contiguos, con remates adecuadosen esquinas, cambiosde 
direcciónyencuentrosconotroselementosconstructivos.

Tratamiento anticorrosivo en bordes de corte y fijaciones, con pintura protectora o accesorios 
galvanizados, según corresponda.

Revisión del soporte previo a la colocación, asegurando la correcta nivelación, firmeza y terminación 
del coronamiento de muro. En caso de detectarse deficiencias, el contratista deberá ejecutar las 
correcciones necesarias.

La cupertina deberá quedar firmemente fijada, continua y perfectamente alineada, asegurando 
protecciónduraderacontrafiltracionesydeteriorodelmuro.

Todos los materiales, accesorios, fijaciones y tareas complementarias necesarias estarán incluidos en 
esteítem,sinquecorrespondareconocimientoadicional.

7.3 Cupertinaybabetasobremuromedianeros

Se procederá al igual que el ítem 7.2, contemplando este ítem la colocación de babetas perimetrales 
paradilatacionesycorrectoescurrimientodelagua.Suubicaciónserásobremurosmedianeros.

ÍTEM 8: INSTALACIÓN PLUVIAL

Generalidades:
Alcance de los Trabajos
Los trabajos se efectuarán en un todo de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el orden local, 
en cuanto al suministro de los servicios públicos de agua, con los planos proyectados, estas 
especificacionesylasindicacionesqueimpartalaI.O.
La obra consistirá en la ejecución de todos los trabajos y la provisión de todos los materiales que sean 
necesarios para realizar las instalaciones de acuerdo a las reglas del arte, incluyendo la previsión de
cualquier trabajoaccesorio,ocomplementarioquesearequeridoparael completoycorrecto



funcionamientodelasinstalaciones,ybuenaterminacióndelasmismas,esténonoprevistosy/o 
especificados en el presente pliegode condiciones. Estaráa cargo de laContratista, la realizaciónde las 
pruebasdeestanqueidaddecañeríasdedesagües(acañeríallena),sinqueellodélugaraadicional 
alguno. Lainstalaciónnodeberácubrirsehastanoser inspeccionadapor laInspeccióndeObra 
Materiales:-
Lascañeríasyaccesoriosparadesagüesserándepolipropilenosanitarioelaboradosdeacuerdoa
norma IRAM. Las uniones de los elementos se realizarán mediante O ‘ring de doble labio dimensionado 
de acuerdo a norma DIN4060. Las curvas a 90o en tuberías de 110mm serán del tipo de alto impacto. 
Elmontajede laspiezasseejecutaráde lasiguientemanera:
1- Limpieza de ambas partes a acoplar con un paño limpio. Si se deben realizar cortes de tubos estos se 
realizarána90ºconunasierrade18dientes, luegoseeliminaránlasrebarbasconlijaesmeril.
2- Untado del O ‘ring y el extremo acoplar con solución deslizante. No se debe utilizar para este fin 
grasaquecontenga litiobajo ningúnconcepto.
3- Introduccióndel extremomachoen lacampana hastahacer tope,para luegoretirarlo1 cm, loque 
permitirá absorber dilataciones y contracciones.
4- Protecciones: en el caso de cañerías que quedarán totalmente embutidas se aislarán los tubos y
accesorios con una vuelta de papel o cartón corrugado y 1 vuelta de fieltro de lana de vidrio, con mayor 
esmeroen las uniones para evitar el ingreso de mezcla o partículas al interior de las tuberías. En el caso 
decañeríasalavistasepintaráncon2manosdeesmaltesintéticocoloradefinirporlaInspecciónde 
Obra.
Los trabajos especificados comprenden:

8.1 Sistema de desagüe pluvial, canaletas, bajadas, y ramales de PVC. Incluye reconexión de 
nuevoscaños de lluvia a ramal pluvial existente.

Lapresentepartidacomprendelaejecucióncompletadelsistemadedesagüepluvial, incluyendo 
colectorprincipalydecañeríadePVC,asícomolaprovisiónycolocaciónderejillasycanaletasde 
hormigónconguardaganado, si así lo fuese necesario. Todos los trabajos deberángarantizar la correcta 
evacuación de aguas pluviales, con terminaciones resistentes y seguras, quedando la definición de 
diámetros, pendientes, materiales y cualquier aspecto noprevisto sujeta a las directivas y aprobación 
de laInspeccióndeObra, cuyadecisiónserádefinitiva.
La reconexión de bajada a rejilla existente se realizaráenel patiodonde se colocará el soladodecaucho, 
para el correctodesagotamientopluvial, evitando la inundacióndel patiocon el nuevosolado.
Todaslaspiezas,accesorios,fijaciones,sellados,cámarasytrabajoscomplementariosnecesariosparala 
correctafuncionalidaddelsistemadedesagüepluvialestaráncomprendidosenesteítem,sinque 
corresponda reconocimiento adicional.

8.2 Readecuaciónde rejillasexistentes. Incluye limpieza, puestaapuntodeinstalacióny
reemplazopor rejillasde material galvanizado.

Sedeberárealizar lareadecuaciónde lasrejillaspluvialesexistentes,asegurandosucorrecto 
funcionamiento y vinculación al sistema de desagüe, de acuerdo con planos de proyecto y las 
indicacionesdelaInspeccióndeObra.
Los trabajos comprenderán: Limpieza integral de las rejillasy susconexiones inmediatas, retirando 
obstrucciones, sedimentos y restos acumulados que dificulten el escurrimiento. Puesta a punto de la 
instalación, verificando el correcto asiento de cada rejilla, su nivel respecto al solado y la continuidad 
hidráulicahaciael sistemadedesagüepluvial.Reemplazodepiezasdañadas odeterioradas (rejillas, 
marcos,anclajes,tapasoaccesorios),utilizandomaterialesdeigualescaracterísticasalosexistenteso
superiores, aprobados por la Inspección de Obra. Sellado y fijación de los marcos al solado o carpeta 
circundante, asegurando estabilidad, hermeticidad y resistencia mecánica al tránsito peatonal.



Finalizados los trabajos, cadarejilladeberáquedarenperfectoestadode funcionamiento, alineadacon 
el nivel depiso terminadoy garantizandoel correcto escurrimiento superficial hacia el sistemapluvial. 
Todos los materiales, accesorios y tareascomplementarias necesariasestarán incluidoseneste ítem, 
sinquecorrespondareconocimientoadicionalalguno.

ÍTEM 9: INSTALACIÓN SANITARIA

Generalidades:
Los trabajos se efectuarán en un todo de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el orden local, 
en cuanto al suministro de los servicios públicos de agua, con los planos proyectados, estas 
especificacionesylasindicacionesqueimpartalaI.O.
La obra consistirá en la ejecución de todos los trabajos y la provisión de todos los materiales que sean 
necesarios para realizar las instalaciones de acuerdo a las reglas del arte, incluyendo la previsión de
cualquier trabajoaccesorio,ocomplementarioquesearequeridoparaelcompletoycorrecto 
funcionamientodelasinstalaciones,ybuenaterminacióndelasmismas,esténonoprevistosy/o 
especificadosenelpresentepliegodecondiciones.
Estaráacargode laContratista, la realización de laspruebasdeestanqueidaddecañeríasde 
distribución deagua(sometidasa presión) ydesagües (acañería llena), sinqueellodé lugar a adicional 
alguno.
Deberá formar parte de la oferta de la Contratista, la verificación del estado de limpieza, de 
hermeticidadde tapasyventilaciones reglamentariasdel tanque de reserva, y la correccióndealguno 
deestospuntossi fuera necesario.
Porotrolado, laContratistadeberácontrolar,revisarelestadodelas instalacionesdeledificio 
existente; y si esnecesario seráncambiadasy/oreparadasconlaaprobaciónde la I.O.Pruebade las 
instalaciones
Serealizarántodas laspruebasnecesariasparagarantizarel correctofuncionamientoyestanqueidad 
delainstalaciónsanitaria, lasqueseránejecutadasporlaadjudicatariacon lasupervisióndela 
InspeccióndeObra. Esta tareaseharásobre las instalacionesexistentesysobre lasnuevas 
instalaciones. Lascorreccionespor eventuales fallas de diseño, negligencia, falenciade materialeso
defectuosaejecuciónquedaránacargodelaadjudicataria.
Materiales. -
Paradesagüescloacales, lascañeríasserándepolipropilenosanitario tipo “Awaduct”ocalidad 
equivalentede0,110de diámetro y3.2 mm de espesor depared; las piletasdepiso serándel mismo 
material y marca ydispondránde marcoy rejadebronce cromado; lasbocas de acceso y/oinspección 
dispondrán de marco y tapa debronce cromado de0,20x0,20 m. con doble cierre hermético; para las 
conexionesydescargasseemplearánproductosDeltaodesimilarcalidad.
Laalimentación de agua fría y caliente, se realizará con sistema cañería termofusión “Aquasystem”o
calidadequivalente.; llavesdepasoporlocal,marcatipo"FV".
Losartefactos, griferías serán de la línea tipo“Ferrum”y "FV", respectivamente, o calidadequivalente, 
sujetosa laaprobaciónde laInspeccióndeobra.

Serán por cuenta y cargo de la Contratista la provisión de la mano de obra y los materiales para la 
ejecución de los siguientes trabajos:

9.1 Instalación

9.1.1 Instalación sanitaria de agua fría yagua caliente. Desagües enpolipropilenotipo Awaduct 
aprobado cloacal (Cocina y baños nuevos en PA).
La adjudicataria deberá realizar el tendido de provisión de agua y agua caliente y de desagüe con todos 
suscomponentescorrespondientes, y utilizando la materialidad quese indica en la leyendadeeste
sub-ítem. La realización dedichos trabajos corresponde a los nuevos bañosy cocinas proyectadas 
sobreelprimerpiso.



9.2 Artefactos

9.2.1 Provisiónycolocaciónde inodoro corto, blanco, con asiento, tapa modelo tipo "Ferrum" 
mod. Andina o similar 6Lts c/mochila.

El contratista deberá proveer e instalar dos inodoros cortos de porcelana sanitaria blanca, primera 
calidad, con asiento y tapa plásticos inyectados de cierre estándar. El artefacto será tipo “Ferrum” 
Andina o similar aprobadopor la Inspección deObra.
Secolocará con mochilaacopladade6 litrosdedescarga, incluyendoválvulade ingreso, cañeríasde
alimentaciónyaccesoriosdeconexiónadesagüecloacal.
La instalación deberá quedar nivelada, firmemente fijadaal piso mediantepernos y sellada con pasta 
plásticasanitaria,sinfiltraciones.Elprecioincluyetodoslosmateriales,conexionesytrabajos 
complementariosnecesariosparalacorrecta instalaciónyfuncionamientodelartefacto.

9.2.2 Provisión y colocación de bomba presurizadora tipo “Tango SFL 24”

El contratista deberá proveer e instalar una bomba presurizadora tipo Tango SFL 24o similar aprobado, 
conpotenciay caudal adecuadosal usoprevistoenel establecimientoescolar.
La instalación deberá realizarse según normas del fabricante, incluyendoválvulas de retención, 
conexionesdeagua,soportes, llavedecorte,accesorioseléctricosdeprotecciónypuestaatierra.
Se deberá realizar laprueba de funcionamiento en presencia de la Inspección de Obra, asegurando el 
correctopresurizadode la redy ausenciadepérdidas. El precio incluye todos los materiales, accesorios 
y manode obra necesarios parasu puesta en servicio.

9.2.3 Provisión y colocaciónde termotanque eléctrico 40L

La contratista deberá proveer y colocar un termotanque eléctrico de capacidad 40 Lts.
El ítemcontempla las provisiones de alimentación de agua fría y la conexión a pileta de lavar, 
procurandoel funcionamiento total agrifo.
La aprobación del itemresultará de la constatación en conjunto a la contratista de la puesta en servicio 
del artefactosin observacionesni viciosde instalación ni funcionamiento.

9.2.4 Provisión y colocación Bacha redonda acero inox. Tipo "Mi Pileta 453E" lavatorio baño -
Ø30x15

Lacontratistadeberáproveerycolocar2(dos)bachasdeAceroInoxidabletipoMiPileta453Ea
ubicarse en losbaños nuevosde la planta alta.Medidas 30cmde diámetrox 15 cmde profundidad.

9.3 Griferías

9.3.1 Provisiónycolocaciónde GriferíaDe Lavatorio Monocomando adosaguaspico largotipo 
"FV" o equivalente para lavatorio sobre mesada.

El contratista deberá proveer e instalar una grifería monocomando de primera calidad, tipo "FV" o
equivalente aprobado, apta para lavatorio sobre mesada.
Será decuerpometálicocromado, pico largo, con mezclador a dosaguasy cartuchocerámicode alta 
duración.
La instalaciónincluirá flexiblesdeconexión, llavesdepaso, selladosy todos losaccesoriosnecesarios 
para el correcto funcionamiento.



9.3.2 Provisión y colocación grifería monocomando tipo "FV" 0411.04/B5 Puelo.
Elcontratistadeberáproveereinstalargriferíamonocomandotipo"FV"0411.04/B5Pueloo
similar aprobado por la Inspección.

Lagriferíadeberáser decuerpometálicocromado, con mezcladormonocomando,cartuchocerámicoy
aireador incorporado.
Secolocará completacon flexiblesdeaceroinoxidable,accesoriosde fijacióny llavesdepaso,debiendo 
quedarperfectamentefirme, herméticayencondicionesdeuso.

9.4 Accesorios y espejos

9.4.1 Provisiónycolocacióndedispenserdejabónlíquido

El contratistadeberáproveer e instalar dispenser de jabón líquidode acero inoxidable, apta para 
lavatorio fijadoa laparedsegún indique IO.
9.4.2 Provisiónycolocacióndeportarrollosdepapelhigiénico.

El contratista deberá proveer e instalar portarrollos de papel higiénicode acero inoxidable, fijado a la 
paredsegúnindiqueIO.

9.4.3 Provisiónycolocacióndeespejo6mm(1mx0,7m).

El contratista deberá proveer e instalar espejos, fijados a la pared según indique IO.

ÍTEM 10: INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Generalidades:
La obra consistirá en la ejecución de todos los trabajos y la provisión de todos los materiales que sean 
necesarios para realizar las instalaciones de acuerdo a las reglas del arte, incluyendo la previsión de
cualquier trabajoaccesorio,ocomplementarioquesearequeridoparaelcompletoycorrecto 
funcionamientodelasinstalaciones,ybuenaterminacióndelasmismas,esténonoprevistosy/o 
especificadosenelpresentepliegodecondiciones.
Por otro lado, laContratistadeberácontrolar, revisar el estadode las instalaciones del edificio 
existente;ysiesnecesarioseráncambiadasy/oreparadasconlaaprobaciónde laI.O.
Todala instalacióneléctricaengeneral seajustaráal “Reglamentopara laejecuciónde instalaciones 
eléctricasenescuelas–AEA90364” (últimaedición). Todos los materialeseléctricosy/oelementos 
utilizados en la presente instalación deberán ser nuevos, de fabricación nacional y cumplir con las 
normas IRAMo IEC correspondientes al destino
La Contratista deberá presentar, antes de comenzar los trabajos un Plano Proyecto de toda la 
instalación eléctrica y un informe de los materiales utilizados, firmado por profesional debidamente 
matriculadoconincumbenciasenlamateria.Unacopiafieldedichoproyectosepresentaráantela 
Inspección deObra. Losplanosobrantes como información adjuntaal presente, sona títuloorientativo. 
Nosepodrán iniciar los trabajossinpreviaautorizaciónde laI.O.al planopresentado.
Finalizada la obra yprevio a suentrega, la empresa contratistaestará obligada a realizar una medición 
de cada una de la Resistencia de Puesta a Tierra, que haya ejecutado o sean existentes, en cada uno de 
los electrodos y el borne de tierra de un tomacorriente designadopor Inspección de Obra Se producirá 
ypresentaráunProtocolo conel resultadode lamediciónmencionada, firmadoporprofesional 
matriculadocon incumbenciasen lamateriaypresentadoante laInspeccióndeObra.
Los materialesy elementosa utilizar para laejecución de los trabajos serán normalizados, nuevosyde 
primera calidad.



Los trabajos especificados comprenden:

10.1.1 Tableroeléctricosecundarioensectordeplantaalta. Incluye gabinete, térmicasy
disyuntores.
Provisióny colocación de untablero eléctrico secundario para plantaalta, incluyendogabinete metálico 
normalizadoconsucorrespondientepuertay cerradura, interruptores termomagnéticos, disyuntores 
diferencialesybarra depuesta a tierra. Laubicación, capacidad, seccionamiento y cualquier detalleno 
previstoquedaránsujetosa laaprobaciónde laInspeccióndeObra.

10.1.2 Nuevo tendido de instalación eléctrica (Incluye tendido de cables, nuevas térmicas, 
disyuntor, tomacorrientesytomacorrientesespeciales, cajas de pase, bocas, puntos,cañerías y
tableros)

La contratista deberá realizar íntegramente la nueva instalación eléctrica para la ampliación sobre 
primer piso, detallada en planos 05_ INSTALACION ELECTRICA - INSTALACION SANITARIA La misma 
deberá contener todos los elementos para un correcto funcionamiento de la misma, ya sean tableros, 
llaves, térmicas, tomacorrientes, cañería y cableado, entre otros. Además, los mencionados 
anteriormentedebencumplir lasnormativasvigentesytenerunacorrectacertificación.

Todo aspecto no previsto quedará sujeto a las directivas y aprobación de la Inspección de Obra.

10.1.3 Provisión y colocación de Plafón estanco hermético 2x36w con dos tubos led tipo 
"Philips" TCW063 120cm

Lapresentepartida comprende la provisión y colocación de luminarias LED interioresde techo, tipo 
plafón estanco hermético de 2x36 W, con dos tubos LED tipo“Philips” modelo TCW063 de 120 cm, 
asegurando correcta fijación, conexión eléctrica y funcionamiento conforme a normas vigentes. La
ubicación, cantidad y características finales de las luminarias, así como cualquier aspecto no previsto en 
la presente especificación, quedaránsujetas a las directivas yaprobación de la Inspecciónde Obra, cuya 
decisión será definitiva.

10.1.4 Provisión y colocación de plafón led de embutir redondo 24W

La contratista deberá proveer y colocar 4 (cuatro) plafones led redondos de embutir de24W Color 
negro. A aplicarse repetidamente sobre loscielorrasosde local sanitarioy cocinaenPlantaalta.

La disposición final de los mismos será aprobada por la IO.

10.1.5 Provisión y colocación de luminarias bidireccionales (x4) y unidireccionales (x4). 
Metálicas apta exterior colornegro.

La contratista deberá proveer y colocar: 2 (dos) spots de iluminación bidireccionales metálicos color 
negro apto exterior, a ubicarse sobre el frente nuevo construido, y 3 (tres) spots de iluminación 
unidireccionales metálico color negro apto exterior.

Se ejecutará el ítem asegurando correcta fijación, conexión eléctrica y funcionamiento conformea 
normas vigentes. La ubicación, cantidad y características finales de las luminarias, así como cualquier 
aspecto no previsto en la presente especificación, quedarán sujetas a las directivas y aprobación de la 
Inspección de Obra.

En todos los casos se dispondrá de fotocélula para el encendidoautomático nocturno de los apliques.

10.2 Aire Acondicionado



10.2.1 Provisión y colocación de Aire Acondicionado piso/techo Frío/Calor tipo BGH 7000Fgs 
c/cañerías embutidas.

Este ítem comprende la provisión y colocación de 2 (dos) equipos de aire acondicionado tipo piso-techo 
conunacapacidadde7000frigoríasc/u, funciónfrío/calorubicadoenSUM.Losequiposdeberánser 
instalados en el interior, permitiendo una integración visual limpia y oculta dentro del espacio 
arquitectónico. Las unidades interiores estarán conectadas con las unidades exteriores mediante 
cañerías de cobre aisladas térmicamente, dispuestas de manera embutida o totalmente oculta. La 
instalación incluye soporte estructural para las unidades, interconexión frigorífica, conexionado 
eléctrico, carga de gas, pruebas de funcionamiento y puesta en marcha completa del sistema. Las 
ubicaciones definitivas serán indicadas en obra por la Inspección de Obra, asegurando accesibilidad 
paramantenimientoycorrectofuncionamiento.

10.2.2 Recolocación equipos de Aire Acondicionado Split Frio/calor de 2500F. Incluye 
reparaciónderevoqueypintura.

El contratista deberá ejecutar la reubicación de los equipos de aire acondicionado indicados, 
garantizando su correcto funcionamiento, seguridad y acabado estético en su nuevaubicación, de 
acuerdocon ladocumentacióndeproyectoy las indicacionesde la Inspecciónde Obra.

Los trabajos comprenderán:

Desmontaje cuidadoso de los equipos existentes, incluyendo unidad interior y exterior, asegurando no 
dañar componentes eléctricos, tuberías de refrigerante ni accesorios.

Reinstalación en nueva ubicación, con fijación segura de la unidad interior y exterior, asegurando 
correcta nivelación, soporte estructural y cumplimiento de distancias mínimas de seguridad según 
manual del fabricante.

Reconexión de tuberías y cableadoeléctrico, incluyendo carga o verificación de refrigerante, controles y
puesta en marchadel sistema paragarantizar el correcto funcionamientode modo fríoy calor.

Reparación de revoques y pintura de las superficies afectadas por la intervención, asegurando acabado 
uniformeycontinuidadestéticaconla superficiecircundante.

Prueba de funcionamiento final, en presencia de la Inspección de Obra, verificando desempeño de 
compresor, flujodeaireyausenciadefiltracionesovibraciones.

Todos los trabajos, materiales, accesorios y tareas complementarias necesarios para la recolocación 
funcional y estética de los equipos estarán incluidos en este ítem, sin que corresponda reconocimiento 
adicional.

10.2.3 Provisión y colocación de Aire Acondicionado Split Frío/Calor tipo BGH 2500Fgs. 
Incluyereparaciónderevoqueypintura.

Este ítem comprende la provisión y colocación de un equipo de aire acondicionado tipo Split 
individuales, tipoBGH,Carrier o similar aprobada, conunacapacidadde2500 frigorías, confunción 
frío/calor ubicado en SUM. Los equipos deberán ser instalados en el interior, permitiendo una 
integración visual limpia y oculta dentro del espacio arquitectónico. La unidad interior estará conectada 
con la unidad exterior mediante cañerías de cobre aisladas térmicamente, dispuestas de manera 
embutida o totalmente oculta. La instalación incluye soporte estructural para las unidades, 
interconexión frigorífica, conexionado eléctrico, carga de gas, pruebas de funcionamiento y puesta en 
marcha completa del sistema. La ubicación definitiva será indicada en obra por la Inspección de Obra, 
asegurando accesibilidad para mantenimiento y correcto funcionamiento.



10.2.4 Provisión y colocación de desagües de los AA° embutidos, con sus descargas según se 
indiqueenobra. Incluyereparaciónderevoqueypintura.

El contratista deberá ejecutar la instalación de los desagües pluviales de los equipos de Aire 
Acondicionado Split embutidos, incluyendo todas las descargas indicadas en obra y asegurando la 
correcta evacuación de condensados, de acuerdo con la documentación de proyecto y las indicaciones 
delaInspeccióndeObra.

Los trabajos comprenderán:

Provisión y colocación de caños y accesorios de PVC o material aprobado, para conducción de 
condensados desde la unidad interior hasta el punto de descarga definido en obra, con pendientes 
adecuadas para asegurar flujo libre.

Empotramiento o embutido de los caños en paredes o cielorrasos según el proyecto, ejecutando la 
instalacióndemaneraordenadayestética.

Conexión a desagües existentes o nuevos, verificando estanqueidad y continuidad hidráulica.

Reparación de revoques y pintura de todas las superficies afectadas por la instalación de los desagües, 
garantizandoacabadouniformey continuidad conel entorno.

Prueba final de funcionamiento, suministrando agua a los desagües para verificar que no existan 
obstrucciones ni fugas.

Todos los materiales, accesorios, fijaciones y tareas complementarias necesarias para la correcta 
instalación y funcionamiento de los desagües de AA° embutidos estarán incluidos en este ítem, sin que 
corresponda reconocimiento adicional.

ÍTEM 11: TABIQUE DIVISORIO

11.1. Provisión y colocación de Box sanitarios para baños. Según plano de referencia.

Se provisionarán y colocarán 2 (dos) Boxs sanitarios para baños. Estos tendrán las siguientes 
especificaciones:

Estructura: Sistema con estructura de aluminio en Anodizadonatural o pintado epoxi Blanco o Negro 

Ajuste Frente: Placa de25 mm Melamina base aglomerado. Tomade Piso, altura final 2,0mts

Puertas: Tipo Placa de 43mm. Bastidor de madera maciza rellena con poliestireno expandido. 
EnchapadaenMelamina

Herrajes: Marco de aluminio. 2 bisagras de aluminio. Pasador L/O o Pomo Botón

Laterales: Placa de 18 mm base aglomerado. Cantos en U de aluminio. Altura final 1,80 mts despeje de
piso 30 cm

Cierre frontal: Con perfil de aluminio a 2,00h

Color:A definir por la I.O

ÍTEM 12: CARPINTERÍAS



Generalidades:

Los trabajos contratados bajo este rubro incluyen toda la mano de obra, materiales y accesorios para la 
fabricación, provisión, transporte, montaje y ajuste de las carpinterías.

Queda incluido dentro del precio unitario estipulado para cada estructura o carpintería, el costo de 
todas laspartesaccesoriasmecánicascomplementariasdesuaccionamiento, comoserherrajes, marcos 
unificadores, contramarcos, tornillos, bulones, grapas, insertos, burletes, selladores, etc. y,en general, 
todos aquellos elementos que aún sin estar explícitamente indicados, sean necesarios paraque los 
trabajos respondanasu fin.

Se proveerán y colocarán las carpinterías según planilla. Se realizará en un todode acuerdo a los planos, 
planillas, yespecificacionesconlacorrespondienteprovisióndepremarcos,aberturas,vidrios,herrajes, 
burletes, grampas, anclajes y todo elemento específicamente indicado o no, conducente a la perfecta 
funcionalidad de las distintas carpinterías, a fin de asegurar bajo su responsabilidad, la hermeticidad y
buen funcionamiento de los elementos a proveer, particularmente en los casos de carpinterías 
exteriores.

LaContratista será responsable de lasdimensionesde los elementos de carpinterías que fabriqueo
adquiera, debiendo realizar las mediciones en obra necesarias, no admitiéndose diferencias en las 
dimensiones indicadas en planos quedando a cargo y costo de la Contratista el reemplazo de los 
elementosque laInspeccióndeObra indique.

Si se especifican en los planos o planillas vidrios de seguridad, los mismos deberán cumplir con las 
Normas IRAM 10.003 y con las indicaciones del fabricante. Los vidrios laminados o vidrios de seguridad, 
se obtienen cuando entre dos capas de vidrio, se coloca una de Polivinil Butiral, que luego de un 
proceso de prensado y posterior tratamiento en autoclave, se presenta como conjunto indivisible que, 
en caso de roturas, no se manifiestan astillas ni agujas cortantes ni desprendimientos de ningún tipo, 
puesquedanadheridasa la lámina dePolivinil Butiral intermedia.

Serán las exactamente requeridas por las carpinterías, lasdimensiones de largoy ancho así prescriptas, 
no diferirán más de mm, exceso o falta con respecto a las aludidas medidas.

Se utilizarán selladores de siliconas. El sellado se hará de acuerdo con las normas y procedimientos del 
fabricante del sellador. El producto deberá cumplir con las normas FS TT-S-001543-A, FS TT-
T-00230-C, ASTM G-23, ASTM D412, ASTM D-624, ASTM C-24, ASTM C-510 y ASTM C-639. La junta
debe estar dimensionada para absorber los movimientos esperados. • REQUISITOS ESTRUCTURALES. 
Se tendrán en cuenta las normas para la acción del viento sobre las construcciones: UBC Y ASE (USA) 
CIRSOC 102 (ARGENTINA) Se considerará coeficiente de probabilidad Cp = 1.65, rugosidad tipo I y la 
altura de cada piso para el cálculo de Cz correspondiente. Los valores resultantes de la aplicación de la 
norma CIRSOC 102 se compararán con los resultados del ensayo aerodinámico de túnel de viento. Se 
calcularáconel valor másalto, puntoapunto.

Los materiales, procedimientos constructivos y ensayos deberán respetar las normas IRAM y en todos 
los casosdeberán tener laaprobaciónde laInspeccióndeObra.

En todos los casos que se proponga introducir modificaciones del diseño original, deberá obtener 
previamente laaprobaciónde laInspeccióndeObra.

Los trabajos especificados comprenden:

12.1. V1 - (2,45m x 2,00m) provisión y colocación carpintería de aluminio sobre muros de frente 
y contrafrente en aluminio tipo Módena A30 con cortes a 45°, anodizado color negro, vidrio 
DVHconlaminadodeseguridad3+3.Sistemaproyectante.



El presente ítem comprende la provisión y colocación de carpinterías de aluminio tipo MódenaA30, 
compuesta por 3 (tres) hojas proyectantes y 3 (tres) paños fijos superiores y premarco , destinadas a
serinstaladasenmurosexteriores(frenteycontrafrente)segúnplanosdearquitectura.

Carpintería de aluminio tipo Módena A30. Herraje de hierro para sistema de apertura tipo proyectante. 
Color:negro.Vidriolaminadodeseguridad3+3conDVH

Todas las tareas deberán realizarse conforme a las normas IRAM correspondientes y buenas prácticas 
de construcción.

Las carpinteríasdeberán entregarse conprotecciónplásticaen perfileríayvidrios, que se retirarásólo al 
finalizarlaobra.

El contratista deberá presentar planos de taller, especificaciones del sistema propuesto y muestras 
físicas de perfiles y herrajes para su aprobación previa por parte de la Dirección de Obra

La provisión incluye todos los elementos necesarios para su instalación completa y funcional: perfilería, 
vidrios, burletes, herrajes, fijaciones, selladores, mano de obra y limpieza final.

Cantidad: 3

12.2 V2 - (1,00m x 1,00m) -provisión y colocación carpintería de aluminio para office en 
aluminio tipo Módena A30 con cortes a 45°, anodizado color negro, vidrio DVH con laminado 
deseguridad3+3.Sistemaaperturabisagradeempuje.

Descripción técnica:

Este ítem comprende la provisión, fabricación, transporte e instalación completa en obra de una 
ventanadealuminio corrediza, demedidas totales1,00 mdeancho x 1,10mdealto, construidacon 
perfiles de aluminio tipo línea Módena o calidad equivalente, con terminación prepintada color negro, y
doble acristalamiento con vidrio laminado 3+3 mm. La carpintería deberá cumplir con las normas IRAM 
yestarpreparadaparaasegurarestanqueidad,resistenciaycorrectofuncionamiento.

Especificaciones técnicas: 

Dimensiones totales: 

Ancho: 1,00 m

Alto: 1,00 m 

Configuración:

Paños: apertura bisagra de empuje.

Marco y hojas conformados por perfiles de la línea tipo Módena (tipo Aluar o similar) o sistemacon 
características equivalentes en rigidez, hermeticidad y calidad.

Material:

Perfilesdealuminioanodizadooprepintadocolor negro, espesor mínimo de1,6mm. 

Unionesselladasconescuadrasmetálicasysiliconaestructural.



Drenajes inferiores, burletes de EPDM y felpas de alta densidad para garantizar hermeticidad y 
estanqueidad al agua/aire.

Herrajes de abrir (manijas, cremona o falleba, bisagras) de aluminio o zamac, con terminación negra o
metálica.

Vidrio:

Vidrio laminado 3+3 mm entodos lospaños, compuestopordoshojasdevidriode3 mmunidascon 
butiral depolivinilo(PVB).

Cumplimiento de normas de seguridad (IRAM 12585), resistencia a impacto y anti rotura en caso de 
rotura.

Selladoconsiliconaestructural,burletesyclipssegúnsistema. 

Colocación:

Fijación al vano mediante tarugos, tornillosy selladoperimetral consiliconaneutracolor negro. 

Aplomadoyniveladoperfectogarantizado.

Se incluirán tapajuntas operfiles de terminación si el diseño lo requiere. 

Condiciones generales:

El ítem incluye: fabricación, provisión de todos los componentes, herrajes, selladores,manodeobrade
instalación, limpieza posterior y funcionamiento verificado.

Se deberá presentar muestra de perfil y terminación para aprobación previa por parte de la I.O

Las ventanas deberán entregarse completamente instaladas, funcionales y sin defectos superficiales 
(rayaduras, golpes, deformaciones).

Cumplimiento de normas IRAM 11507 (ensayos de ventanas), IRAM 11900 (vidrios de seguridad) y 
normas locales vigentes.

12.3 P1 (1,55 m) - Provisión y colocación de puerta doble en carpintería de aluminio anodizada 
negra tipo Módena A30 con paño fijo vidriado superior. Cerradura tipo H51

Descripción técnica:

Este ítem comprende la provisión, fabricación, transporte e instalación completa en obra de una puerta 
de aluminio dedoshojasconpaño fijosuperior, demedidas totales1,50mdeanchox3,00mdealto, 
construida con perfiles de aluminio línea tipo Módena o calidad equivalente, con terminación 
prepintada color negro, y doble acristalamiento con vidrio laminado 3+3 mm. La carpintería deberá 
cumplir con las normas IRAM y estar preparadapara asegurar estanqueidad, resistencia y correcto 
funcionamiento.

Especificaciones técnicas: 

Dimensiones totales: 

Ancho: 1,55m

Alto total: 3,00m



Altopuerta:2,00m 

Configuración:

Parte superior: Pañofijovidriado, sinhojasmóviles. 

Parte inferior: Dos hojas de abrir

Marco y hojas conformados por perfiles de la línea tipo Módena (tipo Aluar o similar) o sistemacon 
características equivalentes en rigidez, hermeticidad y calidad.

Material:

Perfilesdealuminioanodizadooprepintadocolor negro, espesor mínimo de1,6mm. 

Unionesselladasconescuadrasmetálicasysiliconaestructural.

Drenajes inferiores, burletes de EPDM y felpas de alta densidad para garantizar hermeticidad y 
estanqueidad al agua/aire.

Herrajes de abrir (manijas, cremona o falleba, bisagras) de aluminio o zamac, con terminación negra o
metálica.

Vidrio:

Vidrio laminado 3+3 mm entodos lospaños, compuestopordoshojasdevidriode3 mmunidascon 
butiral depolivinilo(PVB).

Cumplimiento de normas de seguridad (IRAM 12585), resistencia a impacto y anti rotura en caso de 
rotura.

Selladoconsiliconaestructural,burletesyclipssegúnsistema. 

Colocación:

Fijación al vanomediante tarugos, tornillosy sellado perimetral con silicona neutra color negro o gris. 

Aplomadoyniveladoperfectogarantizado.

Se incluirán tapajuntas operfiles de terminación si el diseño lo requiere. 

Condiciones generales:

El ítem incluye: fabricación, provisión de todos los componentes, herrajes, selladores,manodeobrade
instalación, limpieza posterior y funcionamiento verificado.

Se deberá presentar muestra de perfil y terminación para aprobación previa por parte de la Dirección 
de Obra.

Las ventanas deberán entregarse completamente instaladas, funcionales y sin defectos superficiales 
(rayaduras, golpes, deformaciones).

Cumplimiento de normas IRAM 11507 (ensayos de ventanas), IRAM 11900 (vidrios de seguridad) y 
normas locales vigentes.

ÍTEM 13: REVOQUES - REVESTIMIENTO



Generalidades de revoques:

No se procederá a la ejecución de revoques hasta que se haya producido el total asentamiento del 
muro;antesdeprocederaaplicarseel revoquedeberánefectuarselassiguientesoperaciones:

a) Seubicarány limpiarántodas lasjuntashasta1 cmdeprofundidad.

b) Se procederá a la limpieza de la pared dejando los ladrillos bien a la vista y eliminando todas las 
partes del mortero adherido en forma de costras en la superficie.

c) Deberá humedecerse suficientemente la superficie de los ladrillos y todo paramento existente sobre 
el que se vayaa aplicar el revoque.

Las mezclas se batirán mecánicamente, dosificando sus proporciones en recipientes adecuados. No se 
fabricará más mezcla de cal que la que se deba usar durante el día, ni más mezcla de cemento portland 
que la que vaya a usarse dentro del medio jornal de su fabricación.

Toda mezcla de cal que hubiere secadooquenopudierevolver aablandarsecon las amasadoras sin 
añadir agua, serán desechadas. Igualmente será desechada sin intentar ablandarla, toda mezcla de 
cemento portland que haya comenzado a fraguar. Salvo los casos en que se especifiquen 
expresamente, los revoques tendrán un espesor mínimo de 1,5 cm en total. Los revoques no deberán 
presentar superficies alabeadas, ni fuera de plomo, rebarbas u otros defectos cualesquiera. Tendrán 
aristasrectasocurvassegúndeterminelaI.O.

Paracualquier tipode revoque, laContratistapreparará las muestras que la Inspección de Obra requiera 
hasta lograr su aprobación. Antes de comenzar el trabajo de revoques, se deberá verificar el perfecto 
aplomadode los marcos,el paralelismodelasmochetasoaristasy lahorizontalidaddel cielorraso.

Se deberá ejecutar puntos y fajas aplomadas con una separación mínima de 1,50 m., el mortero será 
arrojado con fuerza sobre la mampostería para que penetre en las juntas o intersticios de la misma. La 
terminación del revoque se realizará mediante alisadores, logrando superficies sin depresiones ni
alabeos,libredemanchas,rugosidades,ondulacionesyotrasfallas.

Paralauniformidadde los revoquesen general y a findeevitargrietas,todavigaocolumnacemento 
armado, debe ser aislada y recubierta con metal desplegado, trabada y bien asegurada a la 
mamposteríaconclavosyalambredehierrogalvanizado.

Generalidades de revestimiento:

El solado presentará superficies regulares dispuestas según las pendientes, alineaciones y niveles 
necesarios. Su ejecución y terminación será de acuerdo a lo indicado en los planos y planillas. Todas las 
piezas serán colocadas sobre carpeta perfectamente lisa y nivelada con junta recta, y separación según 
indicación del fabricante.

Pendiente:

La cara superior de la superficie tendrá una pendiente de 1:1000. Dicha pendiente se ejecutará a fin de
lograr un óptimo escurrimiento del agua, y su dirección final será determinadapor la I.O. mediante 
ordende servicios, teniendoen cuenta lapendientenatural del lugar.

Terminación de la superficie:



Las tareas se llevarán a cabo de acuerdo a lo especificado en los Reglamentos CIRSOC (Centro de 
Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras Civiles), y en un todo de 
acuerdo a la documentación correspondiente.

Juntas de Dilatación:

Las juntas de dilatación y/oconstructivas deberán tener el espesor mínimo necesario paraevitar la 
aparición de fisuras en la superficie, y se ejecutará dividiendo el terreno de juego en pañosde igual 
tamaño,conunáreamáximade20m2.

La Contratista deberá efectuar el cálculo del espesor de las mismas en un todo de acuerdo a los 
Reglamento CIRSOC (Centro de Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las 
Obras Civiles).

La disposición en planta de las juntas deberá responder enun todo de acuerdo a la aprobación de la 
InspeccióndeObrayplanosadjuntos.

Por otro lado, los revestimientos a colocar están indicados en los planos correspondientes. Las 
superficies deben estar niveladas, firmes, libres de humedad y polvo. En caso de ser necesario, se 
deberá retirar el adhesivo anterior para asegurar una adecuada adherencia del nuevo cerámico No se 
aceptará lacolocacióndecerámicossobresuperficiesnoaprobadasporlaInspeccióndeObras(I.O.).

La Contratista realizará la provisión de todos los materiales necesarios y la colocación de los mismos. Se 
verificará que los pisos y revestimientos tengan continuidad y coloración absolutamente uniforme, sin 
manchas,aureolas,etc,encasodesernecesariopor el tipodematerial.

Esta descripción puede omitir algunas reparaciones particulares que no estén incluidas en planos o que, 
aunque no estén expresamente indicadas sean necesarias por razones constructivas y/o técnicas. Esta 
circunstancia no da derecho alguno a la Contratista para reclamo de pagos adicionales y queda 
explicitado que este rubro abarca todas las reparaciones de revoque que sean necesarias de acuerdo 
con el objeto final de los trabajos.

Los trabajos especificados de ambas generalidades comprenden:

13.1 R1 - Azotado hidrófugo + Revoque grueso y fino

El contratista deberá ejecutar la aplicación de azotado hidrófugo seguido de revoque grueso y fino 
sobre muros interiores oexterioressegúnplanosy las indicacionesde laInspeccióndeObra.

Los trabajos comprenderán:

Azotado hidrófugo: aplicación de mortero cementicio con aditivo hidrófugo sobre la superficie del
muro, asegurando penetración uniforme y adherencia.

Revoque grueso: mortero de cemento, cal y arena en proporción adecuada, ejecutado en dos capas o
según requerimiento, asegurando espesor uniforme, aplomado y nivelado.

Revoque fino: aplicación de capa final de mortero fino para obtener terminación lisa, sin grietas ni
imperfecciones.

Todos los revoques deberán ejecutarse a plomo, nivelados y alineados, dejando juntas regulares y 
bordes rectos.

Las superficies deberán ser aptasparaposterior pinturao revestimiento, libresdepolvo, suciedado
burbujas de aire.



Todos los materiales, herramientas y tareas complementarias necesarias para la correcta ejecución de 
R1estaráncomprendidosenesteítem,sinquecorrespondareconocimientoadicional.

13.2 R2-Revoquegruesoyfino

Seejecutará revoquegrueso y fino en muros interiores o exteriores según planos, sin aplicaciónde 
azotado hidrófugo.

Los trabajos comprenderán:

Revoque grueso: mortero de cemento, cal y arena (proporción según normativa IRAMy proyecto), 
aplicadoencapauniforme,alisadoynivelado.

Revoque fino: capa final de mortero fino, ejecutada para lograr terminación lisa, regular y lista para
pintura o revestimiento posterior.

La ejecución deberá garantizar muros aplomados, nivelados y sin pandeos, con juntas regulares y 
bordes definidos.

Todos los materiales, herramientasy trabajoscomplementariosnecesariospara la correctaejecuciónde 
R2estarán incluidoseneste ítem.

13.3 R3 - Revoque 3 en 1.

El contratista deberá ejecutar la aplicación de revoque 3 en 1 seguido del revestimiento plástico 
texturadosobrefachadasexternas, segúnplanosybajo lasupervisiónde laInspeccióndeObra.

Los trabajos comprenderán:

Revoque 3 en 1: mortero premezclado aplicado en una sola capa, cumpliendo función de base, 
terminaciónyfijacióndetextura.

Revestimiento plástico texturado: aplicación de producto tipo “QUIMTEX – VALLARTA”, color a definir 
en obra, según indicación de la Inspección. La capa deberá cubrir uniformemente la superficie, con 
texturaregularyadherenciatotal al revoquebase.

Las superficies deberán quedar libres de burbujas, grietas o defectos, con terminación estética 
uniforme.

Se deberán respetar juntas de dilatación, encuentros con aberturas y elementos arquitectónicos según 
proyecto.

Todos los materiales, herramientas, accesorios y trabajos complementarios necesarios para la correcta 
ejecucióndeR3estaránincluidoseneste ítem,sinquecorrespondareconocimientoadicional.

13.4 R4 - Provisión y colocación revestimiento Cerámico tipo “Alberdi Baikal” o similar blanco 
28 x 45cm

Se deberán revestir las superficies especificadas en planos 02_PROYECTO-PLANTA ALTA/CORTE 
LONGITUDINAL. Las superficies deben estar niveladas, firmes, libres de humedad y polvo. En caso de 
ser necesario, se deberá retirar el adhesivo anterior para asegurar una adecuada adherencia del nuevo 
cerámico. No se aceptará la colocación de cerámicos sobre superficies no aprobadas por la inspección 
de Obras (I.O.). El contratista será responsable de la provisiónde todos los materiales necesarios para la 
reposición y colocación, utilizando porcelanato 60 cm x 60 cm. Para la fijación de los cerámicos, se 
utilizaránadhesivos impermeablestipo“Klaukol” osimilar;Lasjuntassetomaránconpastinaal tono.



13.5 Revestimiento interiorpanelWPC“Roblenatural”

Se deberán revestir las superficies especificadas en planos 02_PROYECTO-PLANTA ALTA/CORTE 
LONGITUDINAL con revestimiento interior panel WPC, en tono Roble claro . Las superficies deben 
estar niveladas, firmes, libres de humedad y polvo. En caso de ser necesario, se deberá retirar el 
adhesivo anterior para asegurar una adecuada adherencia del nuevo revestimiento. No se aceptará la 
colocación del revestimiento sobre superficies no aprobadas por la inspección de Obras (I.O.). El 
contratista será responsable de la provisión de todos los materiales necesarios para la reposición y 
colocación, utilizandorevestimientoenpanelWPC.

ÍTEM 14: CIELORRASO

14.1 Cielorraso suspendido de fenólico terciado de pino 6mm (1 cara buena C+C) con barniz 
incoloro intumescente R90.

El contratista deberá ejecutar la instalación de un cielorraso suspendido compuesto por tableros 
fenólicos terciados de pino 6 mm 1 cara buena C+C y tratados con barniz incoloro intumescente R90, 
garantizandoresistenciaal fuegoyacabadoestéticouniforme.

Los trabajos comprenderán:

Provisión de tableros fenólico terciado de pino de 6 mm de espesor, de primera calidad, libres de 
defectos estructurales o superficiales.

Tratamiento con barniz intumescente incoloro, con resistencia al fuego certificada R90, aplicado según 
lasrecomendacionesdel fabricanteyaprobadopor laInspeccióndeObra.

Estructura de soporte suspendida: colocación de perfiles metálicos adecuados según proyecto, con 
cuelgues y fijaciones que garanticen estabilidad y alineación del cielorraso.

Colocación de los tableros C+C, asegurando juntas uniformes, aplomado, nivelación y regularidad en el 
conjunto.

Todas las juntas, encuentros con muros y remates perimetrales deberán ejecutarse de forma precisa, 
garantizandocontinuidadestéticayseguridadestructural.

El contratista deberá realizar una verificación final de nivel, alineación y acabado, así como el 
cumplimiento del comportamiento frente al fuego según R90.

Todos los materiales, barnices, fijaciones, perfiles y tareascomplementarias necesariaspara la correcta 
ejecucióndelcielorrasoestaránincluidoseneste ítem,sinquecorrespondareconocimientoadicional.

14.2 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso tipo “Durlock” con buña perimetral 
(interior)conjuntatomada.Parabaño ycocina.

LaempresaContratista deberá colocar cielorraso suspendido deyeso tipo “Durlock” osimilaren los 
locales especificados. La superficie plana de los cielorrasos seráperfectamente lisa, sin manchasni
retoques aparentes. No podrán presentar alabeos, bombeos o depresiones, debiendo resultar aristas 
rectilíneasde la intersecciónde lasdistintassuperficies.

Se cuidará especialmente el paralelismo del cielorraso con los cabezales de los marcos, contramarcos y
todo otro elemento queesté próximo al mismo.



Se preverá el refuerzo de la estructura de sostén para recibir las luminarias y otros elementos. Llevará 
buña perimetral de terminación con perfil Z. Si fuera necesario, evaluar refuerzo estructural con perfil 
galvanizado flechado. Alturaadefinirenobrapor I.O.

Este ítemcontempla la colocación de todos los elementosde terminación necesarios parasalvar las 
diferenciasde cielorrasos y lograr unresultado prolijoen el accesoa las oficinasy baños de jardín.

ÍTEM 15: SOLADO

Generalidades:

El solado presentará superficies regulares dispuestas según las pendientes, alineaciones y niveles 
necesarios. Su ejecución y terminación será de acuerdo a lo indicado en los planos y planillas. Todas las 
piezas serán colocadas sobre carpeta perfectamente lisa y nivelada con junta recta, y separación según 
indicación del fabricante. Pendiente:

La cara superior de la superficie tendrá una pendiente de 1:1000. Dicha pendiente se ejecutará a fin de
lograr un óptimo escurrimiento del agua, y su dirección final será determinadapor la I.O. mediante 
ordende servicios, teniendoen cuenta lapendientenatural del lugar.

Terminación de la superficie:

Las tareas se llevarán a cabo de acuerdo a lo especificado en los Reglamentos CIRSOC (Centro de 
Investigación de los Reglamentos Naciones de Seguridad para las Obras Civiles), y en un todo de 
acuerdo a la documentación correspondiente.

Juntas de Dilatación:

Las juntas dedilatación y/oconstructivas deberán tener el espesor mínimo necesario para evitar la 
aparición de fisuras en la superficie, y se ejecutará dividiendo el terreno de juego en pañosde igual 
tamaño, con un área máxima de 20m2. La Contratista deberá efectuar el cálculo del espesor de las 
mismas en un todo de acuerdo a los Reglamento CIRSOC (Centro de Investigación de los Reglamentos 
NacionalesdeSeguridadparalasObrasCiviles).

La disposición en planta de las juntas deberá responder enun todo de acuerdo a la aprobación de la 
InspeccióndeObrayplanosadjuntos.

Por otro lado, los revestimientos a colocar están indicados en los planos correspondientes. Las 
superficies deben estar niveladas, firmes, libres de humedad y polvo. En caso de ser necesario, se 
deberá retirar el adhesivo anterior para asegurar una adecuada adherencia del nuevo cerámico No se 
aceptará lacolocacióndecerámicossobresuperficiesnoaprobadasporlaInspeccióndeObras(I.O.).

La Contratista realizará la provisión de todos los materiales necesarios y la colocación de los mismos. Se 
verificará que los pisos y revestimientos tengan continuidad y coloración absolutamente uniforme, sin 
manchas,aureolas,etc., encasodesernecesarioporel tipodematerial.

Esta descripción puede omitir algunas reparaciones particulares que no estén incluidas en planos o que, 
aunque no estén expresamente indicadas sean necesarias por razones constructivas y/o técnicas. Esta 
circunstancia no da derecho alguno a la Contratista para reclamo de pagos adicionales y queda 
explicitado que este rubro abarca todas las reparaciones de revoque que sean necesarias de acuerdo 
con el objeto final de los trabajos.

15.1 Provisión y colocación de mosaico granítico tipo Blangino 40x40cm modelo tipo "Chiampo 
gris" . Incluye zócalo. Ubicación pisos SUM-BAÑO-COCINA-ESCALERA. Terminación pulida.



Se deberán revestir de mosaico granítico tipo Blangino 40x40cm modelo tipo Chiampo gris las 
superficies de SUM, baño, cocina y escalera correspondientes al solado, especificadas en planos 
02_PROYECTO-PLANTA ALTA/CORTE LONGITUDINAL. Las superficies deben estar niveladas, firmes, 
libres de humedad y polvo. En caso de ser necesario, se deberá retirar el adhesivo anterior para 
asegurar unaadecuadaadherenciadel nuevo cerámico. Noseaceptará la colocación de cerámicos sobre 
superficies no aprobadas por la Inspección de Obras (I.O.). El contratista será responsable de la 
provisión de todos los materiales necesarios para la reposición y colocación, utilizando tipo mood 40cm 
x 40 cm. Para la fijación de los cerámicos, se utilizarán adhesivos impermeables tipo “Klaukol” o similar. 
Las juntas se tomarán con pastina al tono.

La contratista deberá revestir con zócalo de mosaico granítico tipo Blangino tipo Chiampo Gris toda la 
franja inferior de los muros interiores, haciéndolos coincidir perfectamente con las cerámicas 
correspondientes al solado, previamente colocadas.

En la escalera se deberá revestir alzada y pedada con placas para escalera del mismo mosaico granítico 
tipo “Blangino” tipo “Chiampo” Gris logrando una continuidad entre piso y escalera. La terminación de 
bordeserádebiselnariz(borderedondeado).

Todas las superficies deben estar niveladas, firmes, libres de humedad y polvo. En caso de ser 
necesario, se deberá retirar el adhesivo anterior o picar parte de la superficie existente (sea cual sea su 
materialidad) para asegurar una adecuada adherencia del nuevo cerámicoy unacorrecta nivelación del 
mismo en comparación con los solados circundantes. El contratista será responsable de la provisión de 
todos los materiales necesarios para la reposición y colocación, utilizando zócalos de mosaico granítico 
tipo “Blangino” tipo “Chiampo Gris”, color y medidas a definir en obra.

Deberán dejarse 2 (dos) cajas cerradas del material descripto en el establecimiento.

15.2 Provisión y colocación de solado anti-golpes in-situde caucho continuo enpatio de jardín. 
Incluye contrapiso.

Provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, maquinarias y mano de obra necesaria 
pararealizar laejecucióndelpisodecauchocontinúo.

Dicho solado anti golpes está compuesto por una base elástica de caucho SBR (reciclado de 
neumáticos) de 20 mm de espesor de distintas granulometrías, de manera de permitir mayor 
elasticidad, y estarán unidos por uretanos sin solventes. Como terminación se aplica una capa de 
caucho EPDM de color de 10 mm de espesor de granulometría chica y finamente seleccionada, unidos 
por uretanos sin solventes, de aplicación in situ. Ver plano 04_PROYECTO-FACHADA E 
INTERVENCIÓN EN PATIOS1 y 2

ÍTEM 16: MESADAS

16.1 M1-Provisiónycolocacióndemesadadegranitoparabaño(1.00mx0.50mdeancho)

La realización de dichos trabajos corresponde a los nuevos baños proyectados sobre el primer piso. Se 
debe prestar total atención a las alturas y niveles para colocar dichas mesadas, y al correcto 
empotramientoysujecióndelamisma.

Se colocará mesadadegranitogris mara según descripción del ítem, incluyendotrasforo,2piletasy 
griferías. Se deberá garantizar que los trabajos de colocación de la mesada sean adecuados para el buen 
funcionamientode lamisma.

16.2 M4-Provisión y colocación mesada de Acero Inox. con patas y emparrillado en Acero 
Inoxidable yPileta de lavar integrada. (0.60mde ancho x 2.70m largo)



La realización de dichos trabajos corresponde a la cocina en primer piso. Se debe prestar total atención 
a las alturasy nivelespara colocar dichasmesadas,yal correctoempotramientoy sujeciónde la misma.

LaContratistadeberá realizar la provisióny colocaciónde1 (una)piletadelavarsimple integradac/ 
fregadero de acero inoxidable. Se deberá incluir todos los accesorios necesarios para la correcta 
colocaciónyfuncionamientode lamisma.

Medidas: 0,60 m ancho x 2,80m largo x 0,85m alto. 

Estructura. Patasrectangulares40x40A°I°conregatones. 

Estantería:emparrilladodecañocuadrado40x40A°I°

ÍTEM 17: PINTURA

Generalidades:

Incluye todos los trabajos de pintura, estando a cargo de la Contratista la provisión de andamios, 
balancines, silletas, escaleras, caballetes, etc. Se deberá incluir también la limpieza previa de los 
elementosyotrageneral al concluir lostrabajos.

Si por deficiencia en el material, mano de obra o cualquier otra causa, no se satisfagan las exigencias de 
perfecta terminación y acabado fijadas por la I.O, la Contratista tomará las previsiones del caso y dará 
las manos necesarias, además de las especificadas, para lograr un acabado perfecto, sin que esto 
constituya un trabajo adicional.

Sedeberáprocurar que lasuperficie estétotalmentelimpia, seca, libredepolvo,hongosysinpartes 
flojas. No se deberá aplicar sobre superficies húmedas, ni con amenaza de lluvia. Trabajar de tal forma 
que la temperatura ambiente no sea inferior a los 3º C y que no existan humedades excesivas, (lluvias, 
rocío,heladas,etc.),durantelasprimeras8horassiguientesdeaplicadacadamano.

Previo a la pintura, se realizará una revisión del estado de los revoques, realizando las reparaciones y
limpiezas que sean necesarias.

Todos los colores serán preparados por máquina, estandoprohibido el uso deentonadores. 

Los trabajos especificados comprenden:

17.1 Muros interiores con pintura látex larga duración interior tipo “Sherwin Williams” o 
similar (incluye manos necesarias y tratamiento previo). Color a definir en obra.

Incluye preparado de superficie con enduido, aplicación de fijador y tres manos de pintura.

La realización del pintado se debe realizar en toda superficie depared interior correspondientesa la 
nueva planta alta y en cualquier lugar que se realice una refacción y se necesite de dicha acción o se vea 
afectadapor laobra.LaContratistadeberá:

1. Aplicar una mano de fijador “Sherwin Williams” o calidad equivalente.

2. Aplicar las manos de pintura látex “Sherwin Williams”, que fueran menester para obtener un correcto 
acabado de las superficies, siguiendo las instrucciones del fabricante en cuanto a herramientas a 
utilizar, tiempo de secado entre manos, cantidad de pintura a aplicar por mano, utilización de 
diluyentes, etc.



Como mínimo se aplicará dos manos.

Color: a definir; se realizarán pruebas de color a aprobar por la I.O.

17.2 Muros exteriores con pintura Látex larga duración tipo “Sherwin Williams” o similar 
(incluye manos necesarias y tratamientoprevio). Color adefinir enobra.

Incluye preparado de superficie con enduido, aplicación de fijador y tres manos de pintura.

La realización del pintado se debe realizar en toda superficie de las paredes exterior correspondientes a
planta baja y primer piso y en cualquier lugar que se realice una refacción y se necesite de dicha acción, 
odonde indique laInspeccióndeObra.LaContratistadeberá:

1. Aplicar una mano de fijador “Sherwin Williams” o calidad equivalente.

2. Aplicar las manos de pintura látex “Sherwin Williams”, que fueran menester para obtener un correcto 
acabado de las superficies, siguiendo las instrucciones del fabricante en cuanto a herramientas a 
utilizar, tiempo de secado entre manos, cantidad de pintura a aplicar por mano, utilización de 
diluyentes, etc.

Como mínimo se aplicará tres manos.

Color: a definir; se realizarán pruebas de color a aprobar por la I.O.

17.3 Látexantihongoencielorraso tipo“Sherwin Williams”osimilar. Incluyepreparadode 
superficieconenduido.

En losnuevoscielorrasos, sedeberáenduireliminandodefectosantesdeaplicarunamanodebasey 
dos manos de pintura para cielorrasos antihongo “Z-10" tipo ”Sherwin Williams” o equivalente. Color: a
definir en obra; se realizaran pruebas de color a aprobar por la I.O. Todos los colores serán preparados 
por máquina, estandoprohibidoel usodeentonadores.

17.4 Revestimiento plástico texturado en fachada PB tipo “QUIMTEX - VALLARTA”.Color a 
definir en obra.

Sobre los muros de la fachada, frente y contrafrente se aplicará revestimiento decorativo plástico 
texturado tipo “QUIMTEX VALLARTA”. Su aplicación será mediante rodillo procurando dejar 
homogéneatodalasuperficie,noaceptándosedecoloracionesnidesnivelesdecolocación.

ÍTEM 18: VARIOS

18.1 Provisión y colocación de canaleta rectangular de 3 ml. Incluye soporte y tierra fértil 
para jardines verticales. Ubicación según lo indique inspección de obra.

Incluye laprovisión y colocación de canaleta rectangular de3mlparael jardínverticalconubicación 
indicada según plano, rellenadas con tierra fértil propicias para poder plantar. Cada canaleta incluye 5
soportes distribuidos equitativamente (cada 75 cm) fijados con tarugos y tornillos de medida no menor 
a Ø8.

18.2 Bandaantideslizanteparaescalera.

La contratista deberá proveer y colocar en cada escalón bandas antideslizantes de terminación de color 
amarillo, compuesto por una doble protección de capa anticorrosiva de carburo de silicio granulado, con 
igualesmedidasal anchodelaescalerayconunespesor ideal paraqueelperfilquedeperfectamente 
niveladoconlaterminaciónautilizar.



18.3 Provisión y colocación de plantas (ejemplares) sobre fachada. Incluye provisión y 
colocaciónde10(diez)macetasdeplantadoc/tierrafértil.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de plantas y arbustos en fachada y 
contrafrente indicada la ubicación según plano. La disposición que deberá ser presentada a la I.O. para 
su aprobación previo a la ejecución de tareas.Losarbustosacolocardeberánpresentarungradode 
crecimientoydesarrolloavanzado,siendode10 ltsomás,conunaalturaconsiderable.

Los ejemplares a colocar deberán ser los indicados por la I.O.

En casodesernecesario, se colocaráncon tutoresparanoperder verticalidadensuemplazamiento.

El presente Ítem contempla macetas de plantado pudiendo realizarse in-situ. Previo a su presentación 
deberáser comunicadoyaprobadooportunamentepor laI.O

18.4 M2 - Mueble en MDF a medida (4,15 x 2,00 x 0,50 m), con módulos de guardado y 
alacena con estantes regulables, 7 cajones profundos con guías telescópicas reforzadas, 
mesada de MDF 36 mm, fondo e=10 mm y banquina de material h=10 cm. Módulos y puertas en 
MDF 18 mm pino lustrado. Bisagras tipo BLUM.

La contratista deberá proveer y colocar el mobiliario M2 como lugares para el guardado de elementos 
varios. según se identifica en sección de elevación. Su materialidad podrá ser realizada en fenólico de 
pino de 18mm o cuerpo de aglomerado y enchapado en MDF. En cualquier caso, la disposición y su 
materialidadestaráacargode laI.O

Dimensiones aproximadas M1: 2,00 m alto x 4,15 m largo x 0,50m ancho

Se contemplarán puertas bisagras y herrajes, entendiéndolo como un único elemento sólido, apto y
seguro.

18.5 M3 - Mueble en MDF a medida (4,15 x 2,00 x 0,50 m) , con módulos de guardado y 
alacena con estantes regulables, fondo e=10 mm y banquina de material h=10 cm. Módulos y
puertas en MDF 18 mm pino lustrado. Bisagras tipo BLUM. (sobre mesada M4) Según planos.

La contratista deberá proveer y colocar el mobiliario M3 como lugares para el guardado de elementos 
varios. según se identifica en sección de elevación. Su materialidad podrá ser realizada en fenólico de 
pino de 18mm o cuerpo de aglomerado y enchapado en MDF. En cualquier caso, la disposición y su 
materialidadestaráacargode laI.O

Dimensiones aproximadas M1: 2,00 m alto x 4,150 m largo x 0,50m ancho

Se contemplarán puertas bisagras y herrajes, entendiéndolo como un único elemento sólido, apto y
seguro.

18.6 Limpieza a presión (hidrolavado) de piso enPATIO INTERNO

Este ítem comprende la limpieza superficial del solado de hormigón peinado existente en el patio 
interior según indicado en plano, mediante la utilización de equipos de hidrolavado a presión. La tarea 
tiene por objeto eliminar acumulaciones de tierra, manchas, hongos, musgo, residuosorgánicos y 
polvoadherido,mejorandosuaparienciayasegurandosucorrectaconservación.

El procedimiento deberá realizarse con agua limpia, sin productos químicos salvo que la Inspección de 
Obra lo autorice expresamente. La presión aplicada deberá ser la adecuada para no dañar la



terminación peinada del hormigón ni provocar desprendimientos en las juntas o fisuras existentes. La 
limpieza se efectuará en la totalidad del área indicada en planos o conforme a lo requeridopor la

Inspección.

Se deberán proteger previamente elementos sensibles a salpicaduras y prever la correcta evacuación 
del agua utilizada.

18.7 Provisiónycolocacióndeanafeelectrico4hornallas.Aceroinoxidable.

La contratista deberá proveer y colocar 1 (uno) anafe eléctrico de 4 (cuatro) discos calentadores. Será 
de material acero inoxidable y entregará una potencia de funcionamiento de: Discos mayores 2500W. 
Discos menores 1200W.

18.8 Provisión y colocación de Logo corpóreo municipal e identificación de establecimiento 
metálico.

Lacontratistadeberáproveerycolocar1(uno) logocorpóreomunicipaly las letrasquecomponenel 
nombre del establecimiento según característicasde ladocumentaciónpresentada, e indicacionesde la
I.O. Terminación metálica.

ÍTEM 19: LIMPIEZA PERIÓDICA Y FINAL DE OBRA

19.1. Limpieza periódica y final de obra. Retiro de volquetes.

Será obligación de la Contratista mantener en la obra y en el obrador, la obra limpia; no podrá acumular 
basura sin embolsarla y retirarla diariamente. Los materiales sobrantes de las obras deberán retirarse 
dentro de los dos días de terminarse lasmismas.A la terminaciónde los trabajosdeberáentregar la 
obraylosespaciosantesocupados, enperfectoestadodelimpiezay sinningunaclasederesiduosni 
equiposdesupropiedad.

La descarga de material de demolición deberá realizarse por cuenta de la Contratista en el lugar 
habilitado.

Los locales se limpiarán íntegramente, cuidando losdetalles y la terminación prolija de los trabajos 
ejecutados,dejándolosencondicionesdeinmediatouso.

Los vidrios, espejos, herrajes y broncería se entregarán perfectamente limpios, debiéndose utilizar 
elementos o productos apropiados, evitando el deterioro de otras partes de la construcción. Las 
manchasdepintura, seeliminaránsinrayarlassuperficies.

Los revestimientos interiores y exteriores, se cepillarán para eliminar el polvo o cualquier otro material 
extraño al paramento, se limpiarán prolijamente sus juntas y se procederá a lavarlos con detergentes y
agua. En casode presentar manchas resistentes aesa limpiezaprimaria se lavarán nuevamente, con los 
productos adecuados siguiendo las indicaciones del fabricante del revestimiento para remover tales 
defectos y luego volver a lavarlos con agua y detergente.

Los artefactos sanitarios enlozados, se limpiarán con detergente rebajado, yen caso inevitable con 
ácido muriático diluido al 10% en agua, nunca con productos o pastas abrasivas. Acto seguido se 
desinfectarácon hipocloritodesodio (lavandina),diluidoa razónde1parteen7deagua.
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6.2 Modelo de Cartel y vallado. 

6.3 Planos. 

6.4 Planilla de cotización 

 

 



Obra:  “AMPLIACIÓN Y REFACCIONES VARIAS EN CE N°13” 

Anexo de higiene 
y seguridad 

1. OBJETO 

Definir los requisitos que, en materia de higiene y seguridad laboral, deberán cumplir las empresas que 
sean contratadas por el MUNICIPIO DE LANÚS, para realizar trabajos de construcción, limpieza, 
montaje, reparación, mantenimiento y servicios. 

Las empresas Contratistas cumplirán la Legislación Nacional, Provincial y Municipal, referente a higiene 
y seguridad en el trabajo. Las mismas se describen sintéticamente en el desarrollo de esta norma. 

No es objeto de esta norma la definición de ningún otro tipo de requisito legal, comercial o técnico 
fuera de los de higiene y seguridad. 

2. ALCANCE 

Se aplicará a todas las empresas Contratistas del Municipio de Lanús en todas sus dependencias dentro 
del Territorio Argentino. 

3. DEFINICIONES  Y ABREVIATURAS 

Contratista: es toda aquella persona o empresa que realice un trabajo o actividad dentro del Municipio 
y que no pertenece a la nómina de personal del mismo. 

Subcontratista: empresa o particular que realiza tareas para un Contratista. Se considera como parte de 
la Contratista. 

Inspector de Obra: persona especializada en la cual el Municipio delega la función de inspeccionar la 
obra. 

4. RESPONSABLES  DE  LA CONTRATISTA 

Jefe de Higiene y Seguridad: Es el profesional matriculado responsable del programa de seguridad de la 
Obra y de evaluar su cumplimiento, quien cumplirá la Norma vigente. 

5. DESARROLLO 

5.1. Normativa 

Las empresas Contratistas deberán cumplir con la Ley Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo Nº 
19587 el Decreto Reglamentario N°351/79, el Decreto N° 911 de Seguridad en la Construcción, las 

 

 



Resoluciones de la SRT N° 231/96, 51/97 y 35/98; la Ley Nacional de Riesgos del Trabajo N° 24557 y la 
legislación complementaria que corresponda a la tarea que realicen. Además, deberán cumplir con la 
normativa interna del Municipio, en caso correspondiente. 

5.2. Presentación de la documentación 

Antes de iniciar las tareas, la Contratista deberá presentar los comprobantes de cumplimiento de los 
requisitos de Higiene y Seguridad en el trabajo, seguros, inscripciones y legislación que se encuentran 
detallados en el anexo I, independientemente de otros requisitos especificados en el Pliego de 
Condiciones. Estos requisitos rigen para todos los representantes de la Contratista. 

5.3. Reglas generales a ser observadas por los Contratistas 

Como lineamientos generales de la legislación descripta, los Contratistas deberán cumplir con lo 
siguiente: 

5.3.0. Evaluación de riesgos: El responsable de la Obra y/o el de Higiene y Seguridad, 
deberán evaluar los riesgos que se generen en cada etapa de la misma y tomar 
las medidas de prevención que correspondan para evitar accidentes. Si la 
magnitud de la obra o servicio lo requieren se deberá realizar un programa de 
seguridad y asegurar su ejecución práctica. 

5.3.1. Vestimenta: El personal estará provisto de la ropa adecuada al trabajo que se 
realice. Si el mismo es en zona fría o a la intemperie se proveerá la ropa de abrigo 
o impermeable que corresponda. 

5.3.2. Protección de los pies: Se usará calzado de seguridad que proteja de golpes, 
aplastamientos, heridas punzantes y cortantes, y que sea antideslizante. 

5.3.3. Protección de la cabeza: Se usará protección craneana en todos los casos en los 
que haya riesgos de caídas de elementos de altura, golpes contra objetos fijos o 
móviles, trabajos a la intemperie o salpicadura de compuestos químicos. 

5.3.4. Protección de las manos: Se deberán proteger las manos de golpes, heridas, 
quemaduras y sustancias que ataquen la piel (químicos, u otros). Para ello se 
usarán guantes adecuados a los riesgos a proteger. 

5.3.5. Protección de la vista: Se deberán usar anteojos de seguridad en todos los casos 
en los cuales pueda haber proyecciones de partículas, líquidos, chispas o en los 
cuales pueda haber emisión intensa de luz o radiación UV. Se usarán antiparras. 
Para soldar se usarán caretas con la graduación  apropiada. 

5.3.6. Protección Respiratoria: En los trabajos en los cuales se generen polvos, nieblas, 
humos, gases o vapores, los operadores deberán usar protección respiratoria 
adecuada al riesgo 

5.3.7. Riesgo eléctrico: Todos los trabajos de conexionado o maniobra de equipos bajo 
tensión deberá ser realizado por personal capacitado y habilitado. 

 

 



Deberán conectar sus herramientas eléctricas a tableros eléctricos con 
interruptores termo- magnéticos y diferenciales. 

5.3.8. Trabajos en altura: Cuando se realicen tareas a alturas superiores a los dos 
metros sobre el nivel del piso deberán cumplir con la Norma de Seguridad 
Específica. 

5.3.9. Andamios y escaleras: Si se usan andamios o escaleras éstos deben estar en 
buenas condiciones y cumplir los requisitos de seguridad de la norma específica. 

5.3.10. Señalización: La zona de operación deberá estar convenientemente señalizada y 
vallada para evitar accidentes, tanto del personal como de personas ajenas al 
trabajo o transeúntes. Si hubiera zanjas o huecos de cualquier tipo, los mismos 
serán cubiertos al concluir la jornada laboral. 

5.3.11. Trabajos en caliente o que puedan generar chispas: Para realizar las operaciones 
de amolado, perforación con cortafrío, soldadura u otras con llama abierta o que 
puedan producir chispas en lugares donde puede haber inflamables o con 
defectos de ventilación, se deberá solicitar autorización, cumpliendo con los 
requisitos de la norma de trabajo en caliente. 

5.3.12. Sector de trabajo: Realizar sus trabajos en la zona en que se ha asignado y 
solicitar permiso para efectuar tareas fuera del área autorizada. El personal a de 
la Contratista permanecerá en la zona asignada y deberá solicitar permiso para 
que éstos circulen y/o se trasladen a otras zonas del Municipio. 

5.3.13. Orden y limpieza: Mantener el área de trabajo limpia, ordenada y libre de 
obstáculos y desperdicios. 

5.3.14. Basura y Escombros: La basura y los escombros se clasifican por tipos. Se 
dispondrán únicamente en los lugares definidos y se retirarán periódicamente de 
acuerdo con lo dispuesto por el responsable de la Obra. 
Al finalizar la Obra, la Contratista retirará toda la basura y desechos que generó el 
trabajo y que no hayan sido retirados anteriormente. 

5.3.15. Accidentes: Se deberá reportar inmediatamente todo accidente que ocurra 
durante los trabajos, sea que ocasionen lesiones y/o daños materiales. 

5.3.16. Condiciones psicofísicas de los empleados: la Contratista deberá controlar el 
correcto estado físico y mental de sus empleados. No permitirá el ingreso de 
personal bajo el efecto de drogas o alcohol. 

5.4. Sanciones 

El no cumplimiento de las Normas de Seguridad, será motivo de sanciones por parte del Municipio de 
Lanús. Las mismas pueden consistir en suspensión momentánea del trabajo hasta corregir los defectos 
y en caso de persistir retenciones de pagos hasta efectivizar el cumplimiento  solicitado. 

 

 



6. ANEXOS 

6.1. Anexo I: Requisitos administrativos de Higiene y Seguridad para Contratistas Empresas 

1. Certificado de Cobertura de la ART, en el cual figure N° de contrato, código de la actividad, nómina 
del personal asegurado con nombre, apellido y número de documento. 

2. Cláusula de no repetición contra el Municipio de Lanús emitida por la Aseguradora (En el anexo II 
se desarrolla un texto estándar) 

3. En caso de ser obras - Programa de Seguridad, Responsable del servicio de Higiene y Seguridad de 
la empresa. 

4. Listado de números de emergencia donde dirigirse en caso de accidentes (ART- Clínica- u otros.). 

5. Nombre y apellido de la persona responsable / capataz / encargado o interlocutor válido que se 
encuentre permanentemente en la obra durante la jornada laboral. 

Dueños de empresas y personal independiente 

1. Fotocopia del formulario de inscripción en la AFIP – Monotributo 

2. Fotocopia de la Póliza de accidentes personales (Monto asegurado actualizado) 

Se deberán mantener actualizados los comprobantes de pago de las aseguradoras y los pagos a la 
AFIP. 

6.2. Anexo II: Modelo de compromiso de no repetición de la ART 

El mismo debe contener la siguiente cláusula: 

A.R.T. S.A., renuncia en forma expresa a iniciar toda acción repetición contra el Municipio de Lanús, sus 
funcionarios, empleados u obreros, bien sea con fundamento en el Art Nº 39, punto 5 de la Ley 24.557 o 
en cualquier otra norma Jurídica, con motivo de las prestaciones en especie o dinerarias que se vea 
obligada a otorgar a abonar al personal dependiente o ex-dependiente  de _______________(nombre 
de la Contratista) alcanzados por la cobertura de la presente póliza, por accidente de trabajo o 
enfermedad profesional sufridos o contraídos por el hecho, en ocasión del trabajo o en el trayecto entre 
el domicilio y el lugar de trabajo _ 

A.R.T. S.A., se obliga a comunicar al Municipio de Lanús en forma fehaciente, los incumplimientos a la 
póliza en que incurra el asegurado y especialmente la falta de pago en término de la misma, dentro de 
los diez (10) días de verificados. 

 

 



Obra:  

“AMPLIACIÓN Y REFACCIONES VARIAS EN CE N°13” 

Modelo de cartel 
y valla de obra 

Cartel de obra: 

tamaño: 1 m x2 m 

 

El presente es un modelo de cartel de obra tipo. El diseño final será enviado mediante correo 
electrónico por parte de la Inspección. 

 

 

 

 



Modelo de valla: 

El presente es un modelo de valla de obra tipo. El diseño final será enviado mediante correo 
electrónico por parte de la Inspección. 
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obra "Ampliación y refacciones varias en CE Nº13"
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ubicacion:

rubro

 
 

items tareas computo
unidad cantidad

Secretaría de Planificación Territorial y Obra Pública
Diciembre 2025

Lanús Este

presupuesto

preciounitario precioparcial precio rubro incidencia rubro

1 TRABAJOS PRELIMINARES Y  COMPLEMENTARIOS
Trabajos preliminares, obrador, carteles de obra, cerco de obra y señalización. Energía eléctrica. Equipos y

1.1 herramientas.Metodología de trabajo.Organización y replanteo.Documentación ejecutiva de la totalidad de la 
obra (Cálculo estructural para dimensionamiento de viga de reticulado yotros).

gl 1

2 DEMOLICIONES - Incluye retiro de escombros $ - 

2.1 Retiro de membrana existente y limpieza a presión en losa, muros de carga y molduras (hidrolavado) m2 150 -$ - -

2.2 Volquete gl 1 -$ - -

2.3 Demolición de caja de escalera en terraza (mamposteria y cubierta de chapa) m2 35 -$ - -

2.4 Demolición de escalera de H°A° m3 1,04 -$ - -

2.5 Picado y retiro de carpeta niveladora para solado caucho (patio 4,50 x 9,70) m3 25 -$ - -

2.6 Excavación manual para cimentación de escalera m3 22 -$ - -

3 HORMIGÓN (según cálculo estructural) $ - 

3.1 Vigas superior s/ muro nuevo (18x40cm) m3 10 -$ - -

3.2 Vigas inferior s/losa existente (18x50cm) m3 10 -$ - -

3.3 Tabiques de H°A° (18x40cm) m3 0,27 -$ - -

3.4 Escalera de H°A° m3 1,8 -$ - -

3.5 Vigas de fundación para escalera m3 0,28 -$ - -

3.6 Hormigón de limpieza H7 para cimentación de escalera h:0,45m m3 7 -$ - -

3.7 Platea de hormigón armado para cimentación de escalera h:0,35m m3 8,5 -$ - -
4 ALBAÑILERÍA $ - 

4.1 Carpeta niveladora hidrófuga sobre cubierta plana para corrección de carpeta existente. Incluye picado de carpetaexistente si fueranecesario.

4.2 Contrapisoalivianadosobre losa.

4.3 M1 - Mampostería de bloque cerámico portante de 18x19x33

4.4 M2 - Mampostería de bloque cerámico hueco de 12x18x33

4.5 M3 - Mamposteríadeladrillocomún

m2 150 -$ - -

m2 150 -$ - -

m2 230 -$ - -

m2 32 -$ - -

m3 2 -$ - -

5 ESTRUCTURA METÁLICA Y HERRERÍA $ - 

5.1 Ejecución de baranda en A°I° en escalera a planta alta h: 0,90m.
Provisión y colocación de reja R1 Paño fijo (x2) Dimension: 2.45m x 2.60 m. Hierro ángulo 35x35 mm. Malla

5.2 tipo "Shulman" de metal desplegado industrial de 450-30-30 con E:1,2mm.Terminación pintado negro con 
esmalte sintético.
Provisión y colocación de reja R2 Paño fijo. Dimension:1.50m x 2.60 m. Hierro ángulo 35x35 mm. Malla tipo

5.3 "Shulman" de metal desplegado industrial de 450-30-30 con E:1,2mm.Terminación pintado negro con esmalte 
sintético.
Provisión y colocaciónderejadeseguridadR3.Herreríacompuestaporunapuertadeabrir(1,50m x 2m)y
pañosfijos laterales(4,70m x 1,65m).Columnas y refuerzosdehierroencañoestructural40x40mme:1,20mm.

5.4 Malla tipo"Shulman"demetaldesplegadoindustrialde450-30-30conE:1,2mm - concontramarco de 
planchuela.Doble balancín de bronce platil y cerradura de seguridad.Terminación pintado negro con esmalte 
sintético.
Provision y colocacionderejaR4Rejaprotecciónescalera.Montantes: tubodehierro 50x50mm.Marco 
puerta:hierroángulode 1 y 1/2 x 3/16, con planchueladeamure. Bastidorpuerta:cañoestructural30x30mm e:

5.5 1,20mm
Hoja y paños fijos: metal desplegado industrial de 450-30-30 con e:1,2mm - con contramarco de planchuela .
Color: Base antioxido + 3 manos de sintético negro brillante.Medidas aprox.6,35m x 1,50m
Provision y colocacion de reja R5 Reja protección escalera.Montantes: tubo de hierro 50x50mm. Marco puerta:

5.6 hierroángulode 1 y 1/2 x 3/16, conplanchueladeamure. Bastidorpuerta:cañoestructural30x30mme:1,20mm
Hoja y paños fijos: metal desplegado industrial de 450-30-30 con e:1,2mm - con contramarco de planchuela .
Color: Base antioxido + 3 manos de sintético negro brillante. Medidas aprox. 3,60m x 1,50m
Provision y colocación de reja R6 de cierre en medianeras. Marco y refuerzos de hierro en caño estructural

5.7 40x40mm e:1,20mm.Malla tipo "Shulman" de metal desplegado industrial de 450-30-30 con E:1,2mm - con
contramarco de planchuela.Medidas aprox: 4,50 largo x alto de muro medianero lindero.

5.8 Provision y colocacion Perfil IPN 200. Frente

ml 10 -$ - -

m2 11,3 -$ - -

m2 3,45 -$ - -

m2 12,5 -$ - -

m2 9,6 -$ - -

m2 4,5 -$ - -

m2 7,5 -$ - -

ml 10 -$ - -

6 CUBIERTA $ - 

Cubierta metalica a 1 (un) agua, según plano - Chapa zincada tipo "Cincalum" C-25 s/ estructura con V1 viga

6.1 reticulada metalica de perfil L (70x10cm).Vigas V2 de perfil metálico C,PGC 160(100X50X15cm).Vigas
metálicas C, PGC 140. Aislación térmica membrana TBA 10mm tipo "ISOLANT" . Máxima separación entre
correas 1,00m Verificacion según cálculo (incluye vigas reticuladas, diagonales y tensores)

m2 140 -$ - -

7 ZINGUERÍA $ - 

7.1 Adecuación general de canaletas existentes

7.2 Cupertina sobre muros - Frente

7.3 Cupertina y babeta sobre muros medianeros

gl 1 -$ - -

ml 10,5 -$ - -

ml 40 -$ - -

8 INSTALACIÓN PLUVIAL $ - 

8.1 Sistema de desagüe pluvial, canaletas, bajadas, y ramales de PVC. Incluye reconexión de nuevos caños de 
lluvia a ramal pluvial existente.

8.2 Readecuación de rejillas existentes. Incluye limpieza, puesta a punto de instalación y reemplazo por rejillas dematerial galvanizado.

gl 1 -$ - -

gl 1 -$ - -

9 INSTALACIÓN SANITARIA $ - 

9.1 Instalación

9.1.1 Instalación sanitaria de agua fría y agua caliente. Desagües en polipropileno tipo "Awaduct" aprobado cloacal
(Cocina y baños nuevos en PA).

9.2 Artefactos

9.2.1 Provisión y colocacióndeinodorocorto,blanco,conasiento,tapamodelotipo"Ferrum"mod.Andina o similar 
6Lts c/mochila

9.2.2 Provisión y colocación de bomba presurizadora tipo "Tango SFL 24"

9.2.3 Provisión y colocación de termotanque eléctrico 40L

9.2.4 Provisión y colocación Bacha redonda acero inox. Tipo "Mi Pileta 453E" lavatorio baño - Ø30x15

9.3 Griferías

gl 1 -$ - -

u 4 -$ - -

u 1 -$ - -

u 1 -$ - -

u 2 -$ - -

ANEXO 2: PLANILLA DE COTIZACION Y PROPUESTA. 
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9.3.1 ProvisiónycolocacióndeGriferiadeLavatorioMonocomandoadosaguaspicolargotipo"FV"oequivalente para lavatorio sobremesada.

9.3.2 Provisión y colocación griferia monocomando tipo "FV" 0411.04/B5 Puelo.

      9.4 Accesoriosyespejos

9.4.1 Provisión y colocación de dispenser de Jabón líquido

9.4.2 Provisión y colocación de portarrollos de papel higiénico.

9.4.3 Provisión y colocación de espejo 6mm (1m x 0,7m)

u 2 -$ - -

u 1 -$ - -

 
u

 
2

 
-$

 
-

 
-

u 4 -$ - -

m2 0,7 -$ - -

10 INSTALACIÓN ELÉCTRICA $ -

     10.1 Instalación.

10.1.1 Tableroeléctrico secundario en sector de plantaalta. Incluye gabinete, térmicas ydisyuntores.

 
10.1.2 Nuevo tendido de instalación eléctrica (Incluye tendido de cables, nuevas térmicas, disyuntor, tomas, cajas de pase,bocas ,puntos, cañeríasy tableros).

 
10.1.3 Provisión y colocación de Plafón estanco hermético 2x36w con dos tubos led tipo "Philips" TCW063 120cm.

10.1.4 Provisiónycolocacióndeplafónleddeembutirredondo24W.

10.1.5 Provisión y colocación de luminarias bidireccionales (x4) y unidireccionales (x4).Metálicas apta exterior color 
negro.

     10.2 Aireacondicionado.
 

10.2.1 Provisión y colocación de Aire Acondicionado piso/techo Frío/Calor tipo "BGH" 7000Fgs c/cañerías embutidas.
 

10.2.2 Recolocación equipos de Aire Acondicionado Split Frío/calor de 2500F. Incluye reparación de revoque ypintura.
 

10.2.3 Provisión y colocación de Aire Acondicionado Split Frío/Calor tipo "BGH" 2500Fgs. Incluye reparación de 
revoque ypintura.

 
10.2.4 ProvisiónycolocacióndedesagüesdelosAA°embutidos,consusdescargassegúnseindiqueenobra.Incluye reparación de revoque ypintura.

 

gl

 

1

 

-$

 

-

 

-

gl 1 -$ - -

u 10 -$ - -

u 6 -$ - -

gl 1 -$ - -

 
u

 
2

 
-$

 
-

 
-

u 5 -$ - -

u 1 -$ - -

gl 1 -$ - -

11 TABIQUE DIVISORIO $ -

11.1 Provisión y colocación de Box sanitarios para baños. Según plano de referencia. gl 1 $ -

12 CARPINTERÍAS $ -

V1 - (2,45m x 2,00m) provisión y colocación carpintería de aluminio sobre muros de frente y contrafrente en
12.1 aluminiotipoMódenaA30concortesa45°,anodizadocolornegro,vidrioDVHconlaminadodeseguridad 

3+3. Sistemaproyectante.
V2 - (1,00m x 1,00m) -provisión y colocación carpintería de aluminio para office en aluminio tipo Módena A30

12.2 con cortes a 45°,anodizado color negro, vidrio DVH con laminado de seguridad 3+3.Sistema apertura bisagra 
deempuje .

12.3 P1 (1,55m) - Provisión y colocación de puerta doble en carpinteria de aluminio anodizada negra tipo Módena A30 con paño fijo vidriado superior.Cerradura tipo H51

 
u

 
3

 
-$

 
-

 
-

 
u

 
2

 
-$

 
-

 
-

u 2 -$ - -

13 REVOQUES - REVESTIMIENTO $ -

13.1 R1 - Azotado hidrófugo + Revoque grueso y fino m2 200 -$ - -

13.2 R2 - Revoque grueso y fino m2 250 -$ - -

13.3 R3 - Revoque 3 en 1 m2 80 -$ - -

13.4 R4 - Provisión y colocación revestimiento Cerámico tipo "Alberdi Baikal" o similar blanco 28 x 45 cm m2 70 -$ - -

13.5 Revestimiento interior panel WPC "Roble natural" m2 84 -$ - -

14 CIELORRASO $ -

14.1 Cielorraso suspendido de fenólico terciado de pino 6mm (1 cara buena C+C) con barniz incoloro intumescente m2 140 -$ - -
R90.

14.2 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso tipo "Durlock" con buña perimetral (interior) con junta tomada. m2 20 -$ - -
Para baño y cocina.

15 SOLADO $ -

15.1 Provisión y colocación de mosaico granitico tipo Blangino 40x40cm modelo tipo "Chiampo gris" . Incluye 
zocalo. Ubicación pisos SUM-BAÑO-COCINA-ESCALERA. Terminación pulida.

15.2 Provisión y colocación de solado anti-golpes in-situ de caucho continuo en patio de jardín. Incluye contrapiso.

m2 197,42 -$ - -

m2 45 -$ - -

16 MESADAS $ -

16.1 M1-Provisión y colocación de mesada de granito para baño (1.00m x0.50m de ancho)

16.2 M4-ProvisiónycolocaciónmesadadeAceroInox.conpatasyemparrilladoenAceroInoxidableyPiletade lavar integrada.(0.60m deancho x2.70m largo)

ml 1 -$ - -

ml 2,8 -$ - -

17 PINTURA $ -

17.1 Muros interiores con pintura Látex larga duración interior tipo "Sherwin Williams" o similar (incluye manos necesarias y tratamiento previo).Color a definir en obra.

17.2 Muros exteriores con pintura Látex larga duración tipo "Sherwin Williams" o similar (incluye manos necesarias y tratamiento previo).Color a definir en obra.

17.3 Látex antihongo en cielorraso tipo "Sherwin Williams" o similar. Incluye preparado de superficie con enduido.

17.4 RevestimientoplasticotexturadoenfachadaPBtipo"QUIMTEX-VALLARTA".Coloradefinirenobra.

m2 350 -$ - -

m2 250 -$ - -

m2 20 -$ - -

m2 120 -$ - -

18 VARIOS $ -

18.1 Provisión y colocación de canaleta rectangular de 3ml. Incluye soporte y tierra fértil para jardines verticales. 
Ubicación según lo indique inspección de obra.

18.2 Bandaantideslizanteparaescalera.

18.3 Provisión y colocación de plantas (ejemplares) sobre fachada. Incluye provisión y colocación de 10 (diez) 
macetas de plantado c/ tierra fértil.
M2 - Mueble en MDF a medida (4,15 x 2,00 x 0,50 m), con módulos de guardado y alacena con estantes

18.4 regulables, 7 cajones profundos con guías telescópicas reforzadas,mesada de MDF 36 mm, fondo e=10 mm y banquina de material h=10 cm. Módulos y puertas en MDF 18 mm pino lustrado. Bisagras tipo BLUM. Según
planos.

M3 - Mueble en MDF a medida (4,15 x 2,00 x 0,50 m) , con módulos de guardado y alacena con estantes

18.5 regulables, fondo e=10 mm ybanquina de material h=10 cm. Módulos y puertas en MDF 18 mm pino lustrado. 
Bisagras tipo BLUM. (sobre mesada M4) Según planos.

18.6 Limpieza a presión (hidrolavado) de piso en PATIO INTERNO

18.7 Provision y colocacion de anafe electrico 4 hornallas. Acero inoxidable

18.8 Provisión y colocación de Logo corpóreo municipal e identificación de establecimiento metálico.

u 4 -$ - -

gl 1 -$ - -

gl 1 -$ - -

 
u

 
1

 
-$

 
-

 
-

 
u

 
1

 
-$

 
-

 
-

m2 16 -$ - -

u 1 -$ - -

u 1 -$ - -

19 LIMPIEZA PERIODICA Y FINAL DE OBRA $ -

19.1 Limpieza periódica y final de obra. Retiro de volquetes. gl 1 -$ - -

TOTAL $ -



 
 
 

Obra:

“AMPLIACIÓN Y REFACCIONES VARIAS EN CE N°13”

Municipalidad de Lanús 
Secretaría de Planificación Territorial y Obra Pública

Planilla de Propuesta

La firma que   suscribe,   inscripta   en    el  Registro  de 
Licitadores del Ministerio de Infraestructura de la  Provincia  de  Buenos  Aires  con  el  Nº y/o  Registro Nacional 
de Constructores con el Nº y  en   el Registro de Licitadores de Obras 
Públicas de este Municipio con el Nº según Decreto 
Nº o en trámite según expediente Nº con domicilio legal en

y  domicilio  real en
ha retirado una copia del legajo 

y se compromete a ejecutar los trabajos de la obra “Ampliación y refacciones varias en Centro Educativo N°13” 
en  este  acto  por  la  suma de pesos ($ ),  o  sea  con el
%       de aumento-reducción sobre el Presupuesto Oficial.

La Garantía de la Oferta por un monto de pesos ($
),   que  se  acompaña   en   la  documentación,  se     ha  efectuado  mediante

Firma la presente Propuesta en carácter de Representante Técnico
, título inscripto en el Colegio 

Profesional de la Provincia de Buenos Aires (Matrícula Nº ).

NOTA: En caso de discrepancia entre el valor expresado en letras y en números, tendrá validez el indicado en 
letras.

En caso de discordancia entre el monto total yel valor resultante de aplicar el porcentaje de aumento o disminución 
cotizado al Presupuesto Oficial, prevalece el primero de ellos.

REPRESENTANTE TÉCNICO
(Firma, matrícula y aclaración)

CONTRATISTA
(Firma, matrícula y aclaración)



ANEXO 3: CONSTANCIA ADQUISICION DEL PLIEGO. 
 
 
Por medio de la presente declaramos haber adquirido el pliego, conforme el comprobante que se 

acompaña al presente. 



 
 
 

ANEXO 4: CONSTANCIA REGISTRO DE PROVEEDORES. 

 
Por medio de la presente declaramos (estar inscritos en el Registro de Proveedores del Municipio 

bajo el numero // haber iniciado los trámites de inscripción en el Registro de Proveedores 

del Municipio, acompañando constancia de inscripción en trámite) *1. 

 
*1 (TACHAR LO QUE NO CORRESPONDE) 



 
 
 

ANEXO 5: DDJJ – CONSTITUCION DOMICILIO. 

 
Por medio de la presente declaramos dentro del municipio de Lanús al siguiente domicilio: 

Domicilio:    

 

Asimismo, declaramos el siguiente correo electrónico el cual será considerado valido para las 

notificaciones que fueran necesarias realizar en el presente procedimiento de contratación, así como 

las notificaciones que sean emitidas a través del portal web de proveedores del Municipio de Lanús. 

(http://proveedores.lanus.gob.ar/Proveedores/). 

 
Correo Electrónico:    



 
 
 

ANEXO 6: DDJJ - JURISDICCION APLICABLE. 

 
Por medio de la presente declaramos que para la resolución de cualquier controversia que pudiera 

suscitarse en virtud del presente llamado y el correspondiente Contrato que, una vez adjudicado, 

tuviera lugar, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales del Departamento Judicial de 

Avellaneda – Lanús con competencia en Lanús o los que en un futuro lo reemplacen con renuncia a 

cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiera corresponder. 



ANEXO 7: DECLARACIÓN JURADA DE NO REALIZACIÓN DE VISITA DE OBRA 

Lanús,…….. de …………. 2025 

Sres. DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS 

MUNICIPALIDAD DE LANÚS 

S / D 

Por   medio de la presente,   yo    en carácter 

de  con   poder   suficiente   de   la firma      a   la  cual 

represento, DECLARO BAJO JURAMENTO, que NO hemos realizado la visita de obra correspondiente 

a la Licitación N° no pudiendo alegar,  desconocimiento del  lugar donde se 

ejecutaran las tareas, la magnitud o cualquier tipo de información relativa a la correspondiente 

contratación. 

Firma Aclaración DNI 



 
 
 

ANEXO 8: DDJJ – NO DESCONOCIMIENTO DEL LUGAR. 

 
Por medio de la presente declaramos no alegar desconocimiento del lugar, sus accesos, la 

disponibilidad de servicios, materiales y/o mano de obra o cualquier tipo de información relativa a 

las condiciones locales que puedan influir sobre la ejecución de los trabajos, con el compromiso de 

abstenernos de presentar cualquier tipo de reclamo alegando desconocimiento o falta de 

información sobre dichas cuestiones. 



 
 
 

ANEXO 9: DDJJ -  CERTIFICADO DE LIBRE DEUDA ALIMENTARIA 

 
Derivado de la búsqueda realizada en el Registro de deudores Alimentarios Morosos, declaro/amos 

bajo juramento, que a esta fecha, no/nos encontramos como Deudor/es Alimentario/s Moroso/s. 



 
 
 

ANEXO 10: DDJJ – IMPEDIMENTOS DE LOS PROPONENTES. 

 
Por medio de la presente declaramos no estar incursos en ninguno de los impedimentos referidos 

en el artículo 2 del PBCG. 



 
 
 

ANEXO 11: DDJJ – JUICIOS PENDIENTES CON LA ADMINISTRACION PUBLICA.

 
Por medio de la presente declaramos no contar con Juicios pendientes con la Administración 

Pública. 

STAMILLA 
Fernando 
Gabriel

Firmado digitalmente 
por STAMILLA 
Fernando Gabriel 
Fecha: 2026.05.08 
15:56:35 -03'00'

OLIVARES Julian
Firmado digitalmente 
por OLIVARES Julian 
Fecha: 2026.05.11 
14:24:32 -03'00'
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